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OAMnIOS DE HOY

88,00

99,00

~.~--------_..
010

Dos
embolsado

654,00
460,00

90 ,1
200,00

I(5)OO
40,00

557,00
518,00 ptas.

I
Intorés a'\1.I11

por 100

4: I 80,005
6 100,00

108,50

6 I 100,40
5
4 1/ 1
7
a I 78,(1)
3
3
3

Pe.e/lIs .

GAMBIOS SOBRE m~ EX!TIltANJERO

PAlúa, n la Ylsta, cheque, 25.000' tranoos a,
23)10 pesetas por lOO frantOlI.-25.000 a 23;30.'

LOl'l'DRES) n la vistll, OhOqU6,· 2~OOO libras n
28,75 pesetas unu.-LOoO a 28.78-2.000 a 2B,7ü

NEW-YORK, n la vlstll¡cheque1 5,000 doUara
a 5,()3 pesetas uno. .,

Vlllor, nominal
(le

cildl tltulo

ACCIONES

VALORES DE SOCIEDADES

0[0

:mu==:::tu: j\ li t $ t • ,,_ti. tt_ t _

PESETAS NOMINAI'~F,.,g NEGOCIADAS

4 por 100 perpetuo al contado......... 42ij,OflO
IdeJU fin corrlente.4 n ~II. »
lri':m f[> pI'ÓX1U10 ••\ ", ;......... »
!le llor 100 amol'tliablc....................... 2.500
5 por 100 amortlzable..~.................... 21.000
1l.ecIones del Dan~ de España......... 5.500
1l1em del Banco HI,l)otec&l'lo :.. 5.000
~~ 6'J ¡;'B ~,:~t~ ~9'~ .1:n:.~OS 24 .000

'"" ~lmtaal·era~~re~(lntes.................... 7,500
'1 jjj\)U.l.-Ol'din. al".las............................... 75.ÜOO

Cédulas del Da;nco Hipotecarlo al 6 % 233.000
Idan¡ Id. al 6 .'!k.U4 U4 .. U." f41t 137 .. 000

8-8·927 65500 1Banco' de ESlpaña.........·............. 500
8.8.927460'00 Banco Hípotecario die España.... 500
4-8.007 220'00 Ba,ncp Espaiíol de CréditQ......... 250'
5.8-927 187'00 Banco Hispano-Americano.......... 500

,. I 8.8.927 200'00 Compañía Ar.rend;' de Tabacos. 500
4.g.n27 160'00 Altos Hornos de ,Vizcaya........... 500
8.8.927 104'25 Socied. Gral. Allu-{prefeentes ... 500
8-8.927 40'50 <:arera Es-paña.... Ordinarias ... 300
8-8.927 536'00 Unión Espafiola. de Explosivos... 100
8-8.927. 520

1
00 ,Ferrocarriles M. Z. A............. 475

12.7.027 Mn:50 Mem Nol'tc' dc ~spaña, ............ Ei75
lí.8-027 51\00 .Banoo Espafiol Rl0 de la. :Plata• 500 pesos.

OBLIGACIONES

27.7.92:71 450,00 Bonos dd Banco de Espaiía...... 500
8·8-927 89,00 Cédulas del lhnco Hipotecario... , 500
8.8.927

1

10(',00 Idem Id. íd..........................'...'••• 500
8-8·927 108,50 Idem íd, .~Ldu ......... '!I+ .............-ttil- •••• .+ot. 500
8·8·927 lOO,(m Idem del Banco de Cl"édito Lo-

aal .. "t' •••••••• pi ••• t ....' ......... " 500
8·8·92'1 70,00 Sociedad Gral. Azuc,- Espafla... 500

26-7-027 97,50 . ~'serie A. ¡¡OO
9·5·927 84,50 F. e, M, Z.A.) u- "') B. 1500

14-7-927 78,10 l1adolid a Ari:za ...:.. :lo C. 500
22·3·927 72,40 I.a seria. /lOO
22·3·927 70,75 Idero Norte dre Espa- . 2." serie, 500
18·5·921 53,00 ña. Emisión 17 de " 3,a serie. líOO

31·12·ü24 63,15 Enero de 1905........ 4 a serie, 500
2B·5·9251 64.00 S,ll serie. (jOO

Ayimtamumto de Madlid.
5.8.927 1 00,00 Obligaciones•. ,,.l.t , ... 1'" i ,. •• tl'I I'''''.''l 600
6·8·027 ' !)'],OO Expro-piaciones d¡;11n~erioJ: ....... 500

28-7-927 89,00 Empré¡;tito "Villa Madrid" 1911. fiOO
6·8-027 88,00, Idem íd. :1918........................... 600

28·7·927 98,00 Cédulas dd Ensanche................ I 500

0/0 Fochas

·-----1· I Il

OAMBIOS DE HOY t Ultimo cambio anterlor

'==. I ==~--==,==

03,75
03,75
94,10

70,15
70,10
70,10
70,10
70,10

j
70,10
'00,75
69)75

'. 'B O L SA D EM A D R ID:; ---Cotización' oficial del 9 de Agosto de 1927.
-.-,........-----:'-

'\ 4-"POR 100 PERPETUO INTEIUOR
ti
\, (1l2 do Ag~5to clIl19HJ.\

Al colttaao.
Serié F, de 50.000 pesetas nCJt1'!inales.

»- E; de 25-000» )-
> D. d.e 12.500). "
:1> e, de 5.000» >
::t B, de 2.500» »
:) A, de 500» »
::t G, de 100» »
> H, de 200) ;&o

5 POR 100 AMORTIZiLLlJE

EMISIÓN llE 1911
Serie F, de 50.000 pesetas nominales.

» E, de 25.000» »
1> D, de 12,500;. ':'
» e, de 5.000 »
» B, de ;2,500 »
» A¡ de SOO »,

I DEUDA Ii'I>ntiOVIARIA

jl XIIWlITIZAIlI.E J) POIL 100

.~ Serié' A ~ .
~' B." ,••••••••••••••
pt (hu.~.< U,I".

~ID

\}4,OO
Q4,OO
fJ:{,OO
9:,1,7';
!l3,75
lJ3,75

104,b;}
L04)óO
1Q4,50

,70,00
."70,00
70,00
70,0f)
70,00
70¡00
69,75
69,75

8·8-927
8·8-927

,$.8·927
b·8·927
8·8·027
8·8·927

,8,8-922
~-8-927

FoollQ9 .

g·g-I.l27
38·027
;j·s-o:n

28-7-027
ft~·NI27
tfl·Ni27
8·fHJ27
8·8-027'
8.8.027

4 POR 100 PIl:RPETUO EXTERIOR

E#ampillado..
Serie F, de 24j¡oo pesetas' nommaIes.8·8·927 86',00

8·8·~27 SU,OO » E, de 12.000 )o )

8·8-1)27 s¡},75 ~ D, de 6.000 » :) 813,70
8·8·927 dG,76 ' » e, de 4.000 » » 86,70
8-8-1)27 :~7,OO » B, d<: 2.000 » ~ 86.85
l)·g·lJ27 ;'7,00 :1> A, de 1.000 » » 87,10

'28-N)27 ~\7.00 ) G, de 100 » :) 87,10
28·7·92T <7,00 ... H, de 200 ) > 87,10

4 POR 100 AMORTIZALllE
'22·INI27 Ul,OO Serie E, de 25.000 pesetas n~minales.fj·8·027 Ill,25 ) D, de I2.S00 ), :¡;

5.B·027 Ul,25 :lO e, de 5·000 » »5-¡':-927 91,25 » B, de 2.500 ;lo '::'
;j 8·027 :)1,25 )o A, de 500 ;to ;) I{11,25

5 POR 100 AMORTIZlILllE
~8·7-927 94-,75 Serie F, de .1)0.000 peootas 1lomlnales.5·8·92r 94160

" E, de 25.000 »- :Do3·8.927 95,00 ~ D, de 12.500 ~. ~8·8'(12'7 95,00
" e, de S.OOO ~ 195,00:-;·8·027 . tJ5,OO ). B, de 2.500 .\ :,

:~·3·027 !)5,OO > A, de 500 :lo :lo 95,00

~o;:.;-:;:~~.~~

~---

\..... . ..

~ UJt1mocambloanÚlrIor 1/ '.. VALORES DIDLESTADO
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ras del día. anterior al' señal3Jdo para
Iá subasta, -y dUI'ante la celebración
de la misma, en la, media hora. que se,
concederá al efecto.

Las .praposiciones, redaet:adas' en
castellano, estarán ,extendidas enpa~

¡p.el sellado de una' peseta veinte oon
limos (clase octava), con sujeé,ión al
mooelo- que al final <le este amincio se
inseda, y con Ios:requisitos exigidos
en el pliego de condiciones.

Al mismo timpD que' la. pl'frpo:;¡i ...
cion, pero fuera del sobre cerrado que:
la eonteng3l, entregará Cada licitado];, ,
deStpués de exhibir su OOdula perslJ'-'
na~,'Un doe.uimento- que acredite 'haber
impuesto en IaCaja~neralde Del?l5.-'
sitos o 'cn sus· sucursales de prov1n...
cias, en met:~tcoo en -valores púb~
60s ad.mfs~e.$porla ley,eo.:mo f1(\D.u\
provisional, Ia mmtidad de' cili.c{lmil
setecientas pesetas.

Lo que se halCe públioo pt>r 'medio
del ¡presente. a!11.1n~io para conocimien
to de los aue· de...~en acudir a la Sl1.~
ba...,ta¡ de qñ¿, ~ t:ral a'. .

~adrid, 26 de JuIto de ,i927.-I!':1
.Tcl:edt.1:Ne<m~Íooo, P. A., Gabriel Mo-
ra::n1e. - ~ .

Moildo de- propfJsiciiin,.

!Don. _••,. ~IlO,.de •••, coo OOdurá
persOnal. '1l\ÍmB:l'l}' •••• clasa ;..! par.
irt'Qpia.. "i ,e:refusiva rept:esffiltaCl(~n {e

" a: nombre de- Don .•.• veCInO' de ···..P~
ra lo: que se halla compe~nteme?:re.
autorizmit)}.. ~ bae~ presente,: Que 1m
piles.ta &'t ammciÓ .inserto en la GA.-:
CETA DE l\fADP..'lD, n1liuero .... del dia,
•. ,;,. en el,Dierit> (){iciul del Mfn.ís,ter'W.
de Ml.Iriiia:: c;r,Jl(J.!eff:n, Oficial de la pro
1V'ffic.ia: fJe .•;;n'Úmero , .., del día ..•);
_para la v-ent:a por !:J:l.lbasta 't!úbli~a" del'
,ea.ñ{J!Dero "'MaJiqués (fe la: VH~turJa.• se,
eompremer:e:~ adq:o.irir este buque. cmr
estrieta. sujecioo, al :pli~,o ~e C{l?-~~

'ciones P'ttbUexooen el lJUlTt(J, Oflctal
del Minisfei"io de Ma'l'ina, número .••,
del día .~., por' fa eanW'Iad jl'e ... '~
scLas. (en "letra).'

Fecha y firma (tod-aen letra). '
., S--:15M~'.·,

I .' ..

de 9 de Julio d-e 1926, ell (lineo anua
lidades, y a las 125.000 p€iietns con...
signadas ¡por la Diputación de Jaén
para este objeto.

El plazo de ej ecución de estas obras
expirará, como máximum, e~ 3D de
Junio de i 931. .

El emplazamiento de l~ nueva Pri
sfón se hará precisamente en los te
rrenos ce.didos a tal ef:ect,o por la Di
putúión de' Jaén, y el adJudicatariO'
queda obligado a. presentar'a la. Di
rección 2'en.eraL de PEisiones los: eon
traws eñ que se estipulen, conforme
al Código del Trabajo de 2-3 de Agosto
'de t~, rnS' jorn:tdas'Y sa:hl:rios de!;ufr
obreros y el ¡p-rocedimi.ento de avenen
cia o conciliación en caso- de divergen
cia en1re éstos y aquéL

Madrid, Q de Agosto de' i9Z7..-Rl
Director general, CDnstante ~1iquélez

de 1I'Iendiluce y Pecifia.

,MOde~(J dI: prQ1Josici6n.

Don N. N;' yooill¡) cEe~.~, con eédul~'
per&lnal que e::dübe. enterado del
anuooi-o puDliead& en la. GACFrA. DB
MADRID del ÓÍk ••• y: ~oletí~ Ofu;irzC
de la provincia de J(J.~ y. demáS COn
dicioD~ q;ue. Se eXIgen p-am la adju:
IDcacion en IJÚblicia -subaSta. (JI). las'
obras que se ,han de :eJecruta~ paral<t
censtrucc!'tn de una -Prisión.: ~oviu
cial en Jaén, se compromefu y o]}:iga
a: tomar a; su carg.o la"ejee;mióndc las
mismas; cron estr¡.cta sujecMn 3 todas
Las wndiciones' marcadas;.. con 'la.. i'll
baja del ... (eu letra) tanto por ciento
de los,. preeios mareados: en el presll--
puestp'. .,

(Fecha y fl.nna del p!''Opo-nenle.)
S---1513

IINIS:mmOc DE 6I!W 1 JUSTICIA

DBRiEcC!C)N GEJVERAL DE PHI
SIOftES

Cumpli<l~ los trámites prevenidos
1>OT las leyes de· 14 de, Febrero de
;1007, 1.0 de Julio de Ull1 y 19 de 1vhr
to de 1912, y autorizada. esta Direc
~iún general, !por Real Gro.e.n de esta
fecha, para contratar, mediante su
basta pública, las obras de construc
;ni6n de un Prisión provineial en Jaén,
;según. proyecto- aprütado p{lr Real d~
-~to de 19 d~ Julio úlUmo, l-;e ha sc
fialad!o el día 7 die- Septierilbre próxi
J;ll(). a las doce de la mañana, para la
apertura de pliegos. -

La subasta se celebrará en los tér
¡Dinoo llrevenidos por la ley de Ad
\IrlDi~raci6n y COntabilidad de la Ha·
$mda :púb4ica de 1." de Julio de 19U
t el Reglamento de subasLas de: 22 de
NoviemlJre de 1924, en el ]',{inistei"io
:de Gracia y J'usticia; -Iocalqua ocupa
:eBta Dirección general, bajo el tipo de
,U:H.S4.2,86 pesetas, a que asciende el
presupuesto de contrata, sin exceder,
:dE' dicha cantidad, pero si ~iUdrendo'
~hajar de la misma el tanto por liJO
que, cada lIcitador estime O'P<}:-tun(}~ a
'enyu efecto estará de manifit'sto· el
FOYecto, con el p1iego ce e:ondicia
,nes, en la Sección de Obras de esta
IIJIireoofón general yen las oficinas d~

• Prisión provincial de Jaén hasta
~f:nco días antes 001 señalad() para la
mbasta .

Se admitirán proposiciones en la
Sección de Obras de tosta Dlrecci6n
Jeueral y en las oficinas de las Jun
las de disciplina de las Prisiones pro
~nci.ale.s de Barcelona. Ei Ibao, Cádíz,
kálaga, Valencia, Sevilla. Zaragoza y
lhl la provincial de Jaén, en las horas
ite oficina, hasta las doce d~ la. ma~ NEGOCIADO ?RlMErtO

'8.ana del día. 1.0 de Septiembre pr6- A las once ll-oras del día que opor-
ximo. t.unamente se anun-eiará, y en el local
' Las proposiciones se presenLarán en cOfrespondientede' subastas de este A las .oncehQrasdel día qua O{~!:!i
i>li'E'gosceITado~en papel ae la, ,clase Ministerio, tendrá lu.gar" ante: ,I::i, Jun- tun~ se ~iaI'á, 'Y)mel luv_.
,sexta, conforme a la ley del -Tf61bre ta: esp.ecial de subastas.. canstltnida 8Jl correspo:udien~"'díe subastas;·de 'e~
(te. 11 de Mayo de 1926-; con arreglo efecto, el aclo de' la- eclebnei:ónQe la Mimstcrió, l'elldrá Iugar.anle, ~JUD.":
'~ IfOdelo adjunto. acompañando ~or subasta par&. ¡a 'enajenación del cailo- la; especial de subastas, cons~ltUldaa~
teparado el resguardo que acredIte nero "MarQ'1Jf's de la: Victoria",datIo efecto, el actode fa 6elebl1a~16n da 1»:
que el licitador ha consignado en la de baja en la Armada 'V fondead'o'énrta &1basia"paraen~nacióri:del c~ñ()l:-
taja geneoral de Depósitos, en el Ban- enseñada. de Carranza -(Ferrol)~ , nero "Infanta Isabel.", dadO dtf'bala~
'to de Esp'8ña o en las Sucursales dn La- referida subasta se celabrliI'á li:c. ~\1'maday fQnd'ead-(len el Arsenal
provincias de una u otro. la cantidad con sujcci5n alpliego de oondicioDeSdela Carraca. , ,,- ""1 br'~_~
fle- 5?592,U. pesetas en. rnetáfico o SU @e~tá de manifiesto en se Nege- .La referida' sn'baata. se; c~ _e. ¡u;:...

,líqUivalente' en valores del Esta.do, o cíndoy.. que ad'emá.s. se publicó,2uel, .OOD sujeción al pfiego de 'CoIl~hClOne!'
:!ea el- 5 por 100 d~l importe defpre- Diano Oficial lid Minisfen& d~Ma:ri- cP.r-e está efe, mauifte!Jloe:Il!',es~ Neg.'O-'-
•supuesto de cont:rat2., en con:cept.oc de- .na número i4o.. de.23 d6:Jt:l.niO, úl..: c"lado y, que- ad~~' pt!,;b1!eó en~,
ianza provisional;, la cédtila personal tímo.' " Diario Oficialáe1:~Mtn1.!;te1'to,de Mp"':'
ij..el interesado; el poder notarial que • Desde el Mlt ~ qU6'sepubliqrre es- na rrú.ineN t3ij; de 22 ~l me$.últullO·:
~l"edite la I"~preMntMión d~l Licita- \"e anunejl) en. dicho Dicrio Ofic.~GA- , Desee' eJ,.di~' en- que se publi<¡ue es~
dor, en caso de pTe'sentarla en nombre CETA DE MADRID Y Bo[etines ~4ir:'f'al,es te anuncio en díoo.o DiaJ'ioO~~t:!'r.. GA~
ij:e otra persona oepUdad, y eu ~te de lasp:rovind:lS de La. Coruña, Vp:- CETND'EiMA-DRID e, Boletines ofu~aks
último oaso, la oortificación (lUe dis- ,cayay B¡).rcelon'll, hastacITIw il.fa.s an,;.. ..le las provincias; ée CMi; 8e.:"Ílla r,
):Ione el artículo 5.';:' deTReaI ~decreto' tes del fijado para la subasta, se' w- ., M6.Iaga. haS'ta ~o días 3:ntes~e.l fi,.
d{) 12 de Octubre de t923. mitirán pliegl!JS cerrooos'oonte!'tlernio jado:Pámla subasta, .sea~lhr~n

El pngG de. estas obras, previo- el pI:op(lsicióoes,-:an 1t.'S Jefaturas de Es- pIiegos,M:r:rañ<J.SCGntemengoprOpOsl
de>:éaento de rO. í'}(lja CIélE' se obtenga tado' Mayor de Tos Departam.e.ntos de ciones en las Jefaturas de Est.ado Ma:
etI la suJ;¡asla,~e hará con cargo al Cádiz.. Ferroly Cartagena, y en las yor c;Jos De,partamentos de. Cádiz,
cl'~'dilú de dfe¡¡: rnmbn.es ,de pesetn.s Gomand~ÜlC!OO de :r¡Iari:m., de~La: Coru- FerroLy Ca:rl:agena, y en las C~mnn
,crna fignI"" para, lacomtrucci4md'e ña; Ferrol, Bilbao 'Y Barcelona.· dancin.s de' 'Marina de Cádiz, .Sevllla 'Y

'Pdsi:onesen el l>resupuesto e:-.:!:rr,wr" 'También S~ admitirán .en este Ne- Múlaza
dinario arpl'()b:ldo~c:r.Realtle~reto-ley': '/ goc.iado primero; p,usta. Tas:taMree:1ío... TllinJ:t~én;se admi~irÚll en este Ne.¡
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CONFn>ERAeION HIDROGRA~I';A'

DEL EBRO

cOncursO pam el su:mJ'llistrode to
neladas 19.000 de cemento artifi.
et"al con destino a las obras de ,..
C011{ederaci6n Slndical Hidrográfi
ca del Ebro.
El Gomité de Construcción y Expl~

tad6n. haciendo uso oo' las fMultadeS
d-elegadas por la Junta de gobierno
ele la Confederación Sindical. en cum.;
plimjp nto del arlículo 67 del Regla"
mento aprobado por Real. decreto de
28 de Agosto de 1926. y con esl:ricta:
sujeción a. lo prevenIdo en. el Regla
mento para la ejecuei~n de la. ley de
Protecelón a la iudus1.ria: nacional de
14 de Feb-rp.l"O de t 907. ha acordado .
sacar a concurso el suministro de fo"
nelada.s :19.000 de cemento arLificiaI
de fabrieaci6n. nacional para las obras
de la Confederación.

El COTI2t1rSO s~ t·ehilJ.:-f¡,l"á '-~{~Zn~-~,',
go~a~ 0n el, Jacni de la C011tC:::!.::';;.;.;i6,ll.
·.c:u1.Cn..'"1illc::i u.u~ios:os a 10$ l1;:'Bye~dos.

tratar ~on el Estado. enterado del
anuncil)lDsert.o en la GAC1i:TA DE MA
mua número ~••• feeha ••• o en el &
letín Oficial de la provincia núm.._. fe-

· e·ha.... y de cuantQS requisitos se pPe
'vienen en el pliego de conf.lieíone9
aprobado que obra en la DireecióD
general deJa Fábrica de Moneda' y

· ',(imhre. para adquirir en subasta pÚJ
b.J1ca 6.250 kilogramos de br-amanle Y.
2.837.5 kilogramos de tramilla de di-

· versas clases. que se consideran nece
sarios en dicha Fábrica durante el 88-.
gundo semestre de :1927 y ·los años
.de. {928 Y 1929, Y los que sobre el in
dicado número pued3Il pedi~ basta
un 50.por :100 más, se compromete a
entregar en el expresado Estab¡eei~

miento cada kilogramo de bramante y,
tramilla de las circunstancias que se
e:'l:pre's::iii en -el referido pliego. el cual
ace<pta en todas sus· partes sin alte-

• ~ción ulterior, por los precios si
guientes:

, Cada kilogramo de bramante... p8-
· seta·s... céntimos (en letra).

Tramilla del 2/6 eada kilogramo.••
.. P€~~t:l." ... céntimos (en let.ra).

Irlem del 3/2 cada kilogramo... pe.
sefas... céntimos (eri' letra).

Tderíl del -2/1 ~a.da kilogramo..• pe
sc1us.__ céntimos .(cn letra).

· Idem. del 2/26 ~da kilo.:,"Tamo..• pe:
setas••• céntimos {en letra).

ldem del 2/24 cada kilogramo... pé
sehlS••• céntimos (en let['~).

Id6D del 318 cada kilogramo.•• pa~

setas... eénl irnos (en letra).
room. del 2/2 c.1.d:i kilogramo•... pe..

selas... céntimos (en letra).
Idem del 2/3/4 cada kilof:!;}mo·••

peseta~... céntimos (en letra)•
y haciendo c{)nstar que el ~an

te y tramilla a suministrar V.t .~ rede
mn <le} est.ahlecimiento sito eJI:'..., .. pro-
pio de D... . .

(Feeha y firma-del int-eresJ :.} 
S<....;-J.~1

Jíadclo deproposicióZl~

Don ..., avecindooo en ...,i que re
une -cuantas eiretinst.an~i:as exige la
ley para enntrntar eon el Estado,. en
tera$:> del anuncio i'mrerto en la GA
CETA DEM.hDRIo. nÚ:'lero "', fecha .•~,
o en el B(¡l:etin Opcialde esta pro
cincla. número ..., fecha •• ;, y de
cuantos ~equis~tos se previenen en el
pli~ de cOntHeion.es ::rpI'Qb-aco ]Jara
adquirir en suhaslapú-blica sesenla

· y cuatro mil kilogr.amos de cobre
electroIíUoo qu~ se considera necesario
en la Dirección g-el1eral de la. Fábrica

· d~MoIlMa y "Tillibreo con. de.<stino a la:
· elaboración de· munada taladrada de
cupro-:uiqunI. de velntidnco céntimo.s,
se .compromete a. enlre.,"'1ir en el .ex
prcB8Go ~Ia1!I-ecimlento la <~eridrr
cantiil~.d c1e sesenf.ay cuatro-mil ki
logr'amos de eobr"e elec1rolfl.ko y los
que como consignación extraordinaria
puedn,n pedíl'5eI~ hasta un 50 por i 0-0
más, ~On ~uJeción a le prc\'widoen el
mencionado pHcg'{) de cOllclkloncs, el
mal acep.t::.- sin a!l~'"3:d6n ulterior pOI'
el prooio :de· •.. pe:sét2s ••. centi

mos .... c<lda kilDe"'Ta-m-o.
8-1:520

MOdelo depioposiai6n.

'Don .~.• vecino da •..•. con c.:>Jula
perscuaI. númei"O ••_ l}hse "'0 .por.

.propin y cx-ciusiv:R reprcS2n1ación {o
« llomlw~ -de DOn ••., vedno de ••., p~
[ra lo qü.e se hana competentemente
autorizado)•. h&:e . presente: Que im
p'uesLo d~~ anuncio )n.serLo en la G~
.CJITA D~ luADRID. nU.1Der'J .. ..,. del dla
,.•.•_~n el DiarioO{icJoJ. de}, Ministerio
'de M8:'ri.na o Boleli». Oficial de In pro-

. I\"incia de .... número ..•.• del día •. _),:
para la vent:a por subasta públi-ca del
i::añonero "Infanla Isabel", se cDn1pro
me.1.e .a adquirir este buque con e:s
trieta sujeción. al pliego de condido
lis publicadQ en el Diario Oficial del
fMikiswri.o de lJfari11Q., núm-ero ••., del'
!iia, ••,...por law.ntidad de .•. p-€set:as
(énletro).. .

Fcch<l ,~ firma (tMo en letra).
,. S-15.?3

goei<woprimero, ~-ta fus .caton::e h1:l-' más del pliegq de propcsición ajustado
¡-as deldíaanterier al seiia1~;!Q p3.1'a· . al modelo que a continuación se in
la iSUb$ta.. v :iurantela .,eelebneIOn serta. otro que contenga ei resguardo
de la. mi:sn1i .ün la media hora qu.e se quejustilique.haMrconstituido en la
concederá (ir efeclo.. Caja general de Dep6.sitos la- eantidad

Las, pro.pooicioues,.redact:adas· -en de mil pesetas en. metálico o en ...ttlo
easLeUano, . estarán ex1-e.n-didas -en pa-' res admis.ibles para fianUlSo compu-

~~. psi sellado de UfilI¡ peseta veinl-e oon-' tándose su valor según los preceptos
tilffil)S. (ei&--e oet~v-a)~ oon sujec:iónal . legales vigeptas. .
~OJieloque al final de este anuncio s.e lIlatl r-id, 6 de· Agosto de i 927. - El
;inserta, y .con los requisitos exigiM Dir.ecfol" general, J'osé R.. SaOOno.
.en el pliego de condierone~

Almisni.., . tiempo que la propo,,;i
ción., pero fU~Ta del sobrecerrado-.que
~a .oont.enga,. entregará carla licitador.
oespués de' exh ibir su eooula' perso
lIlal, nll docu:mentoque .acredHe hrilier
t!mpuestQenla CaJag-eneral-deDepó
:sil.os-om sus sueursaIes de·provin
e.ias,en metáUco' o enval-or-es. pUbH.
cosadm~iblesporJa .ley. eo:mo fianza
prwisional. . l::r eatilid2.d de· Jres mil
doscientas :pe..satas~ .

L\} que sehaee .pú.bHcopor medio
(1e.1 pres.~nte anuccio para {'onoeimieu
in:de los que-deseen a.cudir a la· su-
basta de crue se lr1i1 a'. . .

,]loIB:drid."26 -de .Julio de . i927.-EI
.rer~· de! Negociado. P. A., Gabriel l\Io
:I'<"bB.l.e,.

El d~a 2ii de S~pti~mbre pr6xhno, a
las on~ do la m<lñnn<'!. se celel!rct1"á en
mi dl'$pn.cho de ~ta Dirección gene
ra! ~J:l:'Ish púhliNl< pmCl ~onfrflfar el
~nmini,:f'l"ü <fu bramante v trnmHla que
se cl1nsidi'ran nec-e-s<lT'im:: durnnle el
segunr'In 1'<€'mE'stre de' 1927 Y los añ~
de 1928 y ~929.

T.o que sr ~nl1 n~ia pllT'n {j1Jela~ p-er
sonas que· dc-:>p.en loma;r 11llrte en la
SUOOSbl ~l.1edan e~minar el pli~de
eondieiOTtPS ml~ estRrá (le manHlesto
en el Negociado ~{lrre~oi1dienf~de
p,-;:te f'~nt.1"O. y se -puhHl"tl en el Boletín

J)IRECC'ON -CEWERAL D5 LA FA- Oficwl de esfaprmrin<'ia. • •.
S~O~ DE MONEDA Y Tn1li~E P~ra tornl'lr 'P~Me en la. ItClbC100

será requisitn indi~ensnb'eTlr~nI,9;r,
El día: 9de Sepliembre'pró:KÍIDG. a hasfael día ñábHanteríot":l1 de~igna>

{asonee de la mañana. se celebl'3rá en dI) pR1'1l1a sub~.st.a, en el Rp:gi::l.ro de
ini :de'illp1lcllode esta Direcd<in. $ubaosta est.e Estnhlecimiento. durnilte las h(l
i>ública. para contratar el suministro ra;s de oficina, de diez a trece, ade
(le cobree!eetrolítico cimoo.slino a la má.<; del 'PI~o de pt"oJ}oslei6naju!'lado

. ~Iaboración de la. "llueva mo-neda ta- . al ID-odelo o~nea continuación ::ein
. Jarlrada: de. cupro-nfquel' de 25 cén- serta. otro que contenga el re;:guardo.

tIxn:OS de peseta..- •. que jus-tifiqllehaller eonstituido en·b,
Lo que're :anuncm para que las pe-r-- Cajtt ~ernl de Depósitl'i$ IR' ~llntirtlld

~nas que deseen tomar parle p.n la t}p 2;000 -pesetas en mefálico () envaiQ_
&ubastapuedanenminar el pliego de res .adii1Tslbles para fianzas, compn
tondi<:ion-es oue estará d& manjf~esto lándose ro valor segt'm. I~ pTec~ptos
~n 'el Negoeioo-4) cor-respond ¡ente de "legales vigentes. . .. .
~te cenb:o, y se ·:pulJ.liea -en el Boletín Madrid 5 de Agosto de 1927.-EI
'D!icig.r. de ·~ta prO"!ineia. •.. Director general, .José R. sedano.

Para tomar parte en la hCltacI6n
~m.. '1"'~."... i.!Ht9. 100.isI>...ensab.le pn.o;.entai', I Modelo de proposiciÚ71.hasta el día hábtla.nteri-oT al designa"-
klo·-:tmr~lasubasta, en el Registro de Don .••, Y~m[) de ..•• cr..:.:c \j-:e calle
J!ste.Estab~~imi.enW,.durante las ho- f qc ~ .• n~G'o •..• y ·Gue rel:nc ['.:.n.",~s

~r!JfJ ·d~tW~p!a:.!.-~'d.iez~:tl'ece. ade- l Cjl;eun.:;tauc~a$,?xtg~J.3 J!y,p~ra !lP:g,..



Anexo un"icQ.::- Pá'ginalg6 Gaceta de rv:raarid>Núm. 222

emplázado .en el sitÍoQ c6noeido por
EHl~r;as de. San Antoriio, bajo el tipo
d~1-5{U~91p.esEías, .que importa el
presupuesto de contrata, cuya subas~'

se celebrará bajo la pr~sidencia del .
Alcalde o de quien legalmente le sus
tituya, con ·asistenéia del GoncejaI VQ'
cal' de la COmisión permanent~ don
JaVi€T l\ferino Martfnez, a quien SU$
tituirúalos demás -Tenientes de Al...
calde por su orden, a~lsUendo 'ram~
bién Notario público.

Los p!ános, Memoria. des<?riptiva y
pliegos decondi.ciones f~culilativas,
formulados por el Arquitecto mU)1ici.,.
palI>- FI~anc-isco Vaca Morales, así'
como el pliego-de -condiciones adm~';

nisÜativas y econ6migas aprobadopa
ra esta subasta,estarán de manifie~t(j

en la Secretaría de la CorporaciOn.
durante los veinte días hábiles pre
yios a la stibas~a, eR hora de oficina.

Para tornar parte en la subasta ha.
de presentarse prevbmente, durante'
expresados veinte días, d€'sde las nue
ve a las catorc'e horas, en la oficina
de Secretaría, pliego cerrado conte
niendo la proposición igual al mode
lo one se' insertará a cont.inuaciún, ex
tendida en papel de sexta clase o re""
integrada con timbre PC?r. valor d~
3,60 peseta.s, a cuyo pllego dcwI'a.
a~om;;)añarse .sep-aradamente resguar~

do acredil:ativo de haber ingresado en:
la Depositaría municipal la eantida:d:
de 7.819,55 p'esetas en met.álico, en'
val{lres públicos a~pI"eci().de cotiza'
cion del día. o en cédulas del Ban.có
de Crédito Local die. España, en con""".
cepto de fianza provi.sional, ·e!IUiva....

. rente al 5 por 1oo(1-e1 tipo de subas-"
la., presentando también la. cédula:
pe.rsonalo p-oder ,},egal, bastanteadO'
por -eualquierLetrado !O'Il ejercicio en:
esta. ciudad. .

Las obras deberán darse por ter
minadas antes del 31 de Diciembr~ de;
!928 entendiéndose aue :será consi...
dérad,a PI'o:posici6n pieferente la qu"~
ofrEzca realizar las obras por menot
precio, y .e'n igualdad d'e éste, term~:"

narlas en menor plazo.
El rematante deberá ingresar, den

t ..... i1" In., ,lioO' ñíSl~ ~iulli.¡:>.nf,A;: a la:
;otiflcYació; de-la -:;'d;Jud"icaclón-defini-
Uva, la cantidad ques~_precisa~ara:

ampliar la fianza provlslOnal a de:fl~
nihva, consistente ésta En el 10 por.
100 de la €nque se adjudique. la "coii~.

trata.
El Avuntamiento abonará al con;...

h'atista~mensualmente las .unidades de
obra que ten.ga" reali7..adas y s'ean: ~
cibidas confo-rmes por el técnico (m'.
la. Corporación.

Será de· cuenta del eontratista el.
pago de anunciQs, Notari,?.! ,CSC!,itut& Yo
demás que del co.ntrato se deI.'1"yen.

AImendraIejo, 4 de Agosto de 1927.
Fra'ncisco l{i}ntero de Espinosa. -,

en: la Instroceión de 11 de Septiem- . 83 seña.lan en el artÍj:~ulo 11. ,(lel plie
bre .~1886. Los pliegos de con'dici9- go de condieionespartieulares y ecq
D,es:ftl.eultatiV3.!¡; yparticula:res y ect>- nómi-caS.
nómi.cas y e.l m(ldelo <le prOposici6n, Teniend'Ú en cuenta todos los RllLe
estaráñde maniftestoen el menciona- .cedentes y circunstancias, la. .Junta de
d~'I~al(Coso;'52, prilnero d~r.9cha, gobierno de la Co·ufederaci6n po-di'á
ZarágOza), a las hora's hábiles de 01\- re-chazar todas la~ proposicianes pre
dnn, pudiéndose obtener po~ los con~ s.ent<idas o aceptar total o parcialme.n-
CUbSalltes copias de dichos dlOcumentos te las que juzgue más conwmientes
de:ntro del plazo de admisjón de pro- y ventaj osas"aunque no resullsn las
p{)s1ei.ónes, mediant.e el pago de 25 pe-' mús econó-micas, dandio cuent,a de esa
seLas. . ", aceptación a los inte-r.2sados.

Con arreg;lo al artículo tercero del El resultad'od~l conc.urso se publi-
pliego de ~oD,dieio:ri.es .p-articulares y cará. en la GACÉTA DE MADRID. pudien
eüol.1ómicas, ras proposiciones podrán do los concurrentes al mismO'. con 8X
ser d:91' total del suministro o sólo de cepciún del a{ljudicatario oa-djudica
una 'parre, d'ébiend:O depo-sitarse pre-. ta;rios. si lOS hubiere, retirar lo$. res
vimnimte como fianza provisional la guardos de los depósitos a partir d'e
ruútidad de s~tenta céntimos d'Cl pese- la fecha de a.quella pub.lic3ción.
ta, pqr cada tonelada que comprenda Zamgoza, 5 de Agosto de H127.-El
la pr.oposic¡,ón corresp-ondienfe. Ingeniero Jefe dQ} Negociado de Obras,

EsLe depósjto, que será precisarncn- Fernando Hué.-Visto bueno, el Direc-
Le en metálico, podrá ser hee;ho d-irec- tor téonico, Lorenzo ParaD.
~amente en la Gaja <le la Confedera'Ci6h
n bien en cualquiera de las sucursa-: Modelo de proposü::~ón.

les del Banco de España, para ser D .
abo.nado a la cuenta corriente, de la ' an..., vecino de... , segun cédula

. pers1)nal númro.. '., enterado del anun
Gonfed:erac,ión abierhl a su nombre en cio publicado en la GACETA DE lItA.DRtñ
la sucursa;l de Zaragoza. d d'

T • -. xi d -. E: con. fecha... e. ", y 'e las condicio-
.....as prOpOSIC\OneS see. en eran n_ n'es y requis.itos que se exigep. par-a

papel 5ellado de c-lase sexta {timbre ,el su:ministro .de 19.000 loneiadas d;~
de 3,60 p9seta5), y Ee ajustarán. al.mo- 1 cemellt-o artificial ,con destino a las
~eloque se aCrJ'rnj):¡.ña. Su presentación obras de la Confederación Sindical lIi
podrá hacerse por cualquiera de estos . drográflca dlelEbro, se coínproID'Cte a
ckJs únicos medios: bien directame.n-. d .
te, .en las oficinas centrales de la Con- eJecut?-r icho suministro sobre vagón
f~deraci6n, en horas hábiles de traba-. en 'las estaciones siguientes y. en ln.s
J.~, 'hasta las diez y o,cho hor,as d,el día cantid:aCl!;sque se indican corno mi

- lx:imo~.. toneladas en la esta~ión de
i7 de Septie.mbre.. o bien utilizando e Las Rozas del ferrocarril de I,""Robla
servicio de Correos<1e la Adrministra- ..,
ci6n pública y entregando el pliego:en aValmase{fa, a ..• (en l~tra) ..• tonel3o-
;;roa de' las Administraciones o Esta- oos en la eslaci6nde Zaragoza, a..•
~tas 'de la Península- hasta eS9 mis- toneladas en la estación de 'l'udiela,

- d ' f d a·... toneladas en la. estaei6rt De Sari-
':::no día y ¡irigiéndolo a la Con a .:era'- fiena~ a.., toneladas en la estación de'
dión como "valores declarados" en la· "
tfurma preEcrita .en el pliego de eón- Alcafiiz, en el ferrocarril d'e Val dI;)
i;ficiones particulares y eoon6mieas" Zaf¡fu: a San Carlos de la Rápita, ,a.••

No s-erán admitidos en el coneurso, y ... íQnelaoosen la ,estaci6n aeCas
~i aquellos pliegos impuestos .en ofi- pe, a ...

d El tot<J¡I de1 peso neto a suministrar
~ina's de Corre.os espués del día -en en las diversas estaciones de ferroca-
que termine el plazo para la udmi- rri! i.q.d-icadas; será de... toneladas.
slón de prop()¡;iciones, n~ lo.s impues- El. ,pano s,erá e,n títulos ""~ la Deuda
1,,,<, "n-tns d" ese ...¡ron -~..... rruo "'0 ne-'" UI"

r~~; ;J poder de~Y;; ~~fJe;act6IlUel d~ la Gonfederaciónal tipo· seualado
día nnf,erior al sBñalado para la aper- . en les articulos 6.& y19 del pli.ego de
tura d;e pliegos. Tampoco se eonsid~- condi?iones eeonó~licas, pero .el que
rarán admitidos los pliegos impuestos suscI'libe aceptará .el pago en llletálieo
'en la A:dminist.raci6n de Corr~os con total o parcial de los libramientos·'.()
direición ,que n.o s-ea, precis,amente la liquida.ciMes cuando la Confederación

lo estime conveniente. .
indicada, ni aquellos qUB no conten- (Fecha y firma del 'P¡;opon,ente.)
pn _los resguardos justIfkal.ivos de
ingresos hechos en la forma' señalada 8--1527
r del importe de.la garantía provisi'o.....
1ar exig·ida. . , . . ALOt.l.DIA CONSTiTOCtiC¡'<2RL DtS

En el pliego constará lacantid~d 1
d-l~·e-eme.ntoy el precio a que se ofre- ALMENDRA!..EJO
)le e,n cada un'a de las estaciones de n:m Franc¡sc-o-':i\fontero de ~5pinosa '
f~r.rocarriI que a:barque-la. proposición:; y d~ 'la 'Barrera, Alcald~ Pl'.esüient~
'de:. las s'eñaladas en el pliego de, eón...., del E:x:cmo, AYURt~miento de Alm~n-
üi:efones particulares;' IgUalmente;s:e dralejo. Modelo 'de. priJpos~l)i6n.
li:ar.-á (:oÍlstar la confOrmidad c,:xpresa HagQ ,saber ~ Q'u~ al siguienLa d.í.a·.
en la forma d~ pago señalada En los hábil al en que transcurran. Ye~nte. 000" •.., -V~iIlO de •."oon céduJj
;¡rtfculos 6."y ~g (rcl.J;lIíego fle..cori- también Mbiles,contados' eésde-, ~i ~i- personal de' clase ;.. ~ n,1Í'IP~ro ...:-);_e-~~
d¡~¡oncs P1"!l'l)cnl:Y;'c~ y.econórnica~:' . gUient~' al, en. que aiParezca este edle- petdi<tacon. feC'ha' •... {I, ;4oIDbre Ji~. -",....

:La fiIJ,;:l'lurrl de !JI iegos s'e vel'itlca-. to inserto en la GACETA DE MADRID, a e.nt-é,l'adO de ,lOS pI,ieg,o~. de: .~ond!ClO, n,',T;, ::rifo NGf2:'io, a hü; once horas del l' las' once horas, tendrá'luga:rcll la ! para 13.·sub~sta. de eJecuc~.ón de
d:'l :?? de S:'l-;l¡emb1:'~, ,,¡en'do público s"~la,, de .sesiones de l~ Ca,sa CO,nsist':l- ¡ o61'";ts d-e 'construcci6:n 4~' un ,(im'
el;~f'i~). . -. , , •..rla·LOO esta ciudad :a subastapúhIl'-' esMla-r, 'Sé compromete a reaUzar '. - .

L,:' ;J:~;:o." 1;'.:: suministro estarán lca p.ura adjudicación (reInS obras de t leS. obras en la f{¡rmaque s'e delala.
!(j:;I:.r';!-';:!:;i.l'_·~Jbdo da íos lImitesq~e Icom;trucciQD, ·pe uu Grupo eseoIa1.', 1 enlú~ p.ro:r~t~ y -planos" bajo lá,
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MOdelo de, P1"opol;ici6n.

Al!FlONAUTICA MILiTAR

del artfcuJo. 14 ,del ~jietido neg-!a~
m-e-nto y Con e.strfuLa SllJeciOn al 'plIe-=
ge' d-e ,condiciones ~ rige para 'la
subasta. .'

8,* :IDI· qtle resulte adj-ud-iealaioic
deberá. realizar uÍl contrato :Con 101
obreros qua·' h~yan de ocuparse'en l~'
ohras~ en cúroplimie-ntQ (le lo dispue~
to en el título ~egundo del libro 'pri
mero d-el CJódigo .del Trabaj-o de 23 de
~osto 00.1926. .

Barcelona, 3 de- AgO-sto de 1927.-El
Alcalde, Barón de Vilver.

. Don ...• :VMino d.~ ..., habitante en
la calle de ••., número ... bien ent-e...;
rapo de. las condIoione-s fácnltativas "S
ec<Y.llÓillICaS, presup.uesLo y planos. que
han de regir paar las obras de urba';'
niZa-ción de la avenida de .::\..lfonso XIII.
desde la' carretera de Sarriá hasta la

.calle de Urgel y d-e&de el, Palacio Real
hasta ellfmite del t.érmino municipal,
se compromete a construir dichas
obras con sujeción a los expresados
documentos y cond:i-ciones, por la can
tidad de ..• (aqui la cantidad en letra
y pesetas).

(Fecha y firma del pI'Opnent.e·)
. S-1528

trados ee la junta dé Jeres~del Ayun
tamiento, .constituída -por D. Claudfe
Plana.s y. Font. D.Fra]];(}isco Tenas y
Alivós, D. José Maria Pi Suñer, ñon

. Cruz Lahoz e Ibarrondo·y D. Amat:0r
Conde y BaHu.
_ 3.& El plazo de proBsentación de
pliegos de proposición emp.ezará el·día
siguiente al -en que se publique este
anuncio en la GACETA DE l\1ADRID, y
terminará el día anterior al en que
haya. de celebrarse la subu.sta admi...,
t1éndose en el :N;egociado anter1or¡:rlen..
te expresado, de diez a doce, de la ma
ñana de los-días l1".í.biles de oficina..

4.& Ji. todo p:licgo d-e proposición
deberá acompaña'rs.e por ~ep<t;·,-,,!o el
resgnardo que acredite la coru' :Lttrión
del depósito provisional preve!> :do pa
ra tomar parte en la -subasta. El in
di,cado depó&i to debetá constuluirSl:l
por la cantidad de 1HL4.H,81 pos<etas,
en la DeposiLaríamunicipal o en la
Caja general de Dep.6si~os o sus Su
cUI'sales cuye; depó5iito deh-erá. COm,...
pl-etar él que resulte· adjudicalai'io
hasLa ellO P()F 100 de In. cantidad im
porte del remat.e, siendo rechazado en
el ac.f.o de la enLrega todo pliego cuyo
resguardo respectivo no se ajuste a lo
preceptuado en el último párrafo del
artículo:! O del aludido Reglamento·
parala.conLrala-ci6n d~ oJJras y servi
cios a cargo de las entiDades munici-
pales. . ...

La co,nsLiLuc,ión de dicllOS depósitos
deberá atenerse a lo d:s.paesLo en los El Teniente Coron-eI,'Ingeuierp Co-
artículos- lr y -12 del re.ferido l1\:lgla- mandante de la Comandapda exenta
mento y en la Real orden M 2.2 de Ju- de Aeronáutica militar,
Iro de 1925 por lo que s:) ~'eflel'e a la Hace saber: QUi;l d-e-biendo celebraI'-.
admisi6n de Cédulas de Crooito Local se en León subasta púJJIjca y loca)..
en idéntica forma que .105 valores del en virtud de lo dispuesto por Real or.;.
Estado. den del e:!l:celenLisimo seii(¡r l\linjs!-ro

5.1l Los referidos pliego$ habrán de de la G.uerra, fecha 30 -de Noviembre
presentarse bajo sobre cerrado a sa- de 1926 (Diario Oficial número 272),
Lis:faccj6n de.l prese-.ntador, y en el an- para la ejecución de las obras que
verso deherá hallarse e5(.~dto y firll1a- comprende el proyecto de presUJlues
do pc:;r:el ~ic.Hador lo siguiente: ··Pro- 1 tú pal'a la Vúl:t.iÚ;uilieiÓn ili> l~s ~brns'
p.oS:Ic1on p.,la optar a la ~uba.sLa. rela- , del cuarto edrficlO para alOjamiento
tIva ? las obras de urballlzac16n de la de tropa en la base aérea de Léón, re
avenrda de ~lfonso XilI. en el lr~yec- .c<>nvoca, por el pr~sente anuncio. a
to c0Il}p:r:-enchdo e:u.tr~ la calle. d.e (irgel I [os que deseen tomar p3.rte en lá· li
Y el hmllc del lérmúlo mUnICIpal." .¡ citaci6n, que se verificará. anle el ~'l'l~

En el reverso v cruzr..ndo las lfneas. bu:nai, c-ofistJtuidu bajiJ mi P.residen
del (li.erre se hará constar por el pre- cia, con el Comisario de .Guerra~ In.
sentador y por funcionario que reciba l-erventor del material de C'5ta Comall
el pliego hajo la .f:irma de a.mhos, .que dancia, en COrÍMpto de IlltervenL.or; tm
el mismo se entrega intacto o las oir- Oficial de Inte.n<:1encia de esta. Coman.
cunstancias que para SU garantía .juz- dan-cia, como Secrelario.-y on .1Ilota
gu-e-n conv-e-niente consignar,.i'Atedién~ fio para auloI'imr el 3d..~ el' dia n
dose el oportuno recibo a la prcSf:n- . h
tac-iun de-l pliego de conformidad con del próximo m~s de Septiem ~. a·!~

"', t r 1 f- d ' once en punto. en lüS .oficina5 que e~.!l .
lo uft~puesLo en el al" len o l) el re- Comandancia. exenta de In~eniel'os tie-.
fel'lido' Reglamento para ·la contraW- nc en la cit-ad'li baso aérea., en dc.nde'
Ción de obras y servicios a cargo de
las: en-t.iJdades municipales_ l.~~t-arán. de man~fif'Slot.')d.qs.· Jos doe.u-.

6." Una vez entregado él pliego no mentos qne c-o~tiluyen e-1 proyecl f),

podrá retirarse, pero podrá. presentar 3Isícomo también loe- pliegos oe con·
"'"Urios el misn100 Hcitador denlro d-el l dic!on~ técnicas y legales y d(;mM
plazo y con arreglo á. la~ condjci"on~s lInt~.edentes que han rle regir e.n lo
expr-esadas, sin ac:ompaña.r nmV08- ~ suhaJ'lta. lodo~ los Mas.. laborables, .4]e
resguardos de depósito provisional. las diez'<I las catorce h..-iras, desd<¿ eT

. 7.= Si se presentasen d9S o más liia quie se publique f'>st.e anuncie ~l
prOiposkione$ igual€s más ventajosas en que se celebre la suba.'ila, an1bl)..'!
que lasr~Lantes,&eyerifica.rá en .el inclusive. cu\'os doeumt>.lltos rió ;;e-ou
mismo acto licitacj6n por pújas a la j)li-can por,;;u mucha ,··dcnsli.'in. •
llana,. durante el término o-e.quince ~I imp,?rte total, eomo predu lími·
minutos, entre los .aufore-s de aquellas te .máximo que 'ha de Tccgir. (>]1 In ~.,'-

proposi-cio~e~, y si. tf~rminado ,-dic~o ' feridasub~s-fa. ;:.erá eI dei 'PTi':·nE'''~s
plazo subSIstIese la 19ualda-d,se de-cl- todeestasobras;que aseiendr~ ,\ In
d.i.rá.po;r ,Inedio .de sorteo la::a~j.udica'- L.canti-dad total de. 165.590 ~e'f,l,,:-;. y
c!6n, C:QJPo ~ dl~on~eD, el párrafo 11 el ilTIPorl.e d~~a g&l"'anY~ paí'v, [0:1':,,1"'
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condiciones contenidas en diehos plie
gps, por la canli~l:ad de •.• pesetas (en
letra). Las obras dG referencia las
dará: !por ter:miBadas en el pl{J,zo de ..•
.meses '(en leh'a~.

Weeha y firma. del pro!y)uellLe:)
Esta propo,Sieión se presenwrá en un

:Sobrec.-errad()~ en cUFa cubif:l!'ta se
escribirá: "Contiene \este wbre,' la
proposici6n para Optar a la subasta
para.la eJecuci6n de Iris., obras del
Grupo escolar denominadli} "Primo de
:Rivera.... .

'AYUNTAMIEftl"':"'O CONSTi"ltUmO""!
.mAL DE BARCELONA

En ·liirtud de a,cuerd-o del. excel-en
,tisimoAyuntamiento pleno ratifican
do el. anterioradDptado por la exce
lentísima Comisión municipal perma
nente y habiéndose .cumplido con lo
displlesLo en el, artículo 26 del Regla-'
mento para la contrat.ación de ohras
.y servicios a cargo de las- entidades
municipales, sin que se haya produ-'
,~do rec!~ma-ci6n alguna, se anuncia al
púb·lico la_ subasta relativa a las abras
de urbariizaci6n de la avenida de _,\1- ~

fonso XIII, en el trayecto comprcndi
.do ep.tre la call-e de Urgel y el límite
d-el té:rmino muni:eipal, bajo e[ lipo
ii-e 2.:32B.S36,37 pesetas.

Los pagos de MIé·ho servicio SE: ve
rififlurá,n en la forma dis.puesta en el
~rtfeulo 00 del pliego de"condiciones,

. qlJ.'e junto con '105 d"lmás dOCUmeJ1tos
!;)stará de manifi'esto en d Negociado
ae Urbanizaci6n y Reforma de- la Sec
"Ci6n· de Fomento. de la Se-~retar1a mu
~ici;pal, 'para coIiocimi'ento de las per
son,as qu·e deseen 4J.teresarse en la in
<J,klada subasta, siendo de adverLir q~e
el conLraLisL.a quedará obligado a em
pezar las obras dentro de -los quince
ilias sig-ujen~es al .de la iorma¡¡':zació~

d~lcoptrato y dejarlas terminadas en
'el plazo de un año a partir del (Ha en

. que las eDlipiece,de conformic1ad, con
lo establecido en el articulo 55 del 1'6
f~ri!dopliego -de -condiciones.

La sooB.Sta ~ yeri.f.icará en e3t·as
Casas Consistoriales bajo la presiden
·éia ·d:el .Excmo. Sf_ Alcalde o del Te
);üen~ en qu~en delegue. a: los veinte
días h'ábUes a contar d~l siguiente al
de la. publioa.ci,6n. de este anunciCl eJl
la GACETA DE MADRID. a las d()oe de la

mañana. .
Para la ce-Iebracilóp. d.e la subast·a

eX'Presada: se observarán las siguien,-·
tes reglas: .

V Los pliegos i:le proposioión, for..:
mula:dos oon arreglo al modelo que
abajo se: inserta, se 'persentarún en
p.apel del Tirrrore del EStwo d~ 3.60

. pesetas o e:npapel común eón p6liza
~e igual precio, desechán.dose de8ie
iu,ego la. que al alJ.rJrla l'esult'·~ no ~ha
~rse eumtpJido con tal ·~aquisH.o. lo
~;Ual ,lliEl'Va consigo el' que una YCZ en...
t,t~da laproposiición ., ;.~ ]J;.;~.Ja ad
~itd:r. ~ nmgun momento el subsanar

. ~tl.. defieiencia que tenga en cuanto a
;8~rejntegr-o.

<j~~iI, . Las proposooion.es debérán .sel'
stiS'Cxjtas por los .liciLadores o por :per
sQoo que lagalmente les r-ep-resente pqr
medio de podiBI'. ~clarado. bastante
Pp~ $o~ualquiera (fe losse,iíores. Le-



Modew de ~rapv.sici6n. ¡

Don... , domiciliado en•.•, y eun .re
sidencia en..•; provincia d~..., caUe o
plaza de ... , número... ,lfruterádo del
anuncio publicádoen.. ~, fecha ...de...
de..., para la· ejecuci6nde las ()bT'as.~.,

y enterado también de los pliegos de
condiciones, del presupuesto y dé:illá-S
antecedentes a que en c'¡- mismo ~e 1110.
de, se ~Gmpromete y 'O~li>l:(l;a. ~~~
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'. Por .acuer~o .de la Júnta provincial
ü'e Enseifu.nza: .Industrial de Alicante,
yen cumplimiento de lo d'Ispueslo en
:el. artículo 31 del Reglamento pro
N"isinnal de 1& de ;runio de 1926, se
·sáCa.· acoDcurso un cargo de Prof-e
~or de la Esc.uela die kpl'endizaje de
AUennte con sujeción a la,::; condicio
nes siguient.es:

1." Un Pr:ofesor que ha de .ser
Ingeniero indust.ria! o Perito indus
trial de cualquier clase 1) Licenciado
en Ciencias, que tendrá a su -cargo
las clases de Nociones de Ciencias fí
sicas y naturales, ídem de Mecánica y
Física, ídem ó eQuímiea e I!istoria
;Natural y Ampliació-n de Físi.'Ca y
Química.· .

2." El carg-o de Profesor está do
4do reon el su~ld.o ~llal'le 3.QO.o pe
setas.
. 3..... El coneurso .~~. 1lb1'~ por~

plazo improrrogable d.: un mes. con
tado desde lapuJJli cnóún en la G.'I.
cImA. DE MAImlD yen el Bi)1~~iín. Ofi
cial de esta provincia, pudiendo pre
sentarsa,Jas instaneias,diirig-idas al
eEelenf..iSimo Sr. Presidente oe la
Junt~ provincial de Enstñanza In
OIustrial en la Secretaria de la Escue
la de Aprendizaje de Alicante, t!,dos
10$ dias de diez R doce, o en el Re
gistro genera!· d:-e! Minisle"rio de Tra
bajo, Comercio e Industria. . .

4.& .Las instancias deben ir acom
pañadas de t-edos 10$· documentos qu~

acrediten los tftulosy mát'itos de los
solicitantes, má.s los que. se determi
nan en'" el artículo .3"3 del repetido
Reglamento de 18 de JUDio de 192ft

.A.licant.e,12 de Julio de i927.-Por
acuerdo de la Junta provlnciaI, El,
Presidente, Bermúdez de Castro.
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Por acuerdo de la .Tunta ;¡rovin
tia! cte. Ensefianza Industrial de Alf
e!mte. y en !:l.!mpli!niento de lo d!s
puesto en el articulo 31 de! Regla·
'~~ntO provisional de 18 de Junio de
19'26, se sacan a concurso una plaza·
~ Maestro ob-rero mecánico de la
:Escuela de Aprendizaje d~ Alicant.e,
c.on !SUjeci6n a la:s. condieione$ si
guientes:

.. ·:LIl.El Maestro obrero m~cánIco. a
las órdenes del Director, estará en
cargado de las prácticas de taller, y
pereihirá. el sueldo anual'· de l2.000
pesetas.

2."". El concurso se abre par ,el pla
Zb. improrrogable de un mes, conta
CIodesde la publicación en la GAcETA
:DB MADRID Y en. el BoJeUn Ofieüll de
'é8ta provin-cia, pudriendo pres-entar5e
~ instancias, dirigidas al excelentí
!rimo Sr. Presidente de la Junla pro
\finetal de. Enseñanza Industrial en
,la Secretaría de la Escnela de Al,)ren
di2aje d:e Alicante, todos los días de
l:tiez .a ..·doe~, . o en el Registro. gene
ral· de:! Min.isterio de Trabajo, Co
mercio e Industrtn.
.. 3.-Las instanciw> debenii' acom-

. Patiad~sde.to1íos los documeutos que
acrediten los títulos y méritos del 50
licitañte, mis 1t\S que determina el
artículo 33 del ·repetido Reglam~nto

(le f8 de Junio de 1926. ~.
Alicante; 12 de Julio de t927~-Po~

a.cuerd-cide .la, Junta provincial, el
presi~t.e, Bermúdez de CaslrQ_

P':"-f317

Por acuerdo de la Janta provincial
de Enseñanza Industrial de Alican
te, y en .cumplimiento de lo. dispues
to en el artíCUlo 31 001 Regiamento
provisional de 13 de Junjo de i926,
se saca a concurso el cargo de Maes
tro obrero electricista de la Eseua.la
de Aprendizaje de AIican[~, {'on su
jeción a 'Ia~ condiciones siguientes:

1." El Maestro obrer9 eI~rtri'Cista,
a las ónl.enes del "Director, estará en
c.arg~do de las prácticas de taller. y
perclbi.l'lÍ. el Sl:eloo anual de 2.000
pesetas. . .

2." El concursase abre por el pla
zo improrrogable de un mes. c-onta
do. desde la publicacIón en 'Ia GAOE
TA .DE l\'!ADRlD Y en el Boletín OficiaJ.
de es~a provincia. pudi~ndú pre..~n
tarse las inst.ancias,dirigí.jas al ex
eelerItísimo Sr. Presidente de la Ja."II.'
ta provincia! de Ens~ñanza Indu5trial

. en la. Secretaría de la E,s,lueJa de
Aprendizaje de Alicante. wd"os loo
días de diez a doce, o en el Registro
general dal Ministerio de 1'rabajo
Comercio e Industria. '

3.- Las instancias deben ir MGn1
pañadas de l.odos Jos documentos que
acrediten los títulos y mérito;; del
sol~citante, más los que s3- determi
nan en fl'1 artículo,33 del repetido Re
.g1amento de 18 de Junio de 192ft

Alicante, 12 de Julio d:e 1927.-1>0:r
acue.rdode la Junta p'rnvincial, ~!
Presldente, Bermúdez de C-astr-o. .
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JUN'!"A PReVlNCIAL DE TRAMa
PORTEro me:CANICOS RODADOS

DE TOLEDO

Acordado pm.' esta Junta pl'ovinr,ifll.
en sesión celebrada el día 19 de Julio
úIUmo, por considerarla de gran !rti
Iídad. y en virtud de1 acuerdo toma·
do por la Superioridad en su "51')~i(JD

de 3 de Mayo de 1927, sacar a con
curso la Unea de t.ramporte dI'.! viaj€'
ros y ('.orrespondencia en anLomryvi~~S

de línl?a de la clase A. ent~ ()r-gaz y
Los Yébenes. por- Mora y '\fanzRne
que (26.50{) kil6mEtros). con. en'~N

ohligafol'io en e! ¡primero de lo~ pU""·
bIos Citados con la lmea de automó
viles de Toledo a l'vIadrídilJos. ~e lmee
-púhlico parn.que toda!'l aq'u~H:l!; ¡:tP~

sonas aue deseen concursar ~l ~l'Vi

r.io mencionarlo presentenms pl'oyeo~
tos en la Secretaria de cst::t. Jun'hl
cualquiE'l' día laborable. de die7. a tre
ce y meiiia horas. llor "'~acio.. (le
treinta {lfas. a partlrdel d". la inser
ri6n de este nnuncio en la GAGETA D1l:·
l\fAn'R.ID. .
. Los .intercsndns puedensúlicital' en
la Secretarfa cuantos datos j1yzgaen
!preciso;; para la: confección de ·sus
proy~dos. los cu~le5 han. de !;I'trjetal"
5e al pIie¡::;o de condlcione.3 conTecalo"
nu{ln por Ma Junf:a, y que está {I di¡;-.
po"ir.i6n de quienes dB"eenexami
narlo.
Tol~o. 3 (le Agosto de19~7.-E!

~c!'et8río iIiterino. León, Elena.
. . 1?--151O

AtUJNCIOS DE PREVlQ PAGO

COMPA!t!A DE LOS F'ERR00ARRI.
LES DE MADRID A ZARAGOU

y A ALICANTE

CO'1l.CUl'SO de distintos materiales, de~.
tinados a la instalaci6n del blodc
eléctrico ent1'e Víllanueva ySa:1.
Vicente.

La Cnmpañía de los Ferrocarriles d;t'
Madrid a Zaragoza y a Alicante, abr~
un concurso público para el suminis
tro de los materiales s.ig;::¡ien1-es:

1.° ~:n1a de .S.OOO kilogramos COD
motor {le gnsohna 17 ndapla-ble a UD

vagón tipo D de la Oompafifa.. .
2.° Grupo electrógeno de motor d~

gasolina, acoplado drrect:tiIDente a un
alternador monoJáEico de 35 kllovatio~
a 210 voltios.

3.° Una vago.neta automotora para
una carga máXIma de 1.5&'0 kUo!!I'a
mos y elementos melálicos para ~dos
remo.lques.

4.° 850 aisladOI'M.mooelo 908, y
2.00Q. moilelo 60;5..

Est:as adquisi-ciones han de llevarse
a efecto (lon .Ia a,probaciún del Conse.
jo Superior de Ferroca.."Tiles y con.
arreg:loa todas las disposicione;: del
Eslatuto Ferroviario, por hallarse
comprendidas en el plan de obras y
adquisiciones aprobadas por el Gobier
no -de S. M. para el año :1927.

Las condiciones técnicas que ha-.
brán de :regir para dicho $llminist,o,
podrán examinarse en las oficinas de!
Servicio Eléctrico de la Compañía, en
Madrid y Barcelona.

Las proposiciones para este sumi·
nistro p()df'án serlo de la totalid&d e
de parte de ellos, y se admitirán has
ta el 10 de Beptiembre próximo;· ha
brán de dirigirse al señor Ingeniere
Jefe rle! Se!"Vi~io E!éctrico de la Como
pañia. en Madrid (Pacifico, 2), en plie
go eerradoy la.crado que lleve la in
dicaei6n: ·...Propo¡:dción para el. sumi
'nislro de materiales para el block
eléctrico Vitlanueva-San Vi~nte.., y
a continuaci6n: grúa, vagoneta, etcé
tera, o totalidad, si es de todos los
mat:eriales del pr-e...~nt:e eonmIr50•

Madrid, 8 de Agosto de 1927.-El·
. Dire-etor general de 1;) Comp~ E.
Mar~tany. . .

X-2927

COMPAÑIA DE LOS FERR.OCAR¡U
LE8DE MADRID A ZARA-GOZJI

y A ALICANTE

ConCU¡'SO para 16. adquisici6n. de cc;n
du.ctores eléctl'ic.os de8tinild08a la
instalación ele! block eléclricv au
Umuitico. entre ViUa.nUeoo ti San·
Vieeme.

La Comp::úíía de los Ferroeal'rllcs
de "Mudr.id a Zarag-o~ y a Aficante,
abre un concurso. púbII-co, reservado a:
la industria nacional para el suminis-
tro de. . .

:37.00{} metros. de ,cable aéreopa~
intemperie de2S milúnelros,t.ipo UfOr
rrFRTR. .
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Pesetas

41.745;3Q
13.736,21:

61-5.793,515
15:000,00.
9.041,38

,701,617-,49

Ui22.~47,37¡

429,000,00.

1.1,.13.000,00
1.3D7.000,OQ

15.000,00

.330,00
82.751 ,~t: -

ACTIVO

Tolal del activo... 2.si8".081,31:

PASIVO
Cü,p.it~.i ••....,.•......... u .

0bligacion6s •.... :..-•. ; .
DepósHo de· acciones.~ -
Cupones . de ·.obligaciJones
. pendientesd~ pago......
Ae-r~ores •._•......•..• ,¡;.~

Aprovechamiento de San
H.afa~-! y IÚlea de alta
WnStLll1 ••••••..••••..••.•••

Proyectos, conee,siones y
t-rab-ajos previo-s.. ,...•..

Constitu~ión de laSocie__
: dad , .
Línea a El'deamine..••..
Oibras nuevas.........•••..•
Acciones en garantíá_.•..
Deudores· ..
P6rdMas y ganancias••..•.

---;--,---!

TotaJd~l pusivo.... .-2.SJS.OSl,31

LinaI'os_ 19. de Mayo -de 1927.-El.
Consejo dc Administración. .
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S(H~~E,D~D I!.I.NON~MA,M~DROELEC-"

TRIOA DEL GUADA~QUlVIR EN
ESPELUY (SAN RAFAEL) ;~

Balance al 31 de DieicmiJre de 1926"

Númet'o 225.173. de .diecisiete ác"-!
cion~ de J,os ferr6carrne~·Va'~oll'ga~
des. , .

Número 2'33.-SS'¡, de !iie,z acciones de
la. Socü~dad AllcisHornos. <le V'izeaj-ai

Número 236.84fl ~e ocho obligacio...
né~ del f:~rroca-rrjl Norte de España;
6. por 10Q~ _

Número 242.164, de tres acoiones
de laGQmpañía Naviera Euzkera.

Número 242.310,- de -diez accrones
pref-erentes d-e la So.ciedad "Cementos
~oi'tland", dé Lem~a.

N'ÚIllero 247.050, de diez acciones
de la Cómp"añía marítima "Bilbao".

Número. 267~3'515 de tres 'V 41'5 áC..
ciQnes pril\r.ílegj:adas de la PCompailla;
general de Vidrierías Españolas. ' ..

N-úmero 267.375, de tres y 1/5 ae..
ciünes, ordinarias d:e la Compañia· g.~.. -
neral de Vi-drieríasEsp¡¡.ñolas. _

Número 27'9.635, de -cien acciones d-el
Baneo Central, y

Número 288.098, de once (·b-1í-gacio...
ne.s de ~os ferrocarrHes :.vascongad~
por 100. .

U:na póliza número 49:558.,¡;le crMi~
to en cuenta corrí!ente con ga!'antía de
quince 19lcio::q.es del BaD,~o de EspaJ1a,y,

Dos Jibretl'l$ números 4-·511 y 4.897.
de imposición a plazo. _
~ anuncia al :públi:Co por primera

vez, para que quien se crea con der~..;

cho a .rec1am-ar, Jo haga dentro del
plazo de un mes ge }a fecha; advit,..
tiéJ!dos-e que transcurri.do dicho plazo'.
sin rechunaei!ón de tercero. el BancO:
expedirá duplicado de ios eJqlresado~
doc.umentos y anulará Jos originales'
extravütdos, quedando e.xenle de toda.
responsabil ildad.

Bilbao, 6 de Agosto de 1.g.27,-POl~
-el Secretario, A. de AmHiv¡a.,. .
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mes de Julio. acordó ~ publ~cara la
forw;-~ y condilCion€s d-e dicha amorLi~
zac15n en 1a GACETA DE l\IADIUD. Y que .
son las siguientes: .

• 1.... ~a amorlibcI6n se llará· por:
oferta,s de los'se-j¡ores a-ecionistas.

2..0. DiCha,-s oferlas se dirigirán al
Presidente de] Omsejo de Adrninistra-

'ci6n y s.e entregarán en el local dQ
Secretaria, caUe de -San Nicolás. nú
me¡;,os -i y6, Arcoy, bajo Eobre cerrado
y lauado, todos los días lahorables,
de di-ez a una, hasta el día 30 del co-

•rrieBte a la una de la. tarde.
·3." Las expresadas ofertas conten
drán'_ el 'numero. de _acci~olle.s qpe se
desean, venderpo'l' eada acCiomstu y
precio que 4eseen o-bt-ener- de cada üna
9-e ellas, bajo la firma del accionista.

4." El dla 6 de Septiembr"e, a las
once y medra lloras y en el loc-al Salón
del Carmim calle del Pintor Casanova,
número 24, Alcoy (que tiene·1a entra__
da por la puerta de hierro del cal1e~ .
Jón de la CigarTera)"se consti,tuirá
el 'Consejo en sesión. la que ]Jndrá ser
persench1da por todos iO$ sei:ores ac
cionistas que lo deeeen, para 'laaper~

tura· de'- los sobres que contengan las
ofertas y éstas se aceptarán en la
forma siguiente: -. - . - o;,

A)Seián .amortizadas las aCciones
de' aquellosaooioniistas que las ofrez__
can a más hajo preci_o y hasta la can
.tid-ad indicada de 25_0-00 pesetas.

B) En igualdad de preeio,sc amor...
ti:zarán· las de los a·ccionislas que ten
gan menos número deacciouss. En
igualdad de númerO .al que tenga la
numeración más baja en 5US acciones.

5.~ La amortiza,ción y entregad~el

importe por que se adqufrirún las ac
cioIles, se hará dentro del mes s¡gu¡el1~

t~ a la aceptación de las of-ertas y,or el
Consejo.

Lo que en ct1:¡n;plimiento de ]0 aCor
dado se haoe público para conc,ci...
miento de t~dos los señores ;.:ccionis-
t'as. .

Alcoy, 1_° de Agosto de Hl':=7.-El
-Presidente, Antonto LIoréns.
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de 1927.--El
CQlmpañía. E.
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LA CONSTRUPTORA ALCOYANA

BAruca -DE BH..8AO

Habi-éndoseextl'aviado los sIgufen:'
tes resguardos 4.ed::ep-:5silo en cmlüdia
de ,esle Banr:o": - _

l'júmero.12L177 (antiguo) de veiilI.e
accione:; do ja Compo.üia. del Ú~¡·,"";,~;,

rril de EIg-cibar u- San S~ba;¡Uá;l.

Número 431 (Gran Vía), de veinte'
obligacione.s del 1'esoro 5 ;por 100,
emi:sión de 8 de Abril de 192{i a cinco
afioS. ,

SOCIEDAD ANÓNmL\-:ALCOY l'l:Úffier() 2S.175, de cinco títuJos d,e
la Deuda 4 _por 100 ¡lllerior, por 2.500

. ~1Joroailo por 1& -Junta. general de eL
. , - .~~ ll.-t ' ,-' " d'" pes as. ,. '-

p;e.ei.Qnistas _~a:_ l'9l:" _Ei:sta ~oyie a-u Número 83.1 H. de ocho tílulosde
'm f~ch3, J5 del pasad6 mas d~ Marzo, la Deuda 4 por 100 In,terlor, por pe,
'1 a.pli~ar Pa.rt6' d~ :1:G$. ben~fieios a setas 27.500. . _
tOAdo ija r.es~r.va para d~s.ti~arlo a Número' 155.&52, de dos o1,}ligaeiones
)¡lriortizacifón d~- abcJ,{)n$, ~1 ppnsejo d~l Ayuntam~nto de Erttndio.
~:e ,Admínistraci:6l!i Qe la Íllisma. tiell~ _ ¡Número .156.003. <te nu~ve obliga
ili$u,~sto d-e~á; tal fin: Ja QaIlLi- ~üones d,~1 AYlllllamiento de T,ejona..
$ad d~ 2-5.090_ pesetá.s (veinticinco mU .Número i~3.812, de v.eintioCho -a{)-=
pesetas): yno habieIÜio podido dar~ ciones de l-a.Co-mip~fíf.a de S1erra. Me
conOllilm~~t() a todoe lo~ s~fioMa ae..; nera.'

· _cl,OIlistas· partioularmerite; la Junta Núm~ro 1'78.717. d~ tres obli't¿acio-
genera~ de accionj.stas, en s;esión .extra nes de la Oompaflía de Sierr:1. l\Icnel'&
oI1i!I;13,:ri'a tenida ej. Qía 2ª d.eJ p~ado • S9¡;uJlda. .- --

ALUMiNIO ESPAÑOL, S. A.

.Se cQnv¿~a a los.s--eD.ores ac-eionis
tas a. Junta general extraordinaria, pa
ra el día 24. die1 corriente mes, a:

las cuatro de la tarde, en el domi'ciJio
social, Alcalá, número 47. .

Orden del día: Modificación deLar..;
· tieulo qUinto de los Estlitutos. -
· Para. usar del· derecho de as;~st,~n."',

'cia, los .señores ucilonislas deberán
: cumplir las formalidades est ablecidas .
,en el articulo i.3M. los Estatutos.
; 1\![adrid 9 de Agosto de 1927.--EI
: Presidente del Consejo de Administra...
: ei6n, Luis Ri:era y SoJer.
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93.-oM metros Qe' hilo dé 5 milíJIloe
· tros qqa-drados, tipO 3.900 NEGNXT.
, 5_500 metros de hilo deá,25 milíme-
tros cuadrados, aislamiento de goma.

1.50:0 metros de hilo de 3,3 mtlíme..
tros cuadrados, de aiS'lamiento da
goma.

1.500 mol:ros de flexible de 2,00 mi
limetros cuad;·ad·os de aislamiento de
goma.';- ';

12.000 metros de cahle armad() sub
,tl';úáneo par~ 3.000 voltios, de 2 por

25 m5lím:etrbs cuadrados, Upo RF..
1.300 metros dectlble a:rrilDido súb

terráneo telefónico, de 6 poi' 2' miU
met.ro-s cuadrados, tipoTRF. .

Esta a-oquisiéión debe llevarse a
declo con la aprobación-dcl Comité
Eje-cutivo del ConseJo Superio:c deFe
l'rocarriles y con:1rreglo a t-odas las
diSiposiciones del_Esta.t"uto Ferroviario,
~)-or hallarse comiprendidas en el plan_
de obras y adquisiciones, ú'Probado por
01 Gobierno de S. M. para el año 1927.

Las condk.iones técni!}M; y gep:era...
les quehahrán de regir -para dicho

- suministro. podrán examinarse en las
oficinas del Servicio E.léehico de._Ia
Com]:iañía. en Madrid o BM'C~lo])2::.

.... I~as pro-p.osicionesse'a~itirán: has
ta 1:1.::: doce horas :del día 21 deA~os~
f.o; llab-rári- dé dii'iJ;ürS~Rlseñor ~n-=_

· :,"cniero .Jefe del Servicio EJootrito de
lf{, Compañía, en Madrid (Pacíflco,2)',.
~n p~iégo ccrra._do y, lacr~~o que lle-ye
la jndica;eión: :'Proposlclón para ~l

, snminisl'ro de condu:etores para ~1
}llO-ek eléctrico". v se abrirán al dHl:

';jguiente, a. las. doce, pudiendo asistIr
. 1ó~ irl!eresudos n. laa:pertura de los
pliegos. .

· ~\f(ldri-d, 8 de Agosto
· :nü'pcLol' general de la
Mflristany. -
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37.967,7~

37.961,'l~

99.063J.',

34.375.()(I,

22.611),.21).
S-75,3S

~440,OQ

<

•

..

225.84US;
¡

1.111.439,91,

1Q3.103¡,7Q
37.007.7~
.. 'sil

1.117.439,91

"'

510,47

~923,82

'11.(H5,a4

2'8.0017,82

14.773,15

100,33

77,58
5.077,93
2.518,20

,....
4.486,00

39.008,12

24'5.&18,12

517.301,52'

23.197,59
1-55;658,42

4.232,7'2
98.870,98

:tre.005,32
62.985,34
:7~.4~3,9¡2

4O.988,2n
i9.500,05
29~'i'04.35

57.026,51

2l..170,Oa
172.433,84

57.s91~,U

1.495,00

Su baneftdo COMejo Administración...•
Su divid-endo' acciones por ser libre

de impUestos ..

Derechos de pólizas, registros, etcéte-
ra. Ram'O de ganados .

Derechos de 'Pólizas, registros. etcéte-
ra, Ramo de incendioS .

PTimas netas de anulaciones y retor-
nos Ramo de ganados .

Prilnas netas de anulaciones y retor~

nOS Ramo de incendios ;.•
Primas netas de anulaciones y retor·

n()5 Ramo de enfermedades.. ~ .

Cupones cobrados ..
Beneficios en :vaJores mobi:Iiarios. ..

I

Comisiones llor reaseguros ,..
Comisiones y gastos rescates cobrados

a La Alianza. Agricola, S. M .
ComiSiGnes cobradas a ;La Mutuail

HABER
Reservas téCnicas ejercicio 192>5·26:.

P~..ra siniestros' pendientes de liquida·
eión o pago .

Para riesgos en cun;o Ramo &anados.
Para. riesgos en curso Ramo de onfer-

medades .
Para. riesgos en curso Ramo incend1oo.

deducfda la porción reasegurada.•.••

. Agraria. ~ ~ IIo ..

DISTR:rrroCIÓN S.AL1lO, ACREEDOB

tOpar 100 pa.ra. Reserv:as estatutarias. 3.437,50
lO por 100 para Consejo de Adminfi3.

tración. 3.437,.SO
SO por 100 para dividendo acciones... 21.500,00

Saloo remanente +"'~ ••••••••••••••••••••••••

TOTAL ..

.. ..' J

Saldo que pasa .8 cuenta nueva. _

.AmortizG:c16n:
l!rIuebles y útiles .
Ga~os constitución Sociedad..••••_ ..

Reservas técnicas:-
Para s1Il.iestros Dendientes de liquida-

ción o. pa·go ..
Para riesgos en curso Ramo ganados.
Para riesgos en curso Ramo incendios,

deducida la porción rea.segura.da.....
Para riesgos en curso Ramo de enfer·

medades ..

TOTAL , ..

Má.s v/casa calle .Arguijo, número 7 .

Saldo 2.lCreedor & •••••••••••••1II ~•••••• " ..

,
saldo acreedor .

TOTAL- II ••••• _ ••••~~, .

'Gastos generales' · ...
Gastos producción y organ!zaciÓn..;•••
ComiSiones Ramo de ganados ~
Comisic>nes Ramo de ineendios .
Material: Gastos del ejercicio : ••
COntribuciones eimlme5tos ·
P:rimas de reaseguros, netas de anu-

laciones .

27.5Ó1.50

533.517M ~

60.326'.84
52.418,9.9

24.047,26

"

277.038.·21

Peseta8.

20~.50'O,46

1Q9.831,6ü

114,46UQ
1.51.44(},OO

Pesetas.

60.000,00
30,806

45.437,00
886.341,37
tOO.3M.48

L401~26

3.437;50
27.500,00
2.434,29
1.158,43

7,olJ
27.500,00

2.S.051,U
16.875,00
17.41)0,00

118,04
21.116,31
65.682,36
1.1.766,37

Muebles y útHes .
Caballerías en depósitos .
Material: Hierros y placas.••...•..•.••••

?tfrai,!as í/ Gana-nC!a$.·

DEB.E

':n.s ..••••• ~ t1 ••••+ ~ •••~

LA MumplAL AGRARIA
Balance ejercicio 192'6-27.-

Gastos constituci6n Sociedad '"'"
La Alia~ Agrícola, S. M...... 164.3'50,3';
La. Mutual .Agraria....... SS,3r
Deudores varios.. ••... .••...•.• 11.546,2~
SaMo activo Coma>añías reasegurado-.

ras ; ;................................... 18.637,97
Efectos a cobrar Ramos de ganad,os.... 7.800,53

Saldos Agencias y Delegaciones..... ..... 725.128,23
Saldos~encias La Alianza AJoieo-

la, S. M , ·• 25.203;0'6

Recibos al cobro La. Alianza Agríco-
la., S. M .

necibos Ramo de gana!ios .
'~bos' Ra:nio de incendios;'.; ~

Recibos Ra.J;110 de; enfermedades;..••••.•

CcnS'ejo de Adminisfraeión :•.•;_••
· Dividendo aeeiones ;.•.~ .
· Haeienda ~ .

.Pérdid=, i ga·na.ncias _ •••;

PASIVO

TOTAL ' ;••~ 1.465.300,64

I·nmuebles .
Reservas técnicas: Riesgos en curso a. cargo de

Compañías reaseguradoras .
Banco·' de España.............................. 1.04'8,46
Credit Lyonnais................................ 100,00
Banco Internacional de Industria y.

Comercio .
Banco EspaDol de Crédito .
Banco Ri:¡>:Pano Americano .
Caja .,. .

Reservas técnicas:
Para siniestros pendientes de liquida-

~i6n o pago.................................... .21.170,00
Para riesgos enCU-1'SO Ramo de gana-

dos ;...................................... 172.433,8"4
Para. riesgos. en curso R.a.m.o de Incen-.

dios, sin deducción de la porci6n.re-
asegurada &1.9'39,31

Para riesgos en. curso Ramo enferme-
dades :.......................................... 1.495,00

34J513O,Z2

ToT~ _· ,1.4&5.360,64

ACTIVO

532.736,7S

Ca-pita! ·social +...... óQG.GOO,OQ
Reservas estatutarias.......................... . 32.736,78.

· ;A.(:reedGres varios ;.·.: .

'Fondo de. reservas para cuentas (ludo-
so' ·cobro ; · .

" ,Fondo de reservas La. Mutual A.,araria.--......--
Saldo pasivo CompaMas reasegurado·

Yalv¡'cs afectos a las reservas,:
:YaIores lUo-biliarlos: Precio de costo... ll1.946,OO
,Beneficio en va1orel1........•••.... :........... 2.518,20

':,¡Sini~tr~sRamG degariados y gastos ; .
SinIestros Ramo de incendios y gaStos. 141.115,26

. Menos la porción reaseguÍ'ada..... . 43.Z14,43

;'!?wes'troS ,Ramo de en!ermedades.. .

167.912,69 . TOTAL•••• '" •••• 3'2'.967,72

Sevilla. 31 de Marzo de 1927.-EJ. Contable, :ID.. B~6.
. !i~9 .~~o: El Diremor (fflren~e, .~ue1 (]O. Si~ ;.

~.
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Ji.!ZCJ.'.DO DE PRIIIIERA INSTAlI.¡
OlA DEL D!STRITO' DEL 'HOSPI:"

T,AL, DE B(L!UO

<.Don Gerar<lo Inchaur..ictri Gopondo
na, Juez municipal Letrado deL dís
trit:e del· Huspital die esta villa en fun....
-ciones de primera instancia del mis
mo y su partido. ' .

Hago sabe:r: Que en los autos de jut
.cío ejecutivo seguidos en dicho Juz
gado de ques-e hará mérito, he <Me
tado la sentencia que en lo necesarí~
dice como sigue:

"Senteneia.-'-En la vil1;:L de ai~
a 29.d~ Julio de i927; ."'Vistos por el se
ñor D. Gerirdó Inchaurti.eta Gor-rodci~
na, Juez IDJlD.i<Iipa,1 Letrado de estf¡i
rliSo/ito del Hospital, en funciones de.

""-- ...

~ ~,J'

U!t~,arÍ1ar,. sj~ ... ~~n.Etcer con· precisi6n,
'1l1 remota~e.nfe Su paraiiero, por ll(J
haber temdl):nunca más noticias del:
ausente;; que la concurrenLetiene al...
gunosbleneS~'enp-r()piedad .. otros en:
ItSU~uct;Q •.y para:,-pDder;<lfspaner "1i- .
br?-m_~J).te de ellos, . sus . frutos yo réÍ1~
.Las, conf-orme a dere~ho, solicita la:
formal declaración de aU~encia{ie su .
,eltado: esposo D; 'Roberf.o .Garcta:~ '(J(re~

·c!ó in.frmacrÓn testifical a tenrirdé "va
r-JOS' ,e-xtr~ffiOs ~Iu.eal efecLÓ. fqrinul6,
y coneluy6_ -so-llcltando'se dide auto
decJarandO:'b ausencia 'de éste: .
'. Resultando que concitación del .Mi ....
n!stcrio fiscal,se practi~6 ia_ info,rma...
C'r6n t-estificaJ'oi'recida, y ·pasad.o.qU6
rué el ~::g)ediente pára inJorme, opina;
que prÜ'Cede la dc-ela,ración de -ausen-
cia: 'so-ficita'dá; . . ' .
. Corisiderando que dados· los hechos

.rrue resultan probados. con los docu....
·mentas acompañados' y:d-ecLara-ción<l-é
tres testigos idóneos Y'-observa~~en]a
instrueoción de estee::roediente las fÓ1'-'
malidades que previene la ley, pri){Jede
.aecedera la !ll"ele.nsión de doñal\faI'Ía
Ga1.1n R.amír.c~. a tenor de lo dispues....

, tú en lo-s~rtfr:nlos·13l.Hl~,"185 yl86
del C6digo civil. .

,Se deela:ra'l(r am,encia· en' 'iZ'llorado
paI'a4lero de D. Rnl)ertb'Gar-cfa~Ace--r-es.
Púb-líquese e'sta deela::-aoCiórr, lIn'01arid<i

'a la ·vez ~ éste y a los que se crean:
'con derec:ho: a la a-dministraci6n de ~u.s

'bienes,'si'nóse presentase, por medio
dB dosejietos. eou. el in terva16 y ti!¡r.
mino de aosm-eses cada 11no, que. se
publicarán ·en 10'S ·siUo-s públicos~y'{]e

co&íumbre· -de. la .. ciu{la{l deSeviI1a:,
--como lugar del último domidlio del
au sen te. Boletín- Ofíddl de aqueHa:
provinci él, 'y deést..:a~''vGAeETA DE MA
"DRlD, 'y. luego que-,:trafulcurran seis
:rn.es-esde?de: 'la insereión' :'del' priIl'lel'
e~icto en ~~nosperiMiet)Soflchtles,
dé::;e 'tmenfá l'a1'3. aoordar .Jo dimIás traeprocooa:" - .. .... .... .
.. T.o·;"l;l1<lJ1da y firm::t .$•• '3.-:7- Doy fe,
?"'!'!"rirQ P::rcra.:.-.Ante mf, Doming~
March."'-· . .. " . - .
._ Y para. que ...sirva de no1.ift-caci6n· en:
legal f6~-a D. Roberto Gardit Ace'....
res..de. ign{}fa,do', par~dero, .. y, .,a 108"
que se crean con derecho a la admí~

ni~ión,de sus hieucs, libro el,pre"
sente. que. .fum·o en laJ. ciuaad..de":Bar
celotIa a ,los. 23 .de JuHo de i 927:,,-:-=-]}l

·Sceretario, José Dalmau. ' .

. ..~:; :. ....: :\.----
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_iJU~A . S'!I\lDIt:iAL DE'¡L l':USiRE 1danl€: a oriente,' roon D. Ernesto l\1e
COJ__GtO DE .AGENTES Dt:: CAIiii- yerhoff y can D. Miguel GÚ'yta. antes

~IO Y. BOLSA .DE MADf.IO D•. .José Badía; a Pon.iente,-con el ca-
. . . .~. ,.... "', m~o de. Esplugas, y a Nm·te ~on don

Ha fal~8C1dq_ el UI!l 5. del COrrIent:e. ~q.séIl¡M, antes D. Baltasar'de- Espa
mes el A",ente de C~bIO y Bolsa de. na. LoshoI'Dos; instalaciÚ'n-es v :obra~r
este Ilustre ColegIO, D. José María . pertetlecíana D Telm ti': rná 'dez,'
CastelIó y~z Miranda.. . _ ' '. : haberlos 'eonst~.ído ~J.:US ~ost?~or
~ Lo que se anun~I~ al p.úbllco ~ los. pagado' SI:> 'importe. y-la .ihaqUjn:iri~

.e,e-ctos de l~ .provIsIón. de la vacante y ens-e-res,' ,por hr.mrlns adquirido:'y
-y ~~ 4evolw:-r6n de su fianza en el tér- sa.ti.Sfecho Su precio "':""""1'" a"í h .mmo de seIS .... ~,., l' 1 • m"5' n ''" se aeem",,,,-,S, con arreg oa o con!ltnr ('TI la' si!!.1lient ~ ·'1 ·.b··

p!!Venido en 10.5 .artíeulos 946 de! C~ de .f!d,e1Jl'o-cedj-;l1jent~,e~~~~;ar,j~~:
dl"O de ComercIo y 67 del Regla.nwnto D. Telm'n Fernánd"z Janot a favor de
general de Bolsas. r S···;-:r.-l . 6 • d .'..

Madrid, 8 de Agosto de :1.927-El a.. oCle.,Ru._ an :ll.Im~ e IndustrIas.
Secretario,- FranCis<Jl) Varomr.-,-Visto M1Th1S, en ·7-. Ce NOvIerr::bre de :l9~·4.
Imeno, el Síndico-PreSidente Ae"Ustrn ante .e1NotarH~.·de ~sta CIUdad D; .José
Peláez. . . , Poal Júfl"esa, lnscr"lt.:1 en,.el RegIstro

dI:' ht Pr'o,piooad ;je ¡:::~nFeIíu de Uo-,
bregat" en el fomo95-6 del Architvo y.
,104 de HO!"fJltal(;t. folio 187. fiaca :ri.ú-':

.mero 3:801-'·jn~rip.eiÓII.tercera~ ._
. Se ha >'cñaTaño.nará eL~eto del re
mRf,e el -día 2 -de ;Se;pt:ernbre próxim-n .
'Y horade lar; rlor.e_ en la Sala auflien-

~"nu:neia1io en la GACETA. DE ?,JL\DRID cía de f1sl·e ,Jllzgado. sito en lo<::' ba.Tos
"y Batean Ofirial de la prO'lJÍncia de oe1 Pabdo de _Ju~Uciri. ::¡ladere:1ha;

Madrid, fecha 5 de Ma¡yo del año. co- pr-e"inién(lo::>e al: los iicifad()r~s' que'
rriente, el extravfo de la- certificaci6n 'ri31'"áforrtll~parte pn 1;1 snh;¡sfa rle1:if.'.:.

· núrnC'TO 241 del libro X. a, ex:pedida rán de-oo!';it.ñr "n 1'1 E"I:'lhl~cTmiento
por la Comisarfa Regia del- Ganal de de~tinROO I'IH~~~fo. la. ('anUdad' depe-:
fsnbp.! TI, Ca .favor de doña MnrÍa de, sef:wH.2-50. lO PQr 100 M ln ('::lT11i
Jos DC]OfIO'S y D, Alberto' Manl'ique del·' d?o (fiJe ,l':irvWni} Upo par;~. la ';~Ul1dft

.M:ruzo, imoortante 2-9. hectolitros. de ~mb2Rt~=·oue lt)'l. :mfos"V. ee-rl ificadf.ri
!ig'Ua. eqt,iva!c;:1te,s a 29;32 reales· ron_O del R~istroife la - Própfedád -de- San

· ~nero¡;, 'r~-ra: que si en el tié~no de ·F~ffll .dCUObr-ClT.'t a' rTllé ';1' -rP1j"ere'
" ~uarenta dfas. 11 cnnt.ar desde dkh;¡, fe- la Tf'f!"la cup.l'la del arf.fr.i,~¡j]31 de la
~ha, no se pr~ta3e,'quedará-nula Y ley Ripo(ecariH'_ e~brán rle mllnifiGHto
sin ning't'm éfrr.lo; e'on lo de.más allí M '. la' Sp.('rÉtaría. MI infrascrifo, en:..
preveniuo,seavisa de nuevo, a fin.de f.éndiéildope mie loao Iiril.ador'a-eeptli:
que la persona que la tenga en supo:,_ c.nmil.~bas!.~nte la tÍtll1~ci~n: vaue lag
d~r, se sirva e:nt.regarla en estas o.fi,;- c~.qas y i:Ie~rif; ':n-<lvñmenes' añtl'riD-

¡, einas. eaUe. de ..J:\larcón, número 7,se-' r/?s y }n:,;pr").iel'ente;::. si los hubíes!?..
· .gundo_ '" at. crérlHo del act.or. continuarán mi~

:Madrid. 6 de Junio de i927.~Er,siqt~nt-es.· {'..ntendién·(fos1O aue el. rema
Comisario' R~g1o; J. -<le zm.aoonrlegu[. f.ánle.-1os acentil. y f1lJP 1ÜI subro¡rado:en

·X~2.$2.3 b Te:"n-cn~abilicilld r1{l los mism'Ús. !lin
,;?!'di'1~rse a su étinción el predódel.

T!Wlélte, . .... . . . . ~

B;¡roeJoná!29 d~ .Tn1''1 r1r> 1¡¡Z7.-RI
Seeret~:r¡o Bienv~rii-rlr~P;<S(;:; ..

.. . .' ':<-:-':"b?l

:En ~irt"Qd:~ 10 dispuesto' por 'el S'e-
)o.r,!:Of:)z ~e- J:'rimer~ instnncia:d~l d15- JUZGADO" n'E PRUJlERA INSTA.N-.

." wito de la BarteToneta. de esta clUdad,ctA DEL DISTRiTO DE LA CON-
;-::. mprovidenria d-e .esta fécha.dietada ·.cEPCfON; ~E' SJ!RC~L~A-
· .J,·.~l J1T".!:Ifedimíentil '.judicial sumario~

'.'. ~b..l~ido en el artíru lo 131- de la En méritos del expediente sohre de-
~~J-;iHi'p'o!ecariá,'seguido' por la 80- cl?raci6n da ausencia de D. Robflrt::J

\(edad :mónin!a;~ ~l1{]U$f.r¡a.s :M:j~la,~, Garef<t, instado por suesposa'.dl)fia
tonlra 1o;:;.igr¡.úradosnere-derQs··0 he- M"a!i'a Galán y Ramfrez, ohra dieta'do
:'encia: vae·Finfé de D. 'TCrrm:lFf)rnández -'el a'uto delteIlor literal signiénte:' •
Janot, po~ _~ presenl.e '~ánni:eiala , .... Auto.....:..-Baroelona, 17 Jun,io f:927.....:.
}~nla en púhl~a., subasla por fercera nesultapdo que doñáMaría Gal~ Rn-'

· le.z Y sin sriji:t:'i6n :1.. Uno .de lo!' bienes mírez,ca;:adn. mayor de edad, e<m ',¡;l.o-
, }g1.iientes::·, :" -, ..... . .mieiIio en. eslaciudarl. Clarís, 33~"pre-

'. Toda RtTú~:lH ftíb!'ir.a ¡fe JaiIdl1~ria _scntó.~crHofec,ha 8 de Octubr~:úl
• flldustria$ ,anexas~' .coP. lodns. sus timo, qua por -reparto corrcspondii.'i 11
'{:!Jl$Lru-ooio.i:llis '.y. ,edlfic&ciones, hornos esl e .Juzgado..niariifesbndo suslanclal:
tonthlUOS, .IT1J.l.qpjJ}¡¡:rJJJ•. ,úli)~;-.y ense:- meIlle ''lue está: ca~a:dae<in:D:-noberto
.tes adauiridos 'para la explotaci6n de Gnrcfa. y ést.e, ~1l elañ-o'HH~ se a'u~

· b. misma" esiablecidos.,en-.Ios':iert'e- s~nfóñel d()mkil)o--córi~'1Jgal,'sin que
_ nOS ~14H~lITlstitUYf'n nna-picza de tie- - hasta la f.e-r.llah<lya: tenido noticias'
Corra :viña-. sUuada. ,.-·a ..el tA.rminode. de <§u 'pal';Jderi:l,: acompañímdo,para

Hospitalcl_Ge LlnVú;:üL ¡i'1ráje V:llld~- ju.st ifi('f.r. la fecha ~~ .su desaparición,
· :guarl; pr~erl1"-nh-·,:~e ·12116:reead Mail el droeu"fllento escrrto, todo.él de. su .

BeHsola'y .atlf~~ 1\;,,;: G1;,ret.de~ab-ida, PUfío. y !~t~l): en la ciudad de &vlIIa,
:cumromOjatf"as :p;tetl?-mundil!¡L<i,'~.. en 20 'ce:Jlllio, de .i9.14,_él. partir d-el
máS () ~os.'e<iuíVá1ént:e'lr·dos·heé-: 'CU3I. 'Y:"'Po~os .;meser:de~ués 'se au
~;-18 áreas y 34 ce:nLiár-eas; lín- ' sc.n11) ñr.-n0ifivnmente~ creyendo que n.



primera. in$lancia d~l mismo ~ s1:!~~
tioo, los precedentes .autosneJu.lcIO
ejeeutiyo ques~siguen RrOlll?;'ldos
por el ,ProcuradorD. I~ala.s .vl.ll<.l.I~le,
~d,irigido por el Abogado D; 4<>'Us~1l1 He
--irán, en nombre y repr,esentaclón con '
poder wsianteado de la Sociedad anó-

-nima, con domicilio. en esta plaza· Ban-
eü: d:-elCnmercic. contra la Rociedad
"El Pueb16Va'~o".- ,domiciliado 'en
San Sebastián, Gll.rih3Y, '3.~, declarada
en situación de rebeldía pOI' su na

"compar-ec;)n?'ia en aú.t-o~, sobre recla- .
maei6n do? 93.300 pesetas de principal

'im-p.orte' de .L:na letra. de cambio pre-
· "'enlada com') título ei1~efüivú, 14,50
pesetas de'Josga5tosccprot~<;to,,los
intereses 1eg31es CQ1TeSponOlent'2S y:
cost<:!.s.:.~ "

PalJo: Que decJ,arr\!ldo bL:n dD5pa~
chadu la ejecución en estos autos de
bo mandar y' mando 5eguir la misma
~adBlalll:;echa"La hacer entero.;' CU11l
'plido ,pago· a In Socied-ad ·eJr::úlante
con domicilio en f'!';la plaza, BanMool
Co:r.ercio, -del crédito re(}larna60 de
93.300 :pes~tas de principal importe d,e
In letra de cambio presentada c'omO

, título ejccutivovH,50 p-esetas de los
gast.(lS' d:Cprates1o .de dl:cha letra, ásí
éomo los intereses J-egales cor.respon
meriles de dicha':' sumas a1.5 ·Tlorl.00
a.Í1U21 ,oosdela fecha del proteslo, 'o
s.ea dCJ'=de, el.día 6.. d~ Septiembr,9 de,
1926 hasta la total" efectividad, a eu:...
r(lpago así como al d~ tOdas las 'eos- .
ta5caus~das y que se causen dl:'DO:

, cnndenar 'Ir ,.condeno a la eje\lutada So-
· riedad'''E'i PU9"bJO Vasco", de San Se-
· bastián, y.por último., dada la re

beldía croe ésLa,notifíquese la. prescn
, te senwneia en la 'forma. prevenida en

los arlículos282y2B3 de lH ley de
Enjuiciamiento, civil," 'pui>licánrl0se

"además 'SU encabezamiento y p:ute
diS1Jositivn en forma de edictos'que
ee fijarán en los estrad'os de"este .Tuz
gnrlo y' seirisertarán en '-el· BólP1in
Oficial de estapro-vincia de- Viuaya
y GACETA DE MADR-rp"si la pá"rte t'je
eulanle tio solicita la notifw-ac.i6n per_
~naL en uso del derecho concedido

-par'él 2:rlkuro 769 (le la p~opialey.
~ ~.,:.."\;s(pcir-esta mi spntencia rle rema

, 'te"deftnitiyaro:e,Dte juzgando 10 pro
nUDCio rriandlJv firino.-Gernrdo 1n
chaurtieta. ' •

La anterior sent.encia fué leída y'
"publicada conforme a ley en el mis-
:mo, día. de ,su f~ba. , '
: '_ ' ::Y para. que ,sirva doenatiftcación de
:lamisma a la ejecutada en 'situación
-de- rebeldia,la Sociedad :I<"El, Pueblo
Vasco", de San Sebastián, ooy el pre
Sénte'-edicto. que se •fijará en los estra

,oos'de este Juzg-adiJ y se insertará en
• el Baletf.n tJficlo.l'.de Vizea.yo. y GACE
''1'A,rn;: MADRID, .en Bilbao a 3QdeJu
Iio de i927.-El8ecI'etarlo¡ Francisco,
de la 1. Pi:rlilla.-El Juez,- Gerar<lo In...
'ehaurti~~ .

. X-2919
:' :

Corte secretaria del que autoriza, se sonas cuanto su dórnieilio. a. ~és \
sigueil autos ordinarios de mayor pudiera perjudiear la referida reetÍ~ ,
cuantia a instancia dedPña María de flcación de inscripción, ,se les notifica: !
la Concepción y' D. Manuel JSchave: la sentencia anteriormente aludida,· f

Siez; con' el Sr. Fiscal muni-cipal y: por merlio.' del pre..~te".,quec<ill eJ '
,las personas a quienes afecte,cier!:::.' vislo bueno del Sr. Juez, firmo. en: \
insc:I:ip-ci6n en el Registro civil d:ecla-' Madrid a 5 de"Agosto die .1.927.-El .~
radas en rebeldía, sobre rectificación. Secretario, P. S. (ilegible).-Visto bue-o
de partida; ,en cuyos autos se ha dic- no, el Juez (ilegible). . l
tado la sentencia cuyo enoabczamien-' .' X-2929 i
Iay parte dispositiya a. la letra 'di- , 1
eE'~S:~¡eD.Ci~,_Eri la villa y Curte de JUZGAD~ DE prúrilEu"'i~STAN-'.
Madrid a ,1"":: de Julio d.~ 1927; el se:'" ClA DE~ELlLLJ1 - .
ñor D. Ma:iun:o Rodrigo y Peignaux, - D. Jesús. Urruti-aCaStillo, .Juez de'
Juez de primerainstan'Ciadel di$tri- primera instancia de este partido. r
to del Centro de la: mismá; 'habi.cnd-o Hago saber'; Que en el proeedimiroi'-' I
\iisto. estosaUL0l'5 de juicio dec1arativo to _. judicial sumario de la ley Hipo.... ~
de mavor cuaritíaseguidos entre par- -t-ecaria qu-e se sigue en esti3 Juzgado; r
tes dé la una, Coffi{) de'roon-tlanle. do-: a instancia de D. Desi-derio Pérez de r
fia.' María de la Con~e-pCión ,Echav'e Isla, representado por el Proeura(lor"
Sáez~ mayor de eda.d, SOlt9ra, sus la- D. Trinidad Ortiz Berrada, contra don:
oo1'es, y de esta, vecind:-aó, y D. l\ia- Pedro MartfnezCa-yuela, en resolucfOOlj ;
11l~~1 Echave Sá.sz, tarrib-ién ~ayoT' ,de d~ esta feooa 'se' ha a,cordailo SMar al
~dad, soller.<l, y de la propIa veclll- pública subasta, por término de. v.eiIi.... j
and .. defe'lOHllO por ,el L<3trado D. _I\.n.- te días una, casa situada en esta:. ciu..:

,.,gel ·Ossor-Í'o y Gal1ar~i:I, y rep~eseBta.- did' dé Melilla, emplazada. en solar. ~
d?3 p.-01' el, Procurador D. A-qul1es lJlI- f Si,~l' número Ofi.dal, sefialado provisí(j..; t
rI(".h~ y, de la otra., como de!nanda-ckJs, nalmente cOn el número 7 con facha:"'.
la.s personas 'que se. consideren inle-' cfua la calle de Carlos .Arenano sin I

r~sadas en .1arectm~ae1ón ~ inscr.iP.~ I "''i.mero, compuesta 'de plnilta taja._ -y .
Clón de ~Sle~to en el RegIstro C~\':' tnci,pal, e?U azotea y en ésta 'var~:
de este (hstnfo, que después se dI)'. '¡:>emdencias; lindando : por su dere..
I}üclarad<ls en rebeld1a; y el Sr. :Fi~ . a.., entrando, cone-I solar provisío.-
enl municipaL sob-r-e .rcc.~ifichci6ne :·lnÚmero 8 de D. Antonio Baena Gó-,
in>::-::lripci6n... . .., ' ,:. h;¡.}Z; por la izquierda., con el ~úmet"-ó

l"aIlo: Que,debo declarar y declaro: p~ovi&ion~ 6, hoy de D. ~tonl..0 Rer:""' ,
Primera. Que procedé rectiíiear la n~dezHIta; ant,::s d~ la ~mpaníaEs~.

lnscripción' que en el Registro civil p~nola de COlOnizacIón, 3:rnbo.s en 1~,
n cargo- del Juez municipal, de este, c.ltada oolle, y. por el f?ndo eon do:,
disLrito del Centro, apar-ece con el so-lare.s con fae~adn.a u~ calle pro-..
número 73, folio 363, vuelto del" li·bro yectad'a, aún. s.m nombre, ·un.o, nú.-,:".

-de nacimientos, míni.30, correspon- ~ro 2· prOVISJoo.al, pertenecIente 3
diente al' año '19ül el nacimiento del ~lIcho. Sr. Raena, y otro, núm. 3, pro--:
niño :ManuelChav~s Hernándcz M- pio del indi<:ado Sr. Baena, 'Y de l.a
ciendo constar que es hijo d~ dofu. Ma-' viuda e. hijo de D, Juan Montero,cu:' :
IÍa die la Concep:;i6n Eehave Sáez en ,~s.s()lares fueron .t~s del ,Estado, ,
vez deCar{;.<lina Chávez Hernánd'ez que. mIdIendo ,unaSl."!pe,rficle de 306 metros I
f>n dicha inscripción .apar:ece; qUe. son ,euaora9°S' . ',' _. ~ l
pa.dfes -de lla misma, y, po~ tanto, S€,I"Vlrá de tIpo 'Para la sulbaSt:a- 11:1.
abuelos del niño D. José Echave~na- C20ltldsd de 100.000 p.esetas, que f~é
\.uralde" .car:ricaid.. provine.ia de. Viz-¡ el~aet.ado. ~n la' escrItura de,~s..~
caya, y de dofia Bonifaeia Sáez, na.- tUC16n de hJ1Poteca, ~ n~ se ~t,J_
taral de Cardas, provincia de Bur,... I!.0stu;a alguna. que sea. mferIor a dI-
gas en vez de José Chávez, nalural eno tJp-o. . 1 '
¡le 'Retuerto,' provincia de Navarra, y L" S:lbas:ta ten<1rá lUgar e:n la Sa a

. Lorenza Hernández' que en diena cer- de audumc.las de .este. Juzgado, el d~
tificaciÓI1 aparece: 'siendo por .1..o(lio. 5 de Sep.!lmhre ;pr6:nrno, a' las once
eUoel no-mbre y apelli.(ios del lnscrlp- de.;u man.Jlt~ se hace chD~r qu~
to Manuel Echave,y Sáez;"y _ los ~~~ y l~ e~ificaei6ndel Regis-

Segundo. Que una vez firme esta. .tro a que s-e refiere la regla cua.r-ta:
,sentenoia se libl"8.'t'lt ~ta-orQen al del articulo 131 <l~ la ley Hipotecaria,
r~fer;<I'o Juzgado ~mumcl:pal.de es~ se €ncuentran ~e manifiesto en la~
dIstrIto, c~m;pr~DS~~o... ,de. la eJecu!orla .t.r~tarf:I; entendiéndose que todo. tiCI";
para. su 1Dscr¡:pc~o-n en ~l' .RegIst.ro hdor aee-pta como bastante la tItula
civil con referenCIa alna-elmlento del :'i6n. y que las cargas O gravám~

.. D. 1>fanuel Echa""Siez. .. . . un!('l''ll'eS, ai crédito del ador~ eontI-
Así· por. esta mI. senten-Cla,. d7:fiI1If.I- I1111'.,"::n subS1stiendo, entendlénd~,

vamente Juzgando, .ll) l,.ronUI~';o, flr-, r¡'1'"' ('1 re-matente :105 aea~'-y ijU.~ !
lOO Y m-ando.-MaL'lanO RO~J..o. . su:"-'1gado.en la.-'~esponsa¡}lhdad~ ..os ~
:Publi~ipn.-Leída ypúblicaoo fué m>nos,Sln destlDaI'Se8 su extincIón: :

-la anterior ,sentencia ~poreI SI'. Ju.ez' ,el ,o·recio delremali3. _ .. ,;
die pr-imera ;instancia, que la suscri.oo, Dado en 'Melilla .3. 29 d! ,Juno~e :
halláÍ1dose ~lebrand() audien.cia pl1- HJ27.-El see.retmo, P. li... Fran,- o

..dU%GADO DE PRIMERA IJlSTAN- ,bliea oroinaria, acto seguido de su Gare-fa:---iElJuez, JesúS lJrrllha. :
:OIA DEL DISTRITO DEL CE.NT,RO,: pronuneiamientG,en .Madtid a 13 de ~925

DE MADRID . Julio def927; .de que doy f~.-Ante

En. este Juz"'ado de primera instan- mi; ~i-cardo Gó:mez.~ . ., . 1
cta '-de! ói.stdtú 001 Centro: & esta, I y Slendodeseonoelaostanto las...ne1'-·
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,mMINISTRACION DE JUSTICIA

~1J.7GADOS PE PRIMERA IN~
TANelA
----.

,"

,AB:I'ORGA.

D. Angel Eirroeta y F,crnánde~ de
{:.iencre.$, Jqez de, P.r.illl,~ra instancia
~~ la éin4ad d~ Astorga y. "SU pútido.

Por el presente hagO ~aber: Que en
1M rollo de a,¡peJacióll sosteniída ai:lte
la Audiencia territ:ori<lll de Valladolid
~l' D. Isidoro Miiguélez y D. ·Floren
)io Fernández I ..(jpez, en autos de jui
~!o uniV0rsal d:e abintestato, promovi
d<>-sen este Juzgado por p.R ;María MQ
táIJ., del Río, se i:1ictó auto ,p{lr la Sala
},te )0 civU de la ref{'rida Audienc.ia,
luya parle disposltiva dic.e, así:

,"Se aprueba sin perjuicio. la ante
fiIOr , tasación, de costas, y para la
l;xacción de la part':J correspondiente
.ll1 condenado D. Florenc-io Fernán-dez

, t:ópez,'o sea, la mitad de .su:mpol'ter ae los .derech,os po~t-erior~s~.así CL-'
.iC0 tambIén para la Vl'sta de ulcha t~

ración y la .1lotificaciónúe e,sta ~'eso":
fUción al otro condenado D. I~ldor'J

~iguélez, en la forma: que. det~rr..r'~na
!d articulo 269 de la ley de EnJulcla
!Í1ieÍlto civil, para la e~ac-ción de la
\l'tra mi!t&,{l qe ~ostas;' líbrese la co
i'Tespondjente certificación al Juez in-

·Cerior con devoluc'ión de los' autos.
Valladoli!d. 25 de Abrit de 1927.~'

FranciSco atero.-Manuel Pedregal
IMuardo Divar.-Adolfó Ortiz Casad{).
:Ante mí: l)amián O. de Urbina.

· Silendo 'la tasación de costas a (¡ue
iji.cho au~o se refiere la siguiente : "-El
iIu,e suscJlibe en cumplimiento a lo
ord-enado por~ la Sala en la. ant~riJor
providencia, tasa las costas ocasI~na

ll'ais en este l'ecu.rso de apelación a lnS
íaD.(~ia de la demandada doña ~aría
M'Úrán del Río, como madre y legal
ie-preséntante d€ las m-enores de' edad,
ijoña Consu-elo y don Luzdilvi:íIa. Vega
1\f-orán,·y que tien.enque satisfacer los
w-elantes D. Florencio Fp.rnández Ld
pez y D. I,sidoro Miguélez Cabello en
la forma siguiente:. ., .

Primero. Una pese'La vemtlClDco
l}éntimos al Sr. SecretarIo d.e gúbi-er-'
po (1,25).

Segundo. Una pese~a setenta y cin
~/) oéntimos al reparhdor (1,75).
. Te:rcero. Tresc-ienlas :!Joventa y

'~u-atro pesetaS ol}hen~a céntimos, . al,
retarlo d-eSa.la que' suscribe·

( 94,~0). .,.' ,
Cuarto. CU3.troci~ntas pesetas ,al,

Letrado D. Santiago R. Mcmalv~. 'por
tlos ilSCritos (4001). '

Quinto. Dwcientas cuarenta y ccho
~tas al Procurador D. Felinl) Ruiz
~l 'B¡¡¡rrio (248).
·:·Se:xto~ , Una pesetas s,etenta y cinco

·Péntimos 'al repartidor (1.75).
Séptimo, Seis pesetas\' a ~osAlgua-

~lcs (6). .
.. OC-ta,vo. ::Ventitl6Speselas ochenta
~tdnnos. a. Ja aaeienda, po~ di"eein.u~
tVe pliegos de pap.el de OfiCIO 1nverLl
~ en :mitad apunt.a!Il:iento y en este,
¡tollo (22,80). ,,'. .
. ~qveno. Qu.atro. P,aYatas importe .

de la p6liza de, Hulualidad judi
cial (4).

Décimo. Cuarenta' y echo pesetus
se.senta y e.in-\}o -;éntimos, al Qftcital de
Sala Sr. López Bellido (48,65).' ,

Undécimo. Seis peseta, -dcI"echo de
esta tasación. (6).

Sum.,a la anterior' pa:dida, s.alvo
error, mil ciento treinta y cinco pese
tas (1.135),

Cuya tasación se halla arreglada al
Arancel vigente.
, Valladolid, 11 de Fe!:u'ero de 1927.
O. 'de Urbina.

y para que sir'va de Dotificaci'ón al
inter-eswdo D. Isidoro Miguélez, de
conformid,ad con lo dispuest,o en el ar
tículo 269 de la ley de Enjuicialllifm
to civ,il, y tenga lugar Joacúrdado por
la Sala de referencia, se hace público,
por medio de la p.resenLe. a fin de que
también le sirva de vista de la tasa
ciÓIIant-es inserta, :t cuyo pago 'ha St
do condenado con. el otro' recurrente,
haciéndolas 'efectivas en el .plazo de
diez días.

Dado 'en Asio:::-ga a 28 de .Juliio de
1927.-El Juez, Angel Berroeta.-P, S.
M., 'el Secretario, V. Romero.

. JC-2M

BARCELONA-AUDI:E1.~CIA

En 'virtud de lo d!!spuesto por el se
ñor Juez de primera instancia del dis
trito de la 'Audienr.i'a, oe esta ciudad,
en providencia de ,e:3La fecha, dictada
en las diligeacii3.Ssobre exacción de
'sueldos, instad::J.S (le oficio por la Co
misión mixta del Trabajo en el Col
merc,ilo de Barcelona, en méritos d.e
rec.lamación promovida, por: D. Artur.o
Jabjobsonh, contra el patrono don
Francisco deP. Segura, se saca a pú
blica subasta por primera vez, térmi
no de veilute días y precio de valora
ciÓn. la siguiente fmca.

Pór{lión de terren·) edificable, sHua
'da en esta ~¡'udad, secCiión segunda o
de San lVIartínde Provensals, en la
manzana 'formada pOI' las calles de

. Valencia, Dos de Mayo, At'agón y Mi- .
guel Ferrer, -teniendo frente a las dos
prilmeras de dichas calles, en las cua
les forma chafléi.D, de superficíe
187·072 metros '46 decímetros cuadra
'dos; l~indant.e por el Ests, frente, eon
la calle de los Enamorats, mediante
't'errenoviable;' por la derecha, entran
do; Nort-e, con ,la c~Ue Dos de Mayo,
moédian·te terreno vmble de D. Pedro
Juan V:intr6, y en una pequefa parce
la, con D. N: Puntes; por la izquierda,
Sur con . suoosor-es de 'MigueIFerrer,
y por detris; Oeste, con, la c-alle de
Valencia, mediiante también terreno
viiable, del estableoimiento ,de' D. P~lro
Juan Vintl'ó, QUe deja destinado para
la propia calle-; siendo de advertir que,'
en virtud de segregaciones, ha qued~-.
do esta finca reducida. a la superficIe
de 5.872 lli-etros -cuadrados 46 decí
metros. Inscrita en el folilO . 164 del.
tomo 763, libro 240 de' la sec
ción segunda ~de San Martín {le Pro-:
vensals, finca ·llúm~5.329, inscripción I
~é-pt,¡m::l,' VaJnmil<tJa l;lxprcsadaflnca'
en la cantidad d-e 256.4:63,25 pesetas.

El . rein'at-e tendrá lugar 'en 'la Sala
A.udiencia: de :este Juigadl)i' ',sito ",n: el
Palacio'~ de' Justicila, ,Sa 6n de San .
Juan, piso baj o, ala· derecha, el día 27 '
de 'Ag-osto DrQ~imo, a las, doce:;advir- .

tiéndase a los li~ita,dorcs que para' to
mar parte en la. subasta deberán de
positar prl?viamenw ep. la mE!sadet

·Juzgado o" en el estaMecimiento des-'
ti;nado al efecto el 10 por 1(10 d~l pre
cio de valoración; que no Se admi1ii
rán posturas que no cubran dicho,pre
cio de valoración; que los autos y
certificación de cargas se hallan de
mani-fiesto en Sec.retaría en donde po
drán exami:nars-a; y qúe. la' finca. se
saca a subasta sin suplirse los títu
los d,e propiedad; y que las ,e <l]'ga,¡;' an
teriores y las preferentes al crédi:o
del actor, si las hul:!i~;::e, quooarán.
subsistentes,o,in ueslinar,;c a su ex-
Linción el preci:o del rcm...'l,te. ,

Barcelona 20 de .Julio de 1927.
El Secretario, Ai:j"".,o Casanovas.

, JO-~!f7

CA3Tú.LUTE

D. Juan R¡¡yo Peralt.a, Juez,. muni..,
ciipal e inw.rilw de ;l!shucción de Gas
tellote y Su parti-do.

Hago saber;. Que el dir.. -j 5 de i?ep
ti-embre, y hora de las .:iiez, tenGrá
lugar simultáneamente en la Sala au
di-encia de est.e Juzgado, y en la del
municiipal de Alüorisn., ·Inventa. ell
pública subasta, de las fincas embar~

gadas alpe·nado Manuel Gua llar' Olie
le, para con su prod.ucio. hacer efec
tivas las responsabilidades civi1es de
riyadas d~l sum;ü'io .que con el 11Ú'"
mero 14 del año 1922 se le ::;iguiló
por el delito d-e homic,tlio.

Fincas sitas en el término de Alcorisa

Prim-era. Ga.rnpo en los Estancos~

de 85 áreas. SO cent.iáreas; linda Nor-

~e~to~~M;rg~w~u;:~~:e¡;~;ift;~
su valor, 1.310 pesetas.

segunda. Edi:ticio se-ñalad{) con" el
núm. 27 de la cane de 13.:3 Palomas, de
dos pisos, y 50 metros cU:ldrados de
superfici,e; linda: derecha, barranco:
i:z¡quierda, común, y espalda. J ose
Guallar; su valor, 900 pesetas.

T-ercera. Edi&io en el SS,5O, nú~

mero 54, 'del cuartel Norw, de dos pi
sos, y 165. metros caadrados de su~

perfici-e; li~da: derecha, Pascua! N11-<!
ñez, iz;quierda y espalda, Manuel ~ua'"

llar; ,~u valor, 1.250 pesetas.

Condiciones dE: la. subasta.

Los 'licita:doresdeberán presentaJ:
su cédula personal' y con.signaran pre...,
vi'amente en la 'mesa ,del Juzgado o en:
establecimi-ento púbn..,o,' . destinado a:I.
efecto el 10 por 100 del tilpo que sir....
ve de base para la subasta.,

No se admitir.án pQs~uras que no
cubran, por lo menqs, las dos tereera.:;
partes del tipo ba.se de' la s-tibasta.

Podi'á hacerw el remate a calidad
de ceder a un tercero.

El Utulo de propiedad de la prime
ra finca est-ará d-e manifiesto en la Se-!
cretaría del Juzgado de inst.rucciúll
para que p-ue4~__ex-aminat"Ja los Hci.
tadÜl'es previniéndúles que no teU<IE
drán dérechoa exigii!:" ,ningún otro.
, No se ha suplido la titulación de·l.
segunda y tercera finc:l., lo que ha~

el rematante a su costa; sin tener: d~
recho a,~oolamaciún.

(CQnti1júa ~ la ·pág·ina 2i4,)
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MINISTERIO DE HACIENDA

DI.REcctÓN GENERAL D E LA DEUDA Y CLABES PAS:IV AS

Habiendo padecido algunos errOres de copia en las relaciones· de créditos remitidas para su clasificaci6n por lo.
dif::rentes organismos liquida-lores, y CUY03 créditos han sido publicados en la GACETA DR M.nJUri, se rectifiCl;;n. a~
con:inuaci6n con ar:-e510 a los antecedentes que existen en esta Direcci6n general.

NUMERO FECHA
ORGANISMO

DICE: .QEBE DECIR:;DB LA FUBLICACIÓ~
deja del UQUIDADOB

relación orédito EN LA "GACETA"

-;

8.775 72 5 ?Tayo 1913 •••••••• Guerra .......... ~tonioMohedano Lavfn ••••••••
..

Antonio Mohedano Pifl.eiro.
8.972 32 17 Octubre 1924•••••• Idem •••••••• Domingo Alveiro Pifiol. ••••••••• Domin!!o Alvino PiñueL
9.991 46 10 .Junio i9:?5•••••••• Idem •.••••••• Esteban Pedrero Puentes •••••••• Esteban Pedrero Fuentes.

12.602 4 2 Octubre 1925•••••• Idem •••••••• Francisco Lencianez Alba •••••••• Francisco Sencianez Alba.
12.688 25 15 'Mayo 1925 •••••••• Idem •••••••• Agustín ~,¡anzano Al"roY9 •••••••• Agustín Manzanas Arroyo.
12.703 :rr 20 ':'1ayo 1925 •••••••• Idem •••••••• Evaristo Madá Daca! •••••••••••• Evarir.to Maciá Docal.
12.890 213 7 },farzo 1;)26•••••••• ldem •••••••• Antonio Frei.x:es Barruf~l •••••••• Antonio Freixes Barrufet.

1) 350 7 Marzo 1926•••••••• Idem •••••••• Luis Gañaspa Torné ••••••••••••• Luis Lanaspa Torné.
1) 4n 7 :Marzo 1926•••••••• Idem •••••••• Jaime Musté Planas..•••••••••••• Jaimé Mustá Plana.

13.018 48 13 Junio 1925 •••••••• Idem •••••••• Leoncio Bravo Cordiñora••••••••• Leoncio Bravo Cardeños&.
13.157 3 11 Julio 1925 •••••••• ldem •••••••• Enrique Almazin Sucero.......... Enrique Almazán Lucero.

. I
Lo qua se publica en la GACE'l'A DE MAnlUD a los efectos oportunos.-Madrld. 3 de Agosto de 1921~-P. El Director genl11l\i

Francisco Santos. .
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r.1INISTERIO
::. ..-

6ECClON CENTRAk--PERSONAL
"

~ento, del personal administrativo verifica.dc ' durante el: mes cit J:ulio pr6xjmo pasado) ,cpn 'sul¡Oc\( n ¡¡JRe; la...
mento de7 de Septiembre de IgrS y ers 'o i i ¡lId posteriores.

NOMBRES
DESTINOS

QUE DES~Ari o 8'U SIro'\C~Ó:S PAllA

Al. SJtB 'COLOCADOS

~ES'1'I NO,S ' , I
QUIi' :::,:. '¡¡!I(J :;¡;::.1IllU,DOS

o SITUACIÓN LCO~llADA

,onSERVACIONES

Real; tIecretoj d:e 16 de
M:¡.yo de lll26•

Apartac.o4 ,,'

.Tefe de Administración de, se
gunda clase. Secretario, del
Gobierno de GUipúzcoa....... Exeedenta forz.os:o DOr cóme-

niencia. del servicIo .
. ,

Enrique Mhartin Guix _.... Jefe de Adm.inistmciÓD. de ter-
,cera clase. Secretario del ,Go-

. bierD,o de Gua.daJ.a;ia:;a .. .-.;.. Jefe de .Adm.inIstraciÓn. ñe se-
'gunda clase.' Secretario del'
Gb}Jiemo de GU!~.d~laja'a...... Articu.lo

, EI3).

;p. Rieardo PaBtrana Bios "_.•••

Victor Izquierdo V1J.lazán..... ....... Jefe de Administracióü de ter
cera clase. Secretario del Go·
bierno de Salamanca.. , .......

Francisco J'. de Pa.Iaci~s y Ortiz
(ie B~te••••••••••••• u.~:ft••• ;rete de Mminist.ración de ter·

cera clase. Secretario del Go·
'bierno de Burgos.', •. ~. .Jefe "de 'A1IministraeiéJi de ter-

cera clase. Secretario del Go-
bierll'o de Gui:púzcoa 1

Ju1?ilado por llnIlOsibilidad fi-l .~
'Slca. " ,ArtIC".llo 49. ES'tatuto de

Clases pasivas.
6r1<lS Sáenz de Tejada y Allende. Jefe ce Negociado de primera.

clase en el Ministerio Jefe d-e .AJdmillistración. de ter·
cer elal*! en el Ministerio..... Articulo 4.". Apartado

B-a).
Ve-na.ndo MartInez Carrillo....... , Jefe de Negociado de primera

clase en el Gotierno de Sa-
lamanca Jefe de Administración de ter-

cera clase. Secretario del <: o·
bierno de saIa:manca..... ...... .Artíeulo 4.". Apa.rtádo

B·a) •

.Jefe de Negociado de segunda
clase en el Ministerio Jefe de Negociado de' primera

clase en el Minis"..erio.. Idem.
Jefe de Negociado de tercera

clase en el Ministerio Jefe de Negociado de segunda
clase en el ·Ministerio......... Idem.

Jefe de Negociado de tercera
clase en el Ministerio Jefe de Negociado de segun.da

clase en el Ministerio... ...... Idem.

Fablo Ferná:n.dez BeImonte .

Leandro Valdés Carrefio .

'osé Fluxá FiCfl....••••••••••••••••••

.T;;lllé Hernández Reig6n......~...... Jefe de Negociado de segunda
clase en el Ministerio ...:••.•. Jefe de Negooiado de priIñera

clase en el Ministerio Articulo 4."

Aureiio de Garay y porro..... , ..... Cñci~ de ~TO"i...:!!1e!'!! ~!a.se e!! el
Gobierno de Madrid.... : ..•.••• Jefe de Negociado de tercera

cl$se en el Goblerno civil de
Madrid Idem..

Pedro Revia. Menéndez ~.. Oficial de primera clase en el
Gobierno de Valencia Jefe de Negociado de tercera

clase en el Gobierno civil de, I Valencia '''''1 Idem.
Julio Césa.r Patiño y Dato.......... Oficial- de primera. clase en la , '

Sección civil de ,la Coman· '
dauc1a general de Cauta...... OOcial de primoera clase en: e11

l ' Gobierno de Ternel............ En virtud dé e;¡r:pedienta.
Roge11o MontoSjo LeQflor............. Ofici~ de primera cl~se en el '" 1 .

. Goblerno de PalenCla......... Oftcla:l de pnmera clase en el
, Gobierno de Badajoz.......... I
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NOMBRES

DESTINOS DESTINO S

QUlrO trESEMPEÑAB o Sl1 SITOACXÓN PABA QUE "HAN 8IDO r;OMBRADOS... - .. .; .,'

AL SEB COLOCADOS o SITUACIO~ ACORD.IDA

OBSERVA.CIOm¡a

"'1

..~c· "l

.~~.:..i

~
1

¡
¡

.4
Aparta.d4'4.".

.',
. :. ... ; ~.

Oftc:iai de tercera clase en. el
Gobierno de Gu.adalajara..••••

O:ficia:l de teroera clase en el
Gobier.u.o de Madrid•.••• _,¡ ••

Oficial de segunda clase en el
Gobierno de sevilla ..

Oficial de ségimda clase en el
Gobierno de Léri<la .

Oficial de tercera claS'e en el
Gobierno de Badajoz..... •••• •• Oficial de tercera. clase .en el

Gobier.lo de Avila•.•..••••_ •••

Oficial de tercera. clase &Il el
Gobierno civil de Gua.dala.-

. jara _ ' .O:llcial de tereera. clase en el
Wnisterio ••••••••••••.••••_oo.

Oficial de segunda c.laae en el
Gobierno de Tarragona... oo ..

Oficial de segun.da clase en el
Gobierno de Valencia.......... Oficial de primera clase en el

Gobierno de Valencia Artículo
E·a)•

Oficial de tercera clase en el
Gobierno de La Coruña....... Oficial de segunda clase en el

Gobi-erno de La. COrufía.•••~ A:rtiC1lIo
E·a)•.

Excedente ~ ••.•••••.

OfiCial de primera clase (elec
to) en el Gobierno da Bada·
joz '.' . • • OfiCial de primera clase en el

Gobierno de Burgos•... ".••• , .

mmnel :Ma.rtín :Mata.llafia..•••• ~.....

Salvador Merino Gouzá.lez.•••••••••

.Ju:a.n.:rulio Alco-ba y Diaz .

,J(}Sé~J~t!~arco Ramón .

.JQ~ Dalmás Iglesias.• :........ Oficial de segunda clase en el
Gobierno de Lug!?....... Oficial de primera clase en el

GGbierno de Lugo Artfeulo
E-b).

..Eduardo Castañer Cuesta .

,~ ....

D. Rogelio Montejo Leonor•..•••••••••.

. D. Eduardo Chalnd R.uiz-OOe1lo••••••••

-Alberto Armiñán y Beltrán••••••••• I Oficial de tercera: claSe en el
I Gobi-emo de Madrid•• r .

". :"':":;elisa. IzqUi~rdo :Maca.yo IOftciaJ. de tercera clase en el
Gobierno de Zamon....._ •••

Madrid, 1 de Agosto de 1927.-El Jefe de 1& Sección·Central, Ed~ Fonee d6 León.
op

..
. ~ .:;

.... :

:, f', . " ... ~ .... ; .
l.

'~-i- .~:. .

t-' .' . ,. ~ ,"".
~ ... "'~.".:. _." .... _•• c .•,

; ...

r " ~ ~'.' .-:- ,

- ."~

',:;

,.

. :.:'

~.I;, "'. "".... :,' ,. . ~ .'" .. ,.... ,.•

.. '; .

.•... :

:..",." -....
' .. ' . ~

",
:.-.



---_...---

~exd ÍÍ!1Ico.: = :Pagina 20u
~

MIN.ISTERIO· DEINS·TRUCCION

DIRECCION G-ENERAL DE

ESCALAFON general del Magisterio. - Maestras plenos derechos.- Quinta categoría.-Relación nominal
de 1926 en la categoría

- ,

N\bnero Ndmero TITULO NACIMIENTO
del de .,

orden NOMBRES y APELLIDOS y NOTA DEL
~ .

.ilscaW6n en
genenl. la categorfa.

MISMO
Jl'ItCRA PROVINCIA

1.910 408 D.aMarla de las Nieves Al'ag6n. + .............. _.a.IiI .... N. 5 Agosto 1S69..••.••. Ciudad Real. .......
...

1.911 409 J'l[agdaaena. Culebras Hern.an.z......•.-" ••.....• S. 22 Julio 18-6:8.••.•••••• Madrid ...............
1.912 410 :Maria Pilar Viñas y Díaz Delgado.......... S. :; ],1:arzo 1862......... Madrid .................
1.913 411 Agueda Martí.'n Pindado....... , ................. S. 5' Febrero 1873........ . Avila ..................
~.915 412 Adelá patiño Sánchez........................... .E. lo":- 16 DiCiembre 1875..•• Toledo ...... lo •• _,.. •••

1.916 413 .Josefa. Herrera ·Muiioz.•..•••......•.• : •••••••• E. 25 Noviembre 18&5.•. Badajoz ............ ,....
1.917 414 María del C8.l'men Real Melero............... S. St•. 9 Septiembre .i866.•• Sevilla. ••• " ... + ••••••

1.918 415 Trinidad González FemáD.dez...•••••••• ,•.•.. E. ,. 30 Noviembre 1871... A1m.ería "11111 ••••••••••

l.slS .. 416 Encarnación' Hernández Torices.............. .. E. 17 Junio 187'5......... Granada 111 ••••••••••

1.920 417 Inés Gutiérrez Mor6n...............~ .......... S. Sto .. 2 Noviembre 1870.•. Huelva ........ ~ ......
1.921 418 Maria Gracia OU-cart .Martí................... S. 16 Diciembre 1876.... Valencia .............
1.922 419 Josefa Gutiérrez Criado......................... S. Sto 13' Enero 1876......... Cádiz e ...............

1.923 420 Victoria Juliá Gutiél"rez........ :.............. .". S. 19 Febrero 1813........ Granada ..............
1.924 421 María Encarnación Corehuelo••••.•••••••"',., •• S" Sto 2 Marzo 1871......... Badajoz •••••• a ......

1.925 422 Maria Espada Lora...................... IIt ............. E. 7 Abril 1873.......... Sevilla ......."-....
1.927 423 JOólefa PinarSánchez..... t ..... ~'.~." " ....... ;." .... ,," ... S. 19 Marzo 1870...••.••• Alicante ..............
1.928 424 Matilde Orduña Langarita..................... _ S. 16 Febrero 1874....... ,Barcelona "" ... iIII •••••

1.929 - 425 Mercedes ~ás casag¡rán.........'................ E: 8 Septiembre 1872;-..... Barcelona. ............ +.+

1.930 426 Maria. Vicenta' Jordá. Alborch...........,o·......·• E. sto 12. 1I!Ia1;Zo 1877.. .•••••• Valeneia. .............
1.931 427 Maria del Pilar Muro Soler......... :'.••• :.••• s. 29 A,bril 1875 .......... Ternel •••••• 011 ••••••••

1.932 428 Maria Pérez Ivars......... 1 ........... , .............. S. Sto 25 Agosto 18'76........ A.licante .1 ............
1.933 429 Enriqueta Oseíe cabello........................ , S. 25 Febrero 1876.•••••• Burgos ............
1.934 430 Felicia. Martinez Sándlez...................... S. Sto 18 Mayo 1868.......... Navarra ..............
1.935 431 LUlS3 Daza "D' S. Sto 9 Febrero 1876....... Granada.L ereZ'i .................................. ,............
a.936 432 Virginia Pérez PéI'ez........................... .- E. lO Julio 1873.....•.... Sevilla .... l ••••••••••

'1.938 433 Perfecta. Sitoula Giráldez...................... S. 17 Enero 1867......... PcmtevedTa .........
:i.939 434 Rogelia Rojo Seijas............................. S. 14 Diciembre 1870.... CoMiña. .................
1.940 435 Balbina Meriled'es Madera Méndez............ S. 24 Septiembre 1871... Oviedo ...............
'1.941 436 -Fa~unda Ibarrola Ald~án.••.• :................. S.St. 27 Novieil1bre 1&73.•• Navarra ........... ~ ...
1.942. 437 Dolores Verdugo Cabrera........................ S. TI Abril 1867.......... AYila f' ...............

1.944: 438 - CIpriana Ingelmo Ingelmo..................... S. Sí. 18 Mayo 1875.......... Salamanca. ...•••••.
1.945 439

I
Inocencia Cuadrado Calvo~...••••••••••••.••.• S. Sto í 8 Junio 1876......... Va.lladolid •••• :10" •••

1.946 440 Juana Hormaeehe Bolívar....................... S. Sto 26 Noviembre 1876.•. Vizcaya .......... "..
1.947 441 Regina. de la Call~ Albarrán.................. S. 7 Septiembre 1876... Cáceres ............
1.949 I 442 Ana Benito I!lgslmo. ". ........................... S. Sto 23 Abril 1874.. ........ Salamanca .........
1.950 443 Carmen Alonso Calera........................ S. Sto 15 Juli., 1876.......... Avila ., ..............
i.951 '444,

I
Justilfa Navas Galindo......................... S. 2 Diciembre 1877... ; Jaén ......... oO,.,,'"''

1.952 445 Carlota· Benito Martín................................ S. Sto 4 Noyiembre 1872.•• Avila .. ...............

1.953 446 Catalina Dominguez l\Iolinero................ S. ,12 Febrero 1873....... Zamora ..............
1.954: 447 DanIela. Aleáza.r Montes........................ S. 3 Enero 1877......... Toledo ..................
1.956 44S Julia Josefa Martínez Moreno................ S. 16 Junio 1868......... Soria ................ ,

1.958 449 Monserrat Palet Boada........................ E. 30 Noviembre 18'72... Bareelona ..........
.1.959 450 Epifania Sag\ies García........................ S. 24 Mayo 1876.......... Navarra ............
1.961 451 Felisa Sevi1!a Pareja........................... S. 18 Mayo 1869.......... Toledo...............
1.9p2 452 Mamerta Fuentes Gallego ..................... S. Sto 16 Abril 1873.......... Badaioz ·· .. ·····.• It.
1.963 453 Ramona Bonastre Rosell......~................. S. 4 Noviembre 1867... Lérida ...............
1.964 454 Juana de la Cruz Ma...-eoS Villafr.uela........ S~ Sto 24 Noviembre 1874..• Valladolid .......... 111

1.96[; 455 Em1Iia Monte Argot€.......................... S. 3 Abril 1878.......... Alava.. ............".....
1.966 456 Josefa :Moretón Tejedor........................ S. Sto 27 Marzo 1878......... Valladolid .........
1.968 457 Petra G-l de Castro............................ S. Sto 1 Agosto :1874..•..... PalencIal. .. .... !Ir ...........

1.969 458 J"uana Ram6n Garcla ........................... - S. 23 Octubre 1867....... Vallad€llid ............
1.970 459 Jua.na Vícent€ RO!l1á.:I:!:.•••••••••••• ~ ............... S. 18 Julio 1~72.......... Zamora .............

~.972 460 Dolores Gres Maria............................. . E. 12 Abril 1867.......... C-e:rona •• oO ... + ........

1.173 461 Aurelia. Hernández Arocha...................... S. 21 Diciembre 1871.... Cana.rias ..... ,. ........



Gateta ae Maarid.-~úm. 22_2_ ,{Q ~gostoI927
,. rl

- .
A-nexo Únicd.;;...-; _~ágiIia ~~-

PUBLICA Y BELLAS' ARTES

P:R1IVIERA EN SE~ ANZA

(Conlinuaci(¡ª .d~ _la. GACETÁ p,Únl. 221.)

dé -las- varl<tcianes de lugar y de las altas ocurridas desde el último Escalaf6n publicado hasta 31 de Diciembre
quInta de 4.000 pesetas.

.."

-.-------t·-------
SERVICIOS

OO;!5Dlt l'l'ESTA sus 5.EllVICIOS
OBSERVACIONES

----------1----------......

PUNTO

MeSil3.

SERVICIOS

INTERINOS

AiIOs..-
MesBS.Dras. AfiOll.

--1'--

. 'SERVICIOS

Mili Meses.

SaJi MartIn de VaIdeiglesias
'(Madrid) :l>

Pozuelo- de Alarcón (Madrid). .. P. de Gimnasia.
Corral de Alma."oouer (Toledo). ,.
Villa.garcia (Cuenca)........ .••• ~

Cád:iz R. Superior Beneficencia.
La. Roda (Sevilla) .•.•• :•.••••.•••
Jerez (Cádiz) .
Berja (.Allnería) ••••••••••••.•••••
Huétor Santillán (Granada) .....·
Aloono (lIuelva) •••••.••.•••••.•••
Gaudía- (Valeilcia) .
Tarifa (Cádiz) .
PuliaÍlas '(Granada) .
Jabugo (Huelva) " ••••
FéliX '{.Alm-eria) ..
Tiana (Barcelona) .
E¡¡plugas (Barcelona) .•.•••.•••.•
ArtéS (Barcelona) .
Bieí1servlda (Albacete) .
Arenys de Munt (Barcelona) ..
Cada4u"es (Gerona) ..
Gelsa -(Zll.ragoza) ..•.........•....
Vfl,IaIn1l.yor de GáIlego (Zarago·

za) .
'G·uadix (Granada) .
Sevilla .
Can.,"'ll.'l (Pontevedra) .
Santa Comba (Coruña) ...•••..•
Oviedo .

-Badamn (Logrofio) ; ••.•..•
Navalperal de Pinares (Avila).
Candelario (Sa.lama.nca) .

I
Rolláll. - (Salamanca) .
~unguIa. (Vizcaya) .•..•......••••
Granja d-e Granadilla (Cácel"eS)
G-uijuelos (Salamanca) .
Cebl'erO$ (Avi1a) •••... ~ •.••••••••
AJd~a del Rey (Ciudad Real) ••.
Nava de la. A2unción (Bago-

Via) .
Villa del CamIlO (Cáceres) _
Torre Nuaya (Ciudad Real) •••
Mourón (Huesca) ......•..•..•••..
Valloona (Barcelona) ..
Sesma (Navarra) . .- ...•••••- .
Yébenes .{Toledo) ; ..
Maifn" del Alcor (Sevilla) .• ; .
Lloret de Mar (Gerona) •.•.•••..
Matapozuelos (Valladolid) ..•••.
Vitol'ia. (Alava) .
Tiedra. (Valladolid) ...•..•.•_••; I
Cist1erna (Le6n) _ •••
Ylllamwri-el .(Palencia) •••..••••
san Cebrián de Castro (Zamo·

ra) ~-.- .
Pala;m6s (Gerona) .. _ _..
Marzagá.D. Las Palmas (Gran

Cana.ria) .

- l}

- lQ
- ~

- »
- 2
- '1
- »

».
~

6 - 26
l) 

1> -
:l> -, -

»- »:
1 - 1
» - ».
»- »
» - »
» - »
» - '
» - »
:1> - »
:1> - :l>
7 - 20

» 
» 
4.- ».
» - »
» - 21
:ll - 1I__

). - ~

:l> -»
2' - %lo.

S - lt
3 - H
7 - 1~

'> - :..
3 - 26

). - )o,

8 - ~
Jo - ;).
) - ).

3t - to.
11 - 1~
» - ,>,

»- »

~ 
» 
» -
:t> -
:t> -

"'» - d' -

:i> - » -
»- - » -
:l> - ~ -
:i> -:1> -

2-7-
» 
» -
:1> •

» 
» 
» 
:l> -
:i> -

» 
:¡; 
» -

, ---'-- »
» - 7
5 - 10

:1> - »
, - 3
:l> - 7
1 - 6

» 
»- -
:!> -

:l> -
» -
:i> -

» 
~ -
:!> -, -
» 
» -
:l> -, -
» -

1 - 3 - 2-1-_
:i> - ! - 22

» 
» -
:i> -, -
» -
ll> -
;po

31 - 3 - 11

31 - 3 - 13
31. - 2 - 27
31. - 2 - 27
31. - 1 - 19
42- 6 -)o

-'a- :l> - ~
. 31 - » - ~

30 - 11 - 29
30 - 11 - 25
3{) - 11. - 24
30 - 11 - 17
30 - 11 - 17
30 - 11 - 10
30 - 11 - 3
30 - 10 - 29
30 - 10 - 18
SO - 10 - 21
3-0 - lO - 18
30 - 10 - 17
30 - lO - 13
3-0 - 10 - 13
30 - 10 - S

30 - 10 - 7
30 - 9 - 26
30 - 7 - 9
30- 6-20
34 - » - 16
31 - 1 - 18
32 - 10 - 13
30 - 6 - 13
30- 6- 6
30- 6 - 4
30 - 6 - 3
30 - 6 - 1
30 - 5 - 29
3l) - 5 - 26
30 - 5 - 26

3l) - 1) - 23
30- 5-19
30- 3-19
30 - 3 - 3
3Q-3-1
29 - 10 - S
31 - :l> - ~
29 - 6 - 23
29 - 5 - 16
29 - 5 - 15
29 - 5 - 15
29 - 5 - 12
29' - 5 - 10
32-i-12

. 25 - 2 - 15
29 - 4 - 24·

3 - 14
3-12
3 - 8
;3 - 3
3 - :!>
2 - 27
2 - 20
2 - 18
2 - 15
2 - 11
2 - 6
2 - "3
2 - )
2 - :!>
1 - 14
1 - 13
1 - 8
1. - 5
1 - 5
1 - 4
1 - )
, - 27

2
2
2-

:§=
2
2'
2
~--

_.~ -
i=

"2 -

:j =
"1
2
2-

i'=

i.':':':' 9 - 11
. -~ - 9 - 9

2- 3-15

~- »-.25
~ , - 22

J-: =i~
~ :!> - 7
a - » - 6

- 2 - , - 3
2 - ~ - :!>

1':"'" 11 - 28 I
1 - 11 - 27
i-ll-~O
i - 11 - )
í-U-:l>

· 1 . ....:... 10 - 29
·J -:- lO - 24

-1 - 10 - 24
I 1 - 11) - 24

'-1 - lO - 22
'-t' - lO - 21

1 lO - 21
._.~ - 10 - lO

1 - 10 - 8
.J ~ 10 - 3

· il =10 - :l>
9 - 29'. ~_._= 9 - 24

'" 9 - 17
1 - 9 - 15

''f:- 9 - 15



4: Diciembre 1816.... Madrid ~ ..
27 EnerQ 1879......... Madrid ..

4 Marzo 1871......... M:::.drid ~ ..
28 Mayo 18'14;. Franela .
22 Febrero 1880. Huesca .
22 Septiembre 1872... Madrid .
23 Agosto 1876........ Guadalajara ..
13 Febrero 1872........ Madrid ~.... ¡'

29 Enero, 1873 ;.... Murcia ..
17 :Marzo 1S72 Soria , .
31 Diciembre 1872.... 8egovia .
22 Agosto 1875.. ,•..•• · Toledo .
8 Julio 18'70..... ValladolId .

17 Diciembre 1873'.... Za.mora ~ .
.29. Agosto 1875._...... Ov1edo e"~
22 Diciembre IS79.... Oviedo .
23 Agosto 1875........ Oviedo .
lO Agosto ·1874........ Sevilla .
22Diciembre 1871.... Badajoz _ ..

13 Enero 1875......... Badajoz ..
8 Abril 1875.... H'lIelva _ .

30 Agosto 1871........ Sevilla ..
1 Noviembre 1874... Baleares· .
2 Agosto 18'75.... .. .• Baleares ..

12 Octubre 1'876....... Salamanca _ .
'( SeJ:)tiembre 1872... Salamanea. .••._ .

. 5 Noviembre 1875... Zamora '" .
17 Febrero 188.0....... Zamora .
3 Marzo 1880......... Avila. ..

26 Abril 1876.......... Salamanea .
20 Noviembre 1864... Santander .

..o... ·1· .BOVINeu

26 Junio .1&58......... Coruña. ..
19 Septiembre 18'10... canarias ..

6 Marzo 1868......... Granada. .
28 Julio 1871.......... Navarra ..
2 Marzo 1878.. _...... Granada ..

25 Mayo 1876...~...... Tarragona ..
1!5 .Junio 1878......... Lérida ..
24 Enero 1874......... Barcelona .
1!5 Abril 1871.. . . .. .... Barcelona ..
1.1 FebreTO 1874....... ·Madrid •.•••.••••••

1 ADril 1874.......... Tarrag"OIla .

NACIMIENTO

23 Noviembre 1874... Córdoba. .
25 Septiembre 1876... zaragoza .
29 Juli(J 1875 ~..... Zaragoza .
23 Julio 1877.......... Terne! ..
25 J1lnio 1877......... Baleares .

19 Octubre 18'78 Barcelona 1.
2 FebrerD 1879....... Jaén ..

12 Febrero 1877....... Zaragoza _ ..
26 Junio 1870......... Canarias .

. .24 Maxzo 1.878......... TarragoD.a _•._."
31 Enero 1:878..... Barcelona
26 Febrero 1876.. Barcelona
12 Marzo 18'72......... Barcelona .

4 Octubre lS68~...... Gerona ..

1

3 Enero.. 18~.iO......... Sevilla .
'l Octubre 18&5....... Barcelona .; ..

18 Diciembre 1'869.... Gerona. ..
TI Octubre 1876 :. Jaén .. ' ..
29 Abril 1876.. . Tarragona .
23 Abril 1S7!}........... Gralic.da •
16 AgO'Sto 1878... Ba,rce1ona ..

5 Julio 1877 :. Toledo .; .,. ••

20 Diciem.bre 1877..... zaragoza ..
13.Marzo 1879. zaragoza ~••
30 Diciembre 1877.... Avil3. .
4 Marzo 1874......... Vizcaya ' 1.18 Abril 1878.. Terne! .

. 1 Febrero; 1869.. '." ••. Madrid .
3 Marzo 1874 ;.... Logro:!i.o l-
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E.
S.
S.
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S. St.
S. Sí.
S. Sto

S.
S.

S.
S. Sta

S. Sto
S,

S. Sto
S.
S.

S.St.
S.
S.
S.
S.
S.

S. Sto

TITULO

y NO:rA DlllZi

-10 Agosfo I~~7·-.....;.:;..-.....:.:..;.------------------'-'-;..,.....--

R.a:.:Il1ona.. 'Dlaz C:ez6n .
Enriq1rete Beteg6n orUz .
Carmen Rodriguez ·Villamil ; .
Margarita Delgado 'vallés ~ ..
Maria Ptla.r Ferrando Clusa t

Dolores Navarro Zl!belzu .
Felipa. María San.z López ..
Catalina Fernández Ortega ..
Nieves Jara "Vicente .
JOl*lfa IDges Esteban .
EmUia San Silvestre ..
Joaquina López Trii;"o : -
Isabel Prieto Garcia ..
Joaquina Fernández AIl2r1cio .
Encarnación Laruelo González .
Susana González Tuñón .
Joaquill,a Fernández Ig1eSias ..
MaIli.a. de ·la Concepción Lepe .
Gu-s.dalupB Rubio Dominguez .
Rosa Martínez Vallejos Alaja .
Angela ROIIlero Loilera...•.....•••••.••••.~ ••••
Rita Martinez Fernán.~ · .
Frnncisca Daviu Bibiloni ..
Juana María Oliver ){Qra.gues .
MaA1a del Pilar Gareia .
iMaría Con5uelo A:rmrici<l Juanes .
Isabel González Luna ..
Marí1l. C<>vadonga Hidalgo _ .
Isabel Martín Jiménez .

María RoD:án Sancb.ez ..
Escolástica. Romo Galante .

Mercedes l',rargarit Raven.too ..
Iluisa de la Cruz Mendoza .
Joaquina Carreras ·Barreras ..
Felllia Pérez Rodríguez .
Ma.ría G~ralt Montesinos ~ .
Josefa· Cardona Durán .
Pilar Mestres MUiltadas .
Joaquina Bcch Belt ..

María del Carmen Jiménez Calderón ..
María. Pilar Domingo Eleaso .
María. Ondiviela Berna!. .
María Expectación. Bernuz .
Margarita Coll Bordoy ..

Pilar Mallat Pé~ .
Pilar Casanova ·Garcia~ , .
Adelaida ARtero Rueso : ..
Casimirn Barrutla Sáiz de--Astearo ..
Maria. Ca~ller Mateo :;:,; ¡
E!nl.!.ia Tejero Ebrat , .
Emeteria. Margarita Subero Hita · ; .

.. -

Carmen Sel'1'3. Horta : .
Maria del Carmen Medina. Moreno .
María. Ponseti Ponseti. ..
Maria Mercedes Colom MiBr. ~ ..
Purificación Tirado Cañete .
Carmen .Solá. Guinjoán ..
Encarna<:iÓll Buendia Bonal ..
María ·Candelaria Soler ..
iMlcaela Pérez Gascón ~ ..

NO:M:mES y APELLIDOS

D.-Elisa Villaverde Lorenzo 7

Rosalla Rodríguez Núñez .
Rosa del Rosa,l Caro : .
Carmen Castilla. Landivar..•••••• ¡ ••••••••••••

Aurora. Rodrlguez Linares ..
Ce~tina. Nolla Pamiés : ..
.Antonia Dorotea González Tangis ..
Maria. paz Seba.stián Torrent ..
yigdalena' Fererr COts f ..

Josefa. Raso Peroml\.1"Un. ~~
carmen Gon.zá;lez Ossó ..

462 .
463
464
465
466
467 .
468
469
470
471
472

473
474
475
476

. 477
478
479
480

481
482
483
4S4
485
486
487
488
439

490
491
492
493
494
495
496
497
498
499
500
501
502
503
504
505
506
5f11
508
509
510
511
512
513
514
515
516
517
518

519
520

521
522
523
524
525

·526
527
528
529
530
531
532

Ndmero
de

orden
en

III eategor1a

1.974
1.976
1.977
1.979
1.980
1.981
1.982
l..983
1.984
i.985
1 986

. 1.987
-1.988
; 1.989·
1.990
1.991
1.992
1.993
Í.995

1.996
1.997
1.999
2.000
2.001
2.002
2.003
2.004
2.005

2.007
~.oos
2.009
$.011
$.013
i.014
~.015
~.016
~.017
~.OIS

2.019
2.020
2.021
2.022
'.023
2.024
2.025
~.026
~.027
~.030
!.031
~.032
2.033
p.034

. 2.035
. t-036

2.037
2.038
~.040.

2..041
2.042

2.044
2.045

. ~.046
2.047
~.048

2.049
2.000
2.051
2.052
2.053
2.054
2.055
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SERviCIOS ' 1 SERVICIOS I SERVlCIOS

&7(' LA CA!rEGOlL.f.A ; EN FBOPIIl:DAD' , rNTEBJ:NOS PUNTO
! .oBSERVACIO~ ., =-.-_-;

OOi'rnE PRllSTA Stl'S SERVICIOSf
Anos. Meses.

~I~
M\lsea. Días. AfiOs. . M:~8S. Dlas.

~ -- 7"[

1,
17 Ferrol (Coruña) ..................¿ 1 9 » 39 4 - ~ ~ ". ~

J. 9 2> ~6 6 - 24 :1> , .;l> Laguna. (Canarias) ............... ).

'1. S 23 29 3 - 24 :1> ;1> :1> Almeria' ..•..............•....••.••••.•
~

, '1- S 22' 29 3 - 21 :1> ". » Arnnjuez (Mad:rid) .•••••••••••••• S
'1'- S 15 29 3 - 18 » 8 ~ Colomera (~}:ranada)•..••.•...•••. ,.
'1,- S 4 29 3 - 18 » '> » Lérida ........................................... Jo
J. - 8' -:;.", 2 33 -·8 - '1 :1>, - 5 - 21 Lérida ' ............................. Jo
1 - 8 1 29 - 3 - 11 :> :l> » -Gólida' ·(Barcelona) ..............

~
1. - g :l> 3() - 10 - 12 1'- S 22 Sarriá de Ter (Gerona) ••••••••• R. SUperior..

"1 - 8 ". 29 3 - 16 :l> - :l> 18 Jaén, ............................... 'O ............. "' ..

~. 'J: - 8 2> 29 3 - 15 :> - ,» - :l> ·Snn Frn.ctuoso Ba~ (Barce-
lollil.) ............................... ~

1 - 8 :1> 29 3 - 14 ;¡; » :1> l Lérida .................................. ,.... )-
,1 - 'l 29 . , 29 3 - 13 ;¡)o » ,. • Sot'i..huela {Jaén) ............._••. ~
'1 '1 2~ 29 :3 - 13 » » » Cornellá (Barcelona) ......... ; .. )-

I "1 '1 21 30 1 - 2l » :1> » 'J'eldé (Gran C=ia) ........... >
"J. 7 U; 29 3 - 12 :l> » 'jo' 1.!orell (Tanagona) .............. )-

"1 '1 '1

1
~9 :3 - 12 » » 'jo Viladecáns (Barcelona) ......... ).

1 7 ». 29 :3 - 1l » 5 20 La Roca (Barcelona) ..•••.•••.•• >.
',1 6 24 32 9 ». ]lo - » - » 'San Vicent-e del Rorts (Barce-

lona) ...-.............. ~ ............. j:
, 'l. 6 20 t- 29 :3 6 » ',l) ,. Vend1"ell (Tarrago=.) •.••....•.•• >:
"1- 6 15 21 2 5 » » ",. Paterna .~ropo (Huelvll.) ..•.•• ~
"J. - 6 6 29 3 - 4, » » :l> Igualada (Bareelona) ..••.•..•••• Í\..]; 5 Z8 29 3 - 4 » » » Igualada (Barcelona) ............ R. Suileri~.

"1 5 21 ~9 2 - 29 1 10 5 .. , Canena (Jaén) ...................... J:
'1 '5 18 29 2 - 6 » » ;1>' Alcover (Tarragona) .•••••••••..• 1 )'

1 5 16 29 2 - 18 » '1 27 Sa.n.rn., Elena '(Jaén) ..•••••.•_••• So
1 5 13 29 2- 12 » 11 - 14 Villanueva (Barcelona) .••.....••. ~

"1: 5 1~ 29 » 8 1 10 13' AlclzaT de San Juan (Ciudád
Real)' .••. ; ..•.••..•• ¡ ............. -,;

"1,- 5'- :3 29 - )- 5 ]lo » » Santomera . (Murcia) •.....•..•..• )
-1-' 5 - :3 29. » 3 » %> ,. La: 'L1nea (Cádiz) • • •. •• • ••• • ••• ,-

.¡ "1- 5 1 29 :1> 1 » » ,.' Santo Domingo (Oviedo) ....... ~ );
"1,- 5 1 29 '> » 1 :3 25 Requena (Valencia) •• , ••••••_••• :.
"1- 5 1 28 11 - 25 :1> » :1>' Ba1"b3.stro (Huesca) ••., •....••~•. , i
"1 - 5 1- 28 11. - 23 ». 8 9 Past!'ana (Guadalajara) ......... ~
"J;-' ''':- 5 1 28 11 - 22 » » , Ciudad- Real ......................... )o

1 - 5 1 32 » - 28 ]lo 6 ,. ~1éntri.da ' (Toledo) ............... ~
"1'"~ 5 :t' 28 11 - 21 ]o ]> :)' .A:lofrín ('1'01001) .................. :J,

-1- S - 1. 3-5 10 - 12 ]o :) ]> Almal'-án (Sorla) ••••••••....•.••• ji
1. - 5 1 28 11 - 16 1- :l> ]o Navalmanzano (Segovia) ...._... ;;
1 - 5 J. 28 - U - 5 1 7 2-3 Sisante (Cuenca)............_ ••• ~

"1'- S 1. 26 - 11 12 ~ )- ]> Fuenlabmda {MalInd) ...••••••.. ~
1 5 1. 2~ 1<l 20 ]> - , ,. 'Villar de Caña.s' (CUenea) •••••• ~

1 - 5 1. 28 9 ". 1. - 8 20 M11TO'Sde Nal6n (Oviedo) ••••••• ~
--1- 5 - 1 28 8 25 :!> - :l> 1/> :Bembibre (Le5n) ..·•••..•.•.._ •.. ~
"1,- 5 - 1. 28 8 18 .1. - :) 28 Caeabeloo (León)..••••••••..._ ••• ~
'1--~ 5 - 1 28 8 17 ]> 1Q 6 ~ljarafe' '(Sevilla) .••••••••..•_ ••• jf.
1 - 5 - 1. 28 8 - 17 :z; » ]> 'Villalba (Ba.da.joz) ................ ~

"1 - 5 1. ~ 8 - 11 ]> , ]> La OJrona.da (Badajoz) ••••••••• j:
'-1"'- 5 1. 28 8 - n ]> ]> )- Córdoba .................. + ............... j:
"1 - 5 1 :28 8 - 6 1> ]> )- 'l'()ledo ..................... "........... , .. jl

1 - 5 1. 28 '1 - 2'1 :) , Jo "Establlm.ent (Baleares) ••••••.... S.
'-1"~ 5 1 28 '1 - 25 ]> ]> » BUje!" (Baleares) .................. :t.
"1"- 5 1 29 3 - 23 1. - 2 5 Clpérez (Sala.ma.nea)., .......... i
. -:1."-'-- 5 - 1 28 '1 - 2() :& , :l> oasillas (Coria) (Cáeeres)•••••• ~
'1 - 5 1. 28 '1 - 20 )- ]> )o Corrnles {zamora) ................ j¡
'1 - 5 1 28 '1 - 19 » "-"' ,. ]> :Benavente (Zamora) Oo ••••••••••• ~
"1''-'-'.. 5 1. 2'8 - '1 - 14 » ]> ]> San Miguel de Serrezuela

(Avil3,) ........................_... i.
"1"'"'- 5 1 29 ]> n 1 - 5 M 'Valdunciel (8alama:n.ca) ......... ~
"1,-''-- 5 1 29 8 - 15 :t - '1 18 Hinojosa de Duero (8alaman-... ~ - ., ...... ca) ............................... ~r "1'~ 5 1 29 3 - 2'1 j '-- :t ]> Pe:líarroya. (C6nroba) ............ J!
"1:"-'-'-"5 '1 28 '1 - 9 1. - 5 20 Lértda .••..•.•.••.••••••••••••••••• "i.
"1~- S 1. 28 - '1 8 ::> - ]> "

S~ta.go (zarago"za) ••••••••••••••• i
--1.' -'"'- 5 1 28 '(- 7 1. - g 29 -Terne! ..................................... i
. ;1:' '"'- 5 1 :28 '1 - '1 ~ "- ,

" Son Espafiolet (Palma) (Ba-
leares)

. ,....... - ...................- ...
«1:'-,,:,;,; . 5 ,- 1 . 28 '1 - S , ...... , ...... j Q!esa. de Mom:errat (Barcelona) ..
.':l' -'- "5 - >. 28 '1 - 6 j ,.

"
-cartuja B$ (zaragoza) ...•.... •1 - 5 3- 28 7 - 3 » 8 )- Avil1L .................................. •, -:1'0.- 4 - $

I
28 '1 - 2 1> )o

,. Ea (Vizea.ya) ••••••••••••••••••••• );
..1·........ 4 M 28 '1 - 1 :) ., :1>' . ']'[urcia .;.: ......... ··• ••••·····_.·.1 jo

..., ":1:,--. 4 13 33 1 - 1 '> ,.
" .Al!oc~ (Zs.r2gozs) •• "~'.""'." ~

"1;""--'-< 4 5 .2.8 '1 ; .
:t t Z?rngoz:!. •. ......-..a•••••••• D •• r.~•• ~- - ,. - ,.

L Á . '. . L
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..

Vall;!n~ia .

Avi,l& 9 ~ ••

Na.varra· .
Barcelona .. ': ,.
VaJ,elllJiÍ.a ~ .
Alba.cete .

Granada •.•.• u ••••• ·

Granada .
Granada: n

Valencia Ii. ",.1" ~

Valen.cia. .
ZaI"agoza ~.~
Va10I!.cia •• " f11

Alieante ..
Valencia .-«
Valencia •••••••, ,.
Valencia _ ..
ValeItcia "
Valencia .
O'\"iedo ••••••••••••••.
Valencra. .
Vale~cia "
Albacete ,..••
Vale:Q.cia .
Almerla «0.0\

A1i~:nte .
"Valencia .

2 .Abril 1877 .
1 Abril ~876 .
9 Julio 1864 ..

27 Febrero 1863 ..
21 Enero 1855 .

17 Diciembre 1872 ..
5 Julio 18'76 : .

27 Enero 1873 ..
20 Octubre 1867 .
30 Octubre 1866 .
12 Enero 1873 .
26 Mayo 1812 ..
25 Enero lS76 .

19 En.ero 1817 ; ..
24 Ma:rzo 1881 ..
25 Octubre 1873 ..
29 Marzo 1881. ..

7 Agosto 1872 .
6 Febrero 1876 .

28 Agosto 1874 ..
31 Marzo ·1878 ..
23 Enero 1877 .
8 En.ero 1872 ..
9 Julio 1872 ..

15 Septiembre 1872 .
7 Mayo 18'73: .
2 Septiembre 1871.••

29 ~\gostQ 1875 :. - Alicante .
16 OCtubre 1879....... Valencia ~ .
7 Julio 188(L......... Valencia .

12 Septiembre 1817.... AlicaÍlte ~~ .(".
17 Diciembre 1876.... Alicante ..;.••
19 DicIembre 1866.... Camellón ~ •.
1 Noviembre 1875... Alicante ,.i .
3 Ma.yo 1896...... .... Palencia ~' ..
4 Diciembre 1800.... Córd.oba 'l:'

18 Junio 1888......... Oviedo ~••
14 JI1,nio 1893......... -cana;rlaa " .••_.in
22 Septiembre 18&8... TaIT<i.&0no. or ~..

8 Julio 18l:i6.......... saIa.m.anea. .,.~.
12 Marzo 1894......... Badajoz Qó..
8 Abril 1879. Zaragoza. ~~

14 Febrero 1800....... Canarias ol!•••~

10 Enero 1·888......... Avila _ .• ~
6 Diciembre 1897.... Toledo P ..

14 E¡eptiembre 1887... Córdoba. ~.....
:L5 Febrero 1899....... Valladolid .;.;-;:0;
25 OCtubre 1890....... TaTragona ••••~~~lo
7 Marzo 1877......... Oviedo ~••

n AbrU 18l)1.......... Corufia ~...
11 Marzo 1SS7......... Va.lencia. ~•••~..
11 :Marzo 1892......... },{adr1d .¡~

4 E.nera 1886.......... M:.aiiri4 ~••~,¡¡fu
~4 F~b.rero 189ii..~..... V.al~cia. ,' ~
28 DIClembre 18S"..... Logrofio ¡l
S Ag,osto 1891..;. .. .. Bu'l'~oS • ::.

. ,...'1

]A) Septiembrª 1892... Badaj9Z .
S Julio 18!M.. I4rt-d!l ,.
g ~e'brero lS93....... V~ca~ ~
7 OCtub-re 1882....... Ne.v~ ~;
6 Octubre 1892:...... Zaragoza .

Gaceta" aej\rfaa~id.~:N1Ím.;222 ..

§.

~:
i'l.
s.

MISMO

:M. Sto
s.'
M.
E.
M.
S.

S. Sto
~.
S.
~.

S. §,t.
S. Sto
S. §t.
S .. .§t.

s. Sto
S.
S.
S.

S. Sto
S.
S.

S. Sto
S. Sto

S.
S. Sto

S.
S. Sto

E.
S.

S. Sto

a. Sto
E.
S.
S.'
S.
~.

l3.
s.

~.
S.
s.

S. Sto
S.. _'s.
S.
~.
S.

S. Sto
S.

S. Sto
E. Sto

S.

S.
S. Sto

S.
S .
~.
S.

S. Sto
M. Sto
M. &t.
S. Sto
S. Sto
, $.
M. Sto
S. Sto'" .oJ.

TITULO

T NOTA DEL

l.
-'----",---N1..CW--,-'IENTO_

1T E oJI A .\' I'JI.OVINCIA------- ;--------

11 Agosto 1817........ Navarra ..
27 Abril 1879...... Zaragoza .
4 Julio 1881... Salamanca ..

19 .Julio 1877.......... Na.varra .
2 Noviembre 1874... Zaragoza - ..
2 Mayo lS65,.... Zara,goza ..

1'8' Marzo 1878......... Vizcaya .
21 :MayO 1873.......... Guipúzcoa ~ ..
7 Enero 1877.. Navarra .

27 Junio 1880 Navarra ; ~.~

12 Octubre 1879....... Zamora ~••

IQAgosto 1927

. .
María de 10;3 'Dolores LIoret Lloret ..
EncarnaCión. Estru.ch Lloret .
Asunción Gadea Pérez ..
Ma,ría Mercedes Alabáu Roca ..
Salvadora. Terrasa Gil .
Ana Marta: Balaguer Rubio .
María Doiores Martinez García ..
Rosa·T~¡eo.Q..Gon.zá.le~ .
Francisca Zamora;no 1'I.urrfado , ..
Elisa G~~o ~inchez ..
Leonor ~~~~...Alcañiz ..
Balbina.· Baliester Meón ... "" ~ ~~. - ... -...
Sofía M~ ~~~~t .,. t ~.+ " +

María d~l Carmen. Blaseo Richart ..

Josefa. nQ¡or:és Ronda Marcos .
Amalil¡l, '~¡méndez .A1cón , ¡

Carmen Martín Polop ..
Trinitaria Óortell CataJá. ..
JoaqUilla: Gavúfi, -'iba:rs '" 9 ••••

Isabel Ewobedo F'ranch .
Dolores t.arr~Si Segura ..
Maria ~~ :nueda.; ..
Concepci6.tJ. Cortés Oropesa.. .
Trinida4 'SáJic'liez Tainargo ..
Elisa DN:i~ )lÍontesinos .
Monserrllt Salyio Comas .
Ame1ia Maxtln Rivero · .
Luz Lafi:l:.~n.te Navarro .
Mar1aJ;>!1a~ Montero Pérez .
Maria ~~~~oz:t Ortega ..
María Paz Barl>ero Ellas .
Isabel Torres Ca.la.mita .
MarIa Mufioz P6rez : .
Jovita Coioma. Santana .
Cinta ~ena. Lluna '": •. u IIII .

Maria JtáIbiD.· Femá.ndez.: ~.~ ..
Nieves ~~ete· ·Seyet ~ .
Francisca: Ferrer Estur : : ,
Eva~ ~¡e~·_·~nohe•••..•, , .
ConsO'lacióÍl. A1eixandre _
Carmen ·Paulo BondIa ; .: ,'..
InocencIa 'Martíñ.ez· ·pllied-a::: .
EmiliaIl?: .M~njoPa:scua1~.•.• !.~ ~ .

Elisa SáncliezSáJiehez ..
Faustina:fetiírena. Larníegui .
Elisa de Chía Anglada ..
Edelmita . M:1llí.oz L6pez .
María de"la Paz Lina.res. Balín ..

Dolores Ga¡rcia Sánchez .
Encarnación. Terrón Rodriguez .
Dolores Castellanos Ma.rtin. ..
Isabel Bono España ..
Desamparados Tudela Fáster ' .

.' Concepcion Brag'ulatEspañol .
María Giiú Gomar ..
Con.cepciÓn +,-~artinez DaráS ..

Catalina QaJ.der6Íl. ,$~~Cl~:.: .. ;::; .., , ..
Maria A~o L1~~m.ll: lt~1;1i!!1-: ..
Elvira I.Jiébano 4 ", ," '" , .

-BrtgIda AndiareIqt; !

MarIa del Pilar Rega1a.do ~ ..

D." Filomena. Pamiés .Ameztoy -·
Manuela:'~il:v~rió. <;Hite ..
Antonia Posadas C"enya ..
Carmen ,cil~y.~~ OCtavio .
Mónica SAA2; Gargallo .

, Maria. C~. 4l~ár Cuevas : .
Gabriela ~~areo Royo .
Ascensi6¡¡, J\i~~everria Uranga.. ; ;

. Julian.a ¡nch<;l.usjlG,. Elizo:udo .
AgusUna Gtlr:¡¡egill. Esparza .
?d:aria Pilar. Ar~n~t Baz ..

Nlimero
de

orden NOMBEES y APELLIDOS
en

la categor1s..

2.05G 533
2.057 534
2.058 535
2.059 536
~.060 537
2.061 538
.2.032 539
2.063 540
'2.065 541
2.000 542
:2.087 543

.2.069 544
2.070 .- 545
2.071 546
2.072 547
2.074 548

2.075 549
2.076 550
~.077 551
2.078 55.2
:2.080 553
2.081 554
1.082 555
'.M83 556

1\,084 . 557
~.085 558
M87 559
.!l.OS8 !j60
~.089 561
.2.090 562
2.091 563
2.094 564
'2.095 565
2;096 566
2.097 567
2.098 568
2.099 569
2.100 570

2.101 571
2.102 572
.2.103 573
.2.104 574
2.1Q5 575
2.107 576
~.108 577
:UOS 578
2.108 579
'2.108 3 -580
2.108 4 581
2.108 5 582
2.103 8 ·583
2.108 7 584
~.108 8 585
"2.108 9 586
:2.108 10 587
2.108 11 588
2.108-11 589
2.108 18 590
2.108 u 591
2.108 J3 592
:2~08 J8 593
2.108 17 594-
:2.108 J81 5~5
:2.108 19 50l:¡
2,108 20 5!l7
2.108 21 598
2.108 ~3 599

2.108 n 600
~.l08 u 601
'2.108 23 602
111.108 88 603
'2..108 27 604

Número
lIel

Esc~r6n

~~
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O~ER.VACIONES

PUNTO

DOrlDE 1'~E:S'L\ sus sEnVICIOS

ernani (GniplÍZcoa) .
itoría. (Alava) •.••••...•••••••••
adrigueras (Albacete) .
a.mplollá (Navarra) ..

Gallur (zaragoza) ••..' .
€llilla de Cinca (Huesea) ••••••
enifayó de Espioca (Valencia)

Altdoain (Guipúzcoa) ••••••••••••
errera. (Zaragoza) ..
estao t Vizcaya) .

Nava. de la. Asunción (Sego-
vial •..••••..•..•.•.••.••.•.•.•••.

a.nchi-drián (Avila) .
Errszu (Navarra) .
Vieh (Bai'celona) ..
Real de San Vicente (Toledo).
anta Cruz de Mudela (Ciudad
Real) ..

Ut.rera (Sevilla) .
Cllllar B,!-za (Gra.nada) ~

rLauch.ina (Granada) ••.••.••••••
~lcira (Valen.cia) •••..••••• ,. .
Cucagente (Valencia) .
Udaya (ValenCia) .•.•••••.•••.•••
átiba (Valencia) !

San Pedro de Riu-devitIles (Bar-l
celona) •• : 1

Call1Jsa de Ensarriá (Alica.nte).
Cat¡;Jesa (ValenCia)............... .
Agr~ (Alicante)..... .••.•. Ro Su.perior.
Va.lencia •.........••.•....•• '
Venta del Moro (Valencia) •••
Torrente (Valencia) •••••.•..•••••
Sa.n Justo Vega (León) .
Fll.enté-Roble¡; (Valen.cia) .
Alboraya (Valencia) .
Almansa (Alba.cete) .
Ohilciles (CasteI1ón) .
Chiva: (Valencia) _..••
Pa.rcen.t (Aliean.te) .
Villanueva de Castellón (Valen.-

cia) ~ , ....••..
Granja de Rocamora (.Alicante)
.Al-calá dé! Júcar (Albacete) .
Denia. (Alicante) · ..
Pozo Cañada. (.A1~etet .
Ondara (Alicante) ..
San. Ju.an (Alicante) .
Villajoyosa (Aliea.n.te).. R. S~ri9r.
Aranda. de Duero (Burgos}... O. .Ro
Córdo'ba Ide:m.
Ovi-edo ~ •.•••••• , Ide:m:.
La. Laguna (Canarias) Ide:m.
Barcelollá '" .••• ••••• Idem.
Valdel~ (·Salamanca); I-dem.
Cartagena (M:ureia) ; ~. Idem.
Logroño ~ ~ Ide:m.
San. Andrés (Csna.r:ias) Idelli.
Miufíico (Avila) Idem.
zaragoza •• '" •• ~..... • Ide:nl.
Calera de León (Badajot) Idea
OSOrIlO (Palencia). •. .•••• .. Idem.
Torregrosa (!.érida) Ide:m.
Soograndlo (Oviedo} _ Me:m.
Mad.rid 1It ••••• ••••• IdelIl..
CiLStellón Idem.
Madrid· lo Idem...
Madrid Ideln.
Benifayó (VSJ1eneia) _ .•. I-dem.
Villarrobledo (A11:1a.eete) Idem.
Monasterio de Rodilla (Bur-

goo) •.•.• '" _... Ide.m.
Bilbao (Vizca.ya).......... Idem.
Torregrosa (Léridal......... .. I-dem.
Bilbao (Vizca.ya).... ..•.•• Id~
Urnieta (Guipúzcoa) : I(J.eirf.
.za..ragoza '.' ••. •. Ide;m..

SERVICIOS SERVICIOS

ll:~ FROPIEDAD J:N~ERI1'l'OS

Afios. Meses. mas. AflOs. Meses. Dla&.
-- -- -- ~ -- -

2& - 1 - Q ::¡, - » - :l> H
2& - 7 - :¡.

~ - :¡. - ;<> V
27 - 2 - 6 :l> - :¡. - ::¡, M:
29 - 4 - 18 1- 5 - 2 P
2& - 6 - 28 :l> - :¡. - :lo28 - 6- 218 .:s> - :l> - :lo V
28 - 6 - 27 » - :1> - :lo B
28 - 6- 2"5 :i> - » - JI28 - 6 - 25 :ll> - » - 11> H
2S - 6- 25 » - :¡. - :i> S
28 - 6 - 22

~ - :¡. - :2>

28 - 8- 12 ~ - » - 11> S
28 - 6 - 10 :l> - 4- 27
2& - 4- 20 » :1> - :ll>
28 - 2 - 12 I 2> - » - :ll>.21 - 8 - 19 » - :¡. - :11>' S

27 - 7 - 21 :l> - » - »
27 - 7 - n :11> - 7 - 19
2'l - 7 - 6 :l> - :¡. - » "'v29 - :» - 1. » - :3 - 22 ,-Z2 - 8- 23 2- - :¡. - :11>
27 - 6 - 22 2 - 8 - 12 .
27 - 6 - 22 1- :l> - 17 J
27 - 6- 21 I :ti- - :¡. - »

27 - 6 - 21 ;¡; - » - :l>
27 - 6 - 21. .:s> - » - »
27 - 6 - 20 1 - 1. - 2.6
21 6. - 20 i> - » - :»
27 - 6 - ro :l> - :i> - :1>
30 - 2 - 16 . 1 - 2 - 16
27 - 6- 19 » - » - »
27 - 6- 19 .:s> - » - »
21 - 6 - 18 1 - 3 - 8

I 27 - 6 - 20 4- 3 - 25
27 - 6 - 16 2 - 3 - 8
27 - 6 - 16 » - » - :l>
27 - 6 - 16 » - » - :l>
21 - 6 - l,5

~ - » - :l>

27 - ~- 15 :¡;; - » - :l>
27 - 6 - 17 ]o - » - »
27 - 6- 12 1- 8 - 5
27 - 6 - 12 ]o - » - .:1>
27 - 6 - n » - » - :i>
27 - 6'- 9 ,; - » - .:1>
27 - 9 - 9 » - :. - »
8 - 9. - 4 ~ - » - :l>
8 - 4 - 17 :::> - JI> - :lI>

13 - 9- 7 i> - :. - :lI> I1() - 'l - t8 » - Jo - :lI>
:lJ5 - ll- » ~ - :i> - :lI>

8 - 3 - :i> j ~ - Jo - :lI>
8 - 1q - 13 .:1> - :1>.- :lil

11 - 5.- 14 6 - :i> - 11
'1 - 7 - 16 » - :i> - :t

16 - 8 - 23 ]o - :1> - »
7 - 11: - 7 'Ji - » - :i>15 - 9 - 16 I 4 - 7 - 24-
5 - 11 - 21 1 :l!> - » - 7

11 - 9 - 27 1- 8 - 4
26 - 3 - 23 ¡ 1 - 8 - 21
13 - 7 - 19 1> - :l> - .:1>, .
13 - 8 - 3 Jo - :l> - ~10 - 8 - 12 :lI> - :1> - »
5 - 2 - 20 :t - :i> - :l!>
6 - 1 - 2.3 . ! » - :J> - :lI>

18 - 8 - 16 » - » - :l!>
12 - '1 - 24 J> - :i> ..... :l!>

n - 3 -.U ~.~ :l> - :t
8 - 5 - 22 ,1- 3 - :t

U - ¡= U )o. -'- 10 - 10
18 - 22 ~. - » --'- »
12 - ~ - 4 ~ - :i> - »..

5
4

:l>
25
21
19
L5
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13

13
13
18
13
13

4 :;
4 ~

4 :¡.
4 :¡.

4 )-
4 :¡.
4 :¡.

3 29
3 23
3 - '20
8 5

2 »
2 »
2 »
1 29
1 - 27
1 - 25
1 - 23
1 - 1-8
1 16
1 16
1 12
1 12
1 10
1 1

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
~-

1
1.
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

1 - 2 29
1. 2 27
1. 2 19
1. 2 16
1 2 16

1 2 15
1 - 2 14
1 - 2 14
1. 2 8.
127
1. 2 4
123
1 2 Q

1 1
1 1
1. - 1
1 - ~
1- :»
1 - )
1..:...- ,
::r.; - ,
1- ;g,

1 »
i )
1 »
1 ;)
1 ;)
1 »
! :l>

1 »
i :)
1 :»
i :1>

1 :1>

i »
1 »
;1. )
1. »
:( - )

:t »
1 »
1 »

SERVICIOS

EN LA e ATEGORfA
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$a ha. 3Jportado certificación de.l Re
g-isLro de la PropIedad referente a la
primera fl.nca~ la que .aparece gravada
flon a.p.otación prev-entiva' del embar
go lfÓ"é -se trabó para garantir' las res
pQDsah.i:J.idades .c:iviles que se •. del'.Í'ven
del milsmo, del que se ha hecho mé-
rito. ' .
. No se haaportndo c.erUfl-caeión de
(largas referente a la segunda y terce;..,
ra finca, por n() aparecer inscri'tas· en
~l Regi&tro de la P!'op~dad.

Dado 00 CaSltellote a SO de Julio' de
i1927.-El Secretarilo, José Díaz:-:EI
Juez de insLrucción interin,), ..Túan
]royo. .' . Je-:-208"

CIFUENTES

D_ BartoloIrié Alió Fanes, Juez de'
vrilnera in:sLancia de la vma' de Ci-
ju,entes y SU partido. . .. . "

Hago saber: Que en el mqiédi'ente,
que se sigue en este Ju~gado- sobre
provendón" de aibintestato por falleci
m.iento d~ Juana Hernández la Ro.ia,
hoy testamentaria, y a los fines del
artículo -1.041 y sigui·entes de la 'ley
:de Enjuilciamiento cüvil por el pre
sente se cita y llama a' los her~deros
te.stalnentarios de aquélla, o sea a sus
"bemnanos Lucía, Toribio, Quiterio, Pe_
(ira y Petra H~r.nálld-ez In. Roja, y. e"n
~oncurrencia con ellos, a los hijos de

· ll)s que hayan fallecido, para qü~

cO'illparez~an ante est,e Juzgado por Ell
:o legalmente representados, en el pl.a:
,~o de treinta cUas, para hacerse cargo,
de los bien-es int~rveni-dos, te.ni:endo
~n Ú'Uenta que, según notki:¡,s, lo-s her
manos de la :fi.Qada:, Lucia y Quiterio
f3Jllecieron, la priIrnera en Sacedón y'
;el S80'Ylllldo en MadrUd•.. calle .de Pia
monte, hallándose soltero. ignorándo-

,'s-e si alguno die ellos de.i ó sucesión,
existiendo hilios de Tarima y. Petra,
qu-e viven en Madrid, aparte d-e Pooro

•;Hemández la Roja, vecino de Elnalda,
; pu-eblo de este partido; habi.en.do- fa
¡ Hedido la causante en esta villa el dia'
}~8 de Fehrero últímo.
: Dado en Cifuentesa 30 de Julio de

t
i .1927.-:ElI Secretario, Jesús Terán.-
·El Juez, Bartolomé Alió. .
· J0--209

, FUENTESAUCO

Don. Fausto Sánchez "y Rernánd.ez,
Juez de primera instanch'i,. de Fuente":
sa,úco y su parti-d6. .

Por el presente hago l:ia:beI':. Que
ante este Juzgado de mi earg<Y. se ha
presentado escrito por doña AntoniarEspinoso Avilés, ll1a¡yor de edad, viu..,

l da, sin profesi6n especial y. vecina de.resta villa, en cone,epto de madre y re_o
presentante legal de sus bijas mellO...,

, res Josefa Isabel y Antonia AIejan~ra

Juliana Delgado Espinoso, solicitando
la. devolución de la fianza d.e 2_353,95
pesetas, que tenía constituidas el es..;

· poso de la solicitante, D. José Delga
do GllfVlián, como Registrador de la

· PrQúie-da'd de este partido, el cual des-'
empeñaba a la fecha de su fallecimien- .
to, Murrido el día L" de Mayo de 1925,
haibien-doservido anteriortrwnfe los
Registros de Na!Valcarnero', A.:,areda, Al
cázar de San Juan. Valla9<llid, Cangas
de Tineo, La Vecilla,San M~Lín.. de
Yaldeiglesias y Baltanás. . '"

· _.. ;Loqu~ s:ehace .público por esLe se-

gundo edicto para .que· tOdos' aquellos
'. interesados que tuvieran qU? "deduciE'
algun~ acción contra ~l: Sr. Il:t~gistra-

- dor hIlooido, n:r-e-senten mita este Juz
gado la oportuna recl~rnaci6n en el
plazo de t.res'meses <lo parLir -dala in
serción de este anuncio en los perió-
diCOs oficiales. .. .

Dado en FuentesaúcQ a 5 de Agosto
de 1927.-El Juez, Fausto Sánc.hez.
El Secre.lario de gobierno, Mariano
Burgos.

MADRID-HOSPITAL

.. En los auto.sinci-<i:enLales ~guido5

en el .Juzgado de primera instancia
del distriiLo del Hospital, de esta Cor
Le, y.secretaría de D . .Joaquín Arg..()te
ySagastume, sobre decLaración de- po
breza, pro.movid'Úspor:· el Procurador
O. Esteban Perale'S, enrepresenLación

· d.e doña r-íag-dal€na· Serrano Cald.erón,
mayor· de ed;3u, c~'~ada. con D. Gusta
vo Vázquez, para :¡Ligar en autos. de
jui~iio declarativo de mayor ouantia,
contrad-oñaDolores de la Torre y
Calderón y otros, sé ha dibtado la si-
guiente .

"Providencia: Jnez:, Sr. Fabiré.....:....:Ma
drid, 8 deJuliod.l··.1927.

Dada cuenta con la anterior di-
· ligencia, se. tiene a doña Cannen
· Ruiz de Cortázar, y en su repesenta
ci~n: l-egal en autos al Procurador don

. .José María de la Torre, por decaído
de .su derecho a eva-euar el trartlado
d-e co-ntestaci6n a la demanda. se.. da
porcontestaJa por parte de la mism."l,
y se confiere traslado a los demás de
mandados, que por ha,uarse en los
aU'tos -declarados' en reooJ.d1a, pO't" no
haber~{)m'Pareckl{), v entenderse las

.dilIgencias con respe.¿-to a losmi''SlllDS
en loo :.estrados del Juzgado, se les no
tificará esta provi-deIlJ0ia por rnedi'o de
edictos. que se fijarán en los sitios pú

'bEcos de -eostum:tre de este Juzgado-,
y priblilcarán en la GACETA DE l\lADRID
y' Boletines Oficiales de Madrid y Se":
villa, concediéndoles el plazo de seis
días' para que cont.esten con{lretamen'
te so1m~ la cl1'eStiJón incidental de de-

traei-óln de' pobroe:la pretendüda por
. doña MagdaJen-a 8erran·o Calderón. ha
ciéndose s3:'ber a. diohos dem-andados,
que son d<.ltia Dolores serrano. Calde
r6n, casada con el. Excmo. Sr.D. En
rique Puig, General de Artiqería, <;ún
domilciilio en .Sevilla; doña OoncepCIón
óe -la Torre Calder6n, viuda de D. Ma
nuel SatTÓn, vecina d:e Madrid; D..Ma
nuel y D. Juan OchoR de la Torre~

doña AmaJia Aehoa de la Torre, casa
da .oon D. Luis Montero-; doña Julia
Ochoa de la Torre, vecinas estasdoe
últimas de Almendralejo; doña Car
men OrUz -de Taranco, casada con 40n
Francisco Mora, vecina de Valencia;
-doña. Nativi·dadOrtiz de Taranco, ca
sada con D. Fe¡¡~ Garfn, también ve
cina de Valencia; doña Carlota Orfiz
de Tara.nco y de la Torre; vecina de
Sevilla, y doña: Josefa, doña Milagros,
dofia Cannen y D. AnLoI1io Sánchez
de. Nieva. y OorfáiaI', vecinos de Sevi
lla, qUe las copias. de la .demanda: se
encuentran <+ sudisqlOsici 6~ en Secre.... _
tarfa. '

Lo mand¡) y firma ~l. Sr:- d-uez. -de

que doy fe: Fabié.-Arite mí:J'é>a¡ru'iti.;
Al'gote. ' . .... ._
. Para. que sJrva de emplazamiento
en f~I'ma legal a lo~ dexp>aD.dados que
se citan en· la proVIdencia transcrita,
expido· la p ¡'esente para su "'in.oorcién" .
en la GACETc',. DE: MADRID, Y la firmo en
15 de .,"fulio de 1927.:-E.l ~retariQ.
~udicial, .Jq¿lqUín :Argo~e. - _0'

., J~210 __

TI1.IDRID-UNI\7ER8:IDAD

EiJuzgado de primera instancfu 001
disLritode la. _Universidad, ..de.· esta
Corte, en los ..autos. de ®e se'hará
menci'ón h;l dictad: la 5enf..enc.ia. que
cont.iene el .enca.bezam¡anta .y "Parte
dispositiva d€l tenor siguiente:

"Sentenni'a.-Madrid,.30 de Julio Ge
1927; el Sr. D. Felipe Fernández y

. Fernández de Quirós, Juez depl"in1el'a
~nstancia del.·distril1:.o de la ·Univer9t
dad, habiendo visto esLos autas da
juicio de mayor cuantía seguidos a
instancia de D. León .Guerre Henrri, "
mayor de edad; caSado., intérpreLe, d~

. esta vecindad, repre~ntado en coD.o;
cepto de p:'bre -por el Procurador don
Lorenzo OIarte, 'y defendido. p<!l' el .
Abogado D" Mari~no Jiménez; c~'!llra
D. ErnHio Rances, Marquésue' 'Casa
Laiglesia, CUiYO domicilio se desconoce,
estando. por .ello declarado en l'ebel-'
día, SOfrre pago dé cantidad, y

Fallo que debo c~n(jenar y condeno'
a D. Emllío Rances; Marqnés de Casa
La1g1esia, .;1 .que l'll~go qua· esta.. sen...
f,enc~ia sea firme p~"Ue ,aD. Le6n Gue""
rre Hem'ri la cantidad :de seis mil pe_o
setas, importe del' pagaréacompaña~ ,.
do, coIi deduccii'6n.de quinientas pese....- ,.
tas Y de satecientós. ein:[ment?-""franc~S'
que tiene a.bonadGS,.. toman.docomo tI:..
po de éstos la cotización o-fidal .qu~
liuvierop'. el día de 'la presentación de
la demanae.., con D;lás el interés legal
de la cantidad adeudada desde ditho
día hasta el complew paglj, impo
niendo .las costas al" demandado.

Así por esta misenf.encia, que por,
la rebeldía; de dicho d·a¡:nandado le se-
rá notificada por edictos con inserción.
del encabezamiento y" parte dl.sposi~-.
va .en el Boletín Oficial, GAOIn':A. DE ,.
MADRID vsiitio de costumbre- de este
Juz.gado,· definitivamente juzgando, Id
pronuncio,' mando y firmo.-Felipe
Fernández y Fernández de Quir~.

Publicación-Leída y p~licada ha
sido la ariteri10r sentencia por .elmis
mo Sr. Juez oue la suscribe, en el
mismo día de Su fecha, estando cele
brando' audiencia púJJ.Jica, por ante
mi .el AeLuari'o, de que doy fe.-:Ant~

mí': P. B., Carlos de Andrés... · .
y para insertar en los periljidicos

oficiales por vía de notificac16n al de...
mandado D. Emillio Ranoos, Marqués
de Casa Laiglesia autorizo la presen
te en Madrid a 3 'de Agosto de 1927...:.:.....,
El secretario, P. B.., Carlos -de A..ll.-drés.

MARTOS

Don Miguel Llamas Rosales, Juez de
instrucción de la ciudad de MartQs' y
su partido. . .

Por el· presente edicto secila, lfa:
ma .y emplaza a D. M.Moreno y'a;
D. J.osé Gascón. wnsignatarios de las
partidas. gran velocidad de San Roque
para. Moml, y de .I\lgeC!I'a§· para ~.~~~....
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:Geclara.(]o rebelde parándole los de
más .perjuidos que haya lugar con
arreglo 'a ,ley.

A la v.ezrequiero a los Sra:>..Jueces
de inst~ci6ri. así como a las Autorl~

dadeS civileS y militares y Agentes de
la Policía judicia!, para que procedan
a la busca y captura de expresado pÍ'o
cesndo, y en el caso le ser habido sea
·conducido a mi disposición a. la Pri~

si6n preventiva de e,sta partido.
Dado en Montara a 29 de Julio de

1927.-E! Juez, José Luzón.-El Se
cretario,'l\lariano L6p.ez.

J()~ 834.13·

tollano, respectivamente, consisten
tes en dos bultos de pescado, 'eúyas
aemás eirounstancias y actual parade.::..
ro se ignoran, a fin de· que en el tér
mino de diez dí~, contados desde el
~iguiente al en ··que· aparezca inserto
este ediewen la GACETA DE MADRID Y
i[J<JZetÍ1l; Oficial de esta prOvincia, [:om
parez.c.an ante este .Ju~do Par:;t pres
tar d·ecIaraei6n .eneI sumario que ins
truyo bajO'el número' 92 del corriente.
año,·sohie robo frustrado de dús bul-

.tos Óe pesead9; cometido e130 de Ju
nio·úIt.im?,'en el tren número Zü5 y
kilómetro 88 de· .la víaféiTeá. de Puen
te Genil a Linares.: y ofrecerles diCiho
sumario.siresUltan perjudicados; bajo
apercibimiento de.que si no -eompare
cen,·lespararl. .el p:erjuicio a que hu-
biere 'lugar en derecho. ...
. Dado e.Íl Ma'rtosa 29.. de Julio de
'1927.-El Juez. Migu'" T..lamas Rúsa
les.-Ersecre!.á.rio; Lit 3nClP.dO~r3rtín
:Muro. . Jü--8334

, MJNTORO

Don José Luzón Muiíoz, J'ucz.(le ins
trueci6n d-eesta .ciudad y su paTUdo;

Por la presente· requisitoria se cita,
nama y emplaza para que dentro del
término ue -di~z cías, siguientes aJen
que 3lPareZCa inserta esta requisitoria
en la G"ACZTA DE MADRID Y Boletín Ofi..
cialce eslaJ:rroyincia. se presente ante
·ltSte Juiga-do la pcr"oce"ada por dE'Htc.
ce hurto, Antonja~foréno··Rniz. de
cuarenta y tres afios de edad. natural
o.e Orellana ]a Vieia. v-ooina (le CÓl'
doblL a su calle Mayor deS;n T...Oren
2io,número 82. hiJa de. José y 9~ An
tonia. cuyo actual p.ar8oero Se 19nom.
para sor reducida a prisi6n en. suma~

rio QU.e instruyo con el número 1U
Gel año 1920. anercihiéndola: qne de
no verificarlo será oeclaraña rebelde,
parándola los dcm:'i~ 1J·e.rillici os que
haya lugar COn 9I'T'E'glo a ley.

A la: vez requiero a los Sres_ Jlll)~S

de instrucoi6n, así como a las AutorI
dade,s·civiJ,es "V milit.ares y Agentes de.
la .Policía jud·Jeial. para crue procedan
a la busca y Caíptm'R d-e la ex:prp!"ada
procesaoa. y en el ~af';~ de ~e: habida
sea co-nducida' a mI dISpOSICI6n a la
Prisi6n nrcv~nH"Va de e.<:;te pa:rt.ido.

Dndo ·en Montoro a 29 de .Ju1~o de
"1927.-'El Juez. José Luzón.-El Se
cretario, Mariano López.

J0--8338

Don José Luz6n 1\'IlIñoz, Juez de ibs
trueción de esta ciudad ysu partido.

Por la presente requisitoria se cita.
lIamruy emplaza7 para que dentro del
término de diez, días, sigu-Jentes. al en
qu~ aparezca inserta esta re-rtuisi tori.a:
eh la GACETA DE Nr....DRTD y Bol~tín Otl,;"

.'cial d-e esta provincia, Se presente ante
-este Juz","'llrlo el prore"<1do por delito
de estafa, Federico Pa$t-or Rosal, de
-cUarenta a50s, cM:l'ldo-. Perito me-..r.an
tilo natural de Pefiaflr,ry :vecino de
Dbeda, c[',lle Vandelvir~.letra F. ~uy()
actnal paradero se ignora, ·para ser
reducido a prisión y praelicar unas
ailige:ncias en sumario .Que 'instruyo
con el número 51 d~l año 1927, 3.p'er~

cibiéildole que de 'nO ,,:erificarlo será

J0--8339

Don José Luzón Muñoz., .Juez ~ ins
trncción de esta ciudad y Suparlido.

Por el presente ruego y encargo a
tOdas las AutoridaOOseiviles y rom-

.tares e iooividu05· de .Policía judicial
de la Nación,procedan· a 13 busca de
IascaooJlerias (TlJe al final se reseña-

.rán, sust!'aíc~ 'en la noche del 20 al
21 del aetiJal, de la finca Las Carida
d-es•. de este: término, al ·vedno- deEJ .
Carpio

7
Franciseo· Le6n· Beriavides,

cuyos semmrientes de ser habidos' sean
puestOs a disposici.ón de este Juzgado
con sus i~gítJ.mos pGseedores. según
tengo acorda~o en el stmJ.ari~cnúmero
129· del 1927. ..

sertas di W; ciLballerlas.

Un mulo ca:p6n de trece años, 1,52
metrGS de alzada, raza esp-año1a. lunar
blanco en el dorso, hierro de la Com
pañía Agrícola Española en la na:l1ga
izquieNla; y .

Una mula de cinc-o años. de 1.~2 me-o
tros .de alzada, ca¡pa, castaña, raza es
pañola, me.rca A. B.. E-!,lga .der~cha.
hierro oe la Comnan)2 Hl~!Hb~nSe

nnIga iz.-quierda. bociclara braquil:¡;va
da. CÍ'catrle·es en los encuentros, pelDs·
bla'Ilcos en los costillares. hierro de la
A(>'f'íeola Española esp<\lnilla izquierda.

"Dado en Montorci a 28 de Jul!{I de
1927,-E! Juez, José T..uz6n.-EI se
cretario, Mariano López..

,J0---,-8340

MORaN DE LA FRONTERA.

Don Jorge .Angulo Villal6n, Juez mu
nicipal de esta ciudad y accidental de
instrucción del partido. ...

Por la presente se cita, llama y em
plaza al procesado en la causa núme
ro 11} de 1923, ooguida por este Juz
gado por hurto, José Moreno Alvarez,
hijo de José yde María Josefa, de.se
senta y dos años de edad, soltero, jor
nalero, natural y vecino de Sevilla, con
domicilio --en un puesto de leche de va
cas, situado en la Plaza \:le San. Román
b en la caUe Bajeles, número 10, para
que. ~entro de' losdiei días siguientes
al de la inserci6nde la presenw en la
GACETA DE MADRID, compurl'zca ante
este Juzgado para ser redlfcido ~ "(lr~
si6n por dicha causa, baJO a.perclbl
mienlo de ser deelarado re1}elde. .

Al propio tiempo ru·ego Y clÍc:J'P'o l),

todas las Autoridud-es y·Agente·s ce la
poiicía judicial· de la· Nación,·proce
dan a lahusea y captura de dicho' pro
cesado, poniéndolo en. s~ caso en la

Cá.rt:el de este partidQ a .dispOSición 
de este;Iuzgado..

Dado enMaren deJa Frontera-a28
de 'Julio- de i"927.-El Juez, Jo~ An-·
gulo.-EJ SeeCL"étario. Beuito de Solís~ .

JQ.....-:8337 .

NADOR

Don Felipe Aragonés Andrade, JueZ'·
de primera instancia.: de Nador y sU ju...
risdioci6n.

Pm- el presente y en virtud 'de lo '
·~lCordado por providencia de esta fe
eh~ en.sumario que instruyo con el
número 76 de 1927, sobre muerte, en
earezC<l .. a tedas las Autoridades, asf
civiles co-mo militares y de Policía; se
l'rocooa a la -buooa y ea:phmi ..!le las
personas que hubieran tenido partici
paci6n criminal 'ZIl la muerte de un
hcnnbredeSeonoci<1o, cuyo cadáver
2j)areci6 en las primeras horas de la
madr-ufroda deIdia 26 .del actual, en
las inmediaciones del mucHe de este
poblado. iugresándol:ls en las Cárceles
correspondientes a disposición de este
Juzgad()·y particjpándol0 con urgoeneia
para proveer lo· necesario.

Da-do en Nadar a 27 de Julio "1e f927.
El. Jll"'~-,F.pJ¡'¡1e Aragonés.-:J.l&i.: Sec1'e-'.
tario, Luis F~ez.

Por' la pres~nte y en virl5C I d-e llf
acorda<!o por el Sr. D. FeliPl Ar:lgo
nés AnciPllrle. Juez de nrime1'll inshm"'"
cia d-e Nnol)r. en providendr: del día
ne ho", did~na en el sum~riv número
76 d·e' 1927. S(lbre muerte. ~ eib.a
Ct1~l'nt3¡; person-:lS sepan o f.PfT"n:t1ó
tiri:l de ll'l a:n::¡riri6n d .....l cadáVi'<l' de lln
hnmh-re oe"coTIodrlo. cú;no d:';- veinfi~
sipte años. ('Ielz<ldo. afel!.arlo~ con t1MJ.
nube en el oio izquierdo. varlO;; !atun
i-es r.f'lnrf'_"'f'nhrnrlo tw"s Nl1wza~ oc m~:
ier. do;:: !,;F1ef3!" crm:~nn". las tf'tras ,....
.B, y D. B. Y el nombre de !To:a, ('TI e'
pecho. hI"azos ymu~los. ~yjstl€'<ido <,.ba
qne.fa d-e m::tbÓ'n. !l?utalrm v mll'1')11TIc~
rre-o:rOS. e1:'i~f.i.co y ca1zoncilIM 'blanco.".
yun cinhmm oe los que ~1~11:n Ios mu
sicos militares, CUYfl STI:l!'l"C!Ón tuvo lu
gflT en las primeras hora!!' de l~ mn-:
drugnda del día 26 del :1rlml!. a~I.como
n las eue pnedlln indrnfificar al ~nter-'
recfo y a 105 má.."l pr6ximos parlent~s
del mis.m'Ü. p:lra que dp.ntro del térm:
no deqllinto dfa ;;i~lif'nf.e a 1:1. publl-'
ración de "",ta I'I;.'h1111. romnare71:3n n
pre~f al' n~raT'a{'.ión y flfr~-t>.rl~sliu; nC
~ione!" d~ la ("al1~a' a tenor. d~l .ar{.feu!o
76 d~l córli~Cl f1f' "Pr()('·l"-dlmlento CJ'I
minn.1. a.nereih'ién1101PR qu~ ?~ no ve"'"
rifl~~rl() lp.~ p?r:n·fi ,,1 ne:r:Julclo a que
brrvn 111!!'1lT' ~n· dprpcnó. . ..

y Tl;lra qu-e ("on~! ¡> firmo la -prp.sente
~n 1\':'!r!OT' n 27 nI' J"lio oc 1,9'27.-E!·
q"('r~t:lI'i()Lui", Foernández.,". ,. JO-~3':~

NAJEBA

Dc.n l\1igüel Gri!o B.lides, Jl~ez de
instrucción del· partido. .

.. Por. la présenle rcqui¡oilor¡a se c.lta,
llama y emplaza a Clemente Cenic:erQ~.
Pablo vecinQ de San Milla.n de la ~o
l!:OllU,'pasto!.", -casado con. Cristina El'!.O-
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y caso de ser habida sea, puesta a mi
disposici\5n en unión de la persona. o
persona en cuyo poder se encu.entre, .
de no acreditar S>U 'l~gitima proceden..;
cia, pues así lo RGordé en el s'urnario
24 del año ac.tual.·, .

Pastrana., 29 de Julio de 1927.-EI
Se<Jretari!o.; Licenc.ürdo Antonió Alva
rez.-EI Juez, José Zurita.

JO-B3-52

ijes Ceniceros, para que en téI';nino de
~ijez <tías, se persone en este Juzgado
a fin ~. ingoosar en la Cárcel del par
tido, pues así lo tengo acordadQ en'
a-qto de ~tedia-, dictado en sumario
qri,e instruyo por disparo contra el
mismo, con el número 53 del presente
año; bajo apercibimiento de que si no
lo yerjfica .s'erti. declarado reb.elde, pa
sáaldole el perjuicio a que haya .lugar,
can arreglo a la ley'. '

Al prOlPio tiempo en honmre de
S. ,M. el R.ey (q. D~ g.), ex1lorto y re
quiero a todos loS Jueces, Autoridades,
y Agentes de la Policía judicial, en
llUYO territorio pueda encontrarse, pro
teda a su busca;, captura y conducción:
a la Cárcel de este partido. , "

DadQ $1 Nájera a25 de Julio de.
1927.c;-:-El Juez, Miguel Gr!Io.-EI Se..;
trétario, Luis Alvarez."

PASTRA,NA

D. José Zuri'ta MQrata, Juez 'de ins...;
jrucción de Pastrana y SU parti.do.

Por El'I presente ruego a todas 13.$
Autoridades y encarg() a los indivI...
j,uús de Ja Policía judicial procedan a
~ busca y rescá:te d~ una: res' de ter""
,da, de las llamada:$ iaiayeran,as, ~omf:!
~ unas tres arrobas de peso, capa;

e' a; macho; hurtada eJl~a madru~

. a del día 9 del aC,tu3,.l. a. Valep.tina
___hez ()OI't:é~'.@, l~ yiñ,ª, !J,§ R®.~1

PONFERRADA

D. Ramón Osorio Martínez, Ju·ez df\
instrucción de la qiudad y partido de
Ponferrada.

Por el presente y en vJ.rtud -de l~

acordado en provMencia de E'/sta: fecha,
se cita y .llama a cuantas personas
:viajaban en el, tren correo núm. 422
d:e )a línea de Galicia, el día 5 d~ lo~
corrientes, y pud~_erap. dar: ~'az6n del,
hecho de aut()os, p.ara. que'tlentró de lo,a
ocho días siguilen~ a la publicación
en la GAúm'A D~ 'MADRID Y Bolcti~

Oficial de esta p~oV:~!Lcia. d,€! León~
c01D!Parezcan ant€l este Juzgado a
prestar declaración en; el sumario qu.e
se ilo.struye con el núni~ 72 ileI aúo ac-!
tual, sobre mli€rLe de Mónica Gonzá.o¡
Iez. Martínez; guardesa; del paso a ni...;
:vel del kjl-6lrnetro 233, término del
pu~]:}lo ij~ ¡vIatachana, que fué arrolla
da por ~l tren ~f~rid6; bajo a:perci...;
himi~D:to ~ par3.fJ~ 'los p:erjuiº~()i
~U~ hubi~:te. !ugaIj ?Ji U~feeho. :

Ponferrad8;, 28 de Jupa de 1927.
El Soore.tario judicial, Pri!D'itivo eu...;
bero-El Juez, Ramó;n Osario..

J0--8356 '

D. Ramón Osario Martínez" Ju.ez de
~strucc.ifón de la -ciouda.;:l, y partido d~·
Ponferrada. ,

En. virtud ·de 10 acoraado en Vrovi...;
denda de esta fecha, á~ctadl1 en e{.i sumario BOde. año actual, sobre in...

. c.endiJo de un paj~ pon la hierba. qu~

Icontenía, situado en el barrio de
Fresn,OOo, del,pq.eblode SiJván, se ~i..¡
ta ,al ,perjudic.ado Baldomero AlonsQ
Alvarez, marido, de Becundina ,V~Il~

'valle,. vecino de. dicho pueblo, resi-
dente en América., y cuyo, actualpa....
ra,der'o se .ignoI;a, para, que dentro ,der
'plazo ',de .oc'ho días comparezca anté
este Juzgado a fin de ofreoorle el 'pro
f;'¡~imi~to, instrUYéndole d~l artículo
J09 de la ley de Enjuieiami'ento cri...;
minal; lo que se hace a la yez porc
medio dEll presente, bajo apoE'rciQi
inij.,ento de que sil no lo verifica le pa
J'arán ~os perjuictos a que hubiere
lugar enderecbo.
. POE.ferrada,· 29-de Julio de~027.-':'"
El Secretario judici\al, Primi.UvoCu-

! bero.-EI Juez, Ram6n OsorlU.
¡ J0--8357
f .,..

i 2u~!'i.ox:~_s d~ Riyad.e,ner.ra (S. ~.! ~
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